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I N T R o D u e e I o N. 

El camino recorrido hasta llegar a es
te momento, ha sido para mí un estímulo, ya que la c.!_ 
rrera de Licenciado en Derecho, se encuentra llena de 
sorpresas y un gran cúmulo de conocimientos por asim!, 
lar; el motivo por el cual me interesó la materia -
agraria, fue de que siempre me había preguntado el -
por qué un campesino o campesinos que tuvieran algún
problema, tenían que trasladarse a la Ciudad de Méxi
co para tratarlo ante las Autoridades Agrarias y en-
contrándose siempre con dificultades dado su nivel -
cultural y escasos recursos econ6micos. 

Considero que uno de los principios de 
Justicia Social es de atender prioritariamente los -
problemas que aquejan a la clase desprotegida de .nu.e.§. 
tro País, el Campesinado Mexicano, ya que en la bist.2_ 
ria de H~xico se ha tenido el elemento de lucha cons
tante para lograr una mayor igualdad, raz6n por la -
que .f'ue de interés iniciar el estudio de la oficiosi
dad en materia agraria, para plantear las posibilida
des existentes de que el Estado Mexicano, a través de 
sus Dependencias .Administrativas y Organos encargados 
de impartir justicia, atiendan los problemas de esa -
clase, tomando en consideración de que carecen de los 
más elementales·conocimientos, por lo que sonvícti--

. mas de gentes sin escrúpulos que haciéndose pasar por 
prof esionistas los estafan y engañan con argucia de -
que solucionarán rápidamente sus problemas ante las
mencionadas dependencias. 



En los procedimientos establecidos en 
la Ley Federal de Reforma Agraria, encontramos que en 
la restitución, dotación, dotación complementaria o -
ampliación de tierras, aguas o bosques, se dan la ofi 
ciosidad, y-a que se encuentran plasmados de actuacio
nes y promociones oficiosas por parte de las Autorid!!., 
des Agrarias, corriendo el impulso procesal a cargo -
de las mismas, en busca de lograr la equidad, raz6n y 
bienestar colectivo, siendo por lo tanto una base pa
ra lograr la Justicia Social. 

Por otra parte, consideramos que el -
legislador vió que era necesario que en nuestro Dere
cho Positivo Mexicano, existieran normas a nivel Con~ 
titucional, como lo es el artículo 107 tracción II, y 
asimismo a nivel eecundario, en el C6digo Federal d•
Procediaientos Civiles en sua artículoe ?9 y 80, de -

alto contenido social, ya que se establece la suplen
cia de la queja en materia civil, penal y la9oral eo
mo una facultad discrecional del Juzgador Federal, y
en materia agraria como una obligacióa. 

En el transcurso de este trabajo, estu 
diamos de qué manera se da la oficiosidad tanto en -
los procedimientos agrarios, como en el Amparo Social 
Agrario, y hacemos unas proposiciones en el Oapitu10-
VI, que al igual que este trabajo someto a la consid~ 
ración y benevolencia del honorable Sínodo. 



G A P I T U L O I. 

e o N e E F T o s y D E F I N I e I o N 
D ~ L A O F I C I O S I D A D. 

a).- Conceptos y definici6n sobre la Oficiosidad. 

b).- Principios de la Oficiosidad. 

e).- Actos Oficiosos. 

d).- Objetivos de la Oficiosidad. 

e).- La Oficiosidad como una base de la Justicia 
Social. 
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CAPITULO I. 

CONCEPTOS Y DEFINICION DE LA OFICIOSIDAD. 

a).- Conceptos y definici6n. 

Para comprender el significado y alean 
ce del Principio de Oficiosidad, es necesario, anali -
zar someramente los conceptos siguientes: 

¿Que es Oficio? 
¿Que es Oficioso? 
¿~ue es Oficiosidad? 

Oficio.- Significa: empleo, cargo, pr_2 
fef:!i6n9 ministerio, ocu1aci••, •cmunicado, rezo, aene~ 
traler!a, industria, coaerc1e, trabajo, quehacer.( 1 ) 

Oficioso.- Significa: solícito, hacen
doso, servicial, labori•so, diligenwe, hazareño, ser 
vil, e•trometido, proTechese, ckisgarabis, cominero. -
( 2 ) 

( 1 ) W.M. Jacksow. Diccionario His 
pánico Universal. Tomo II. -= 
pag.116?, 1975. 

( 2 ) Ob. cit. pag. 116~. 
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Oficiosidad.- Significa: aplicaci6n, -
laboriosidad, complacencia, solicitud, importunidad. -
( 3 ) 

Los anteriores conceptos, tienen una -
gran importancia en el presente trabajo, ya que en 
nuestro Derecho Positivo Mexicano, encontramos comun -
mente citadas las palabras Oficio, Oficioso y Oficios,! 
dad; y para comprender el alcance de lo que es la "Of,! 
ciosidad11

, debemos de igual manera citar el concepto -
de lo que es la "Acci6n Pública" o "Funci6n Pública -
del Estado", ya que dichos conceptos estan íntimamente 
relacioI1.ados. 

"Acci6n Pública.- Es la que puede y d~ 

be iniciarse de Oficio, es decir, sin promoci6n por -
parte del interesado".( 4 ) 

También encontramos que "Acción :Públi
ca" para la generalidad de los autores, recibe esta ds_ 
nominación la acción que por disposición legal expresa 
se ejerce de oficio.( 5 ) 

( 3 ) 

(4) 

García Ramón-Pelayo y Gross. Pe
queño Diccionario ilustrado La -
rousse. pag.736, 1978, Ediciones 
Larousse. 

J.D. Ramírez Grondaa Diccionario 
Jurídico. 8 Edición. Buenos Ai -
res. pag. 30 y 31, 1976. 

( 5 ) De Pina Rafael. Diccionario de -
Derecho 3a • .;;.dici6n. Ed. Porrúa.
pag. 22, 1975. México. 
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De lo anterior encontramos que el tér
mino "Oficio" se utiliza como la actuación que deben -
tener ciertos entes ( estado ) respecto de ciertas ac
tuaciones, que por disposici6n legal expresa, las tie
nen que realizar sin que la parte interesada lo solici 
te; actuaci6n que deberá sujetarse, a nuestro modo de
ver, al principio de legalidad que establecen los arti 
culos 14 y 16 de nuestra Consti t1ici6n Política de 1917, 

lo cual viene a ser la "O.ficiosidad" .. 
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b).- Principios de la Oficiosidad. 

Principio.- Significa: raz6n, fundamen 
to, origen, máxima o norma ( 6 ), lo cual implica que
tenemos que analizar el origen, fundamento y raz6n de
la Oficiosidad, es decir, el actuar de oficio. 

Ahora bién, la Oficiosidad encuentra -
su base en la Ley, ya que conforme a lo establecido en 
los artículos 14 y 16 Constitucionales, una Autoridad
no puede actuar mas allá de lo que expresamente le ma.!: 
que la Ley. 

Así encontramos, que este principio, 
debe atender a un carácter meramente social, lo cual -
implica una.actuaci6n proteccionista por parte del es
tado, en favor de las clases econ6mieamente débiles, -
es decir, en favor de los obreros y de los campesinos
que desafortunadamente forman parte de los desprotegi
dos en nuestro país. 

Consideramos que la Oficiosidad, sur -
gi6 con motivo de la realidad social, política y econ§. 
mica de nuestro pueblo, la cual se traduce en la poca-· 
preparaci6n, casi nula, de los obreros y campesinos, -
con lo cual el legislador vió la necesidad de crear y
legislar normas proteccionistas a favor de estos seCt.2, 
res, y por tal motivo encontramos este tipo de normas
en nuestra Constituci6n Política, especialmente en los 
artículos siguientes: 

( 6 ) De Pina Rafael. Ob.cit.pag. 2??• 
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"Artículo 103 Cons ti tuci onal.- Los Tri 
bunales de la Federaci6n resolverán toda controversia
que se suscite: 

I.- Por leyes o actos de autoridad que 
viole las garantías individuales". 

"Artículo 107 Constitucional.- Frac -
ci6n II.- La sentencia será siempre tal, que solo se -
ocupe de individuos particulares, limitándose a ampa -
rarlos y protegerlos en el caso especial sobre el que
verse la queja, sin hacer una declaraci6n general res
pecto de la ley o acto que la motivare". 

"Podrá. suplirse la deficiencia de la -
queja, cuando el acto reclamado se funde en leyes de -
claradas inconstitucionales por la jurisprudencia de -
la Suprema Corte de Justicia". 

"También podrá suplirse la deficiencia 
de la queja en materia penal y de la parte obrera en -
11.ateria de trabajo, cuando se encuentre que ha habido, 
en contra del agraviado, una violaci6n manifiesta de -
la ley que lo ha dejado sin defensa, y en materia pe -
nal, además cuando se haya juzgado por una ley que no
es exactamente aplicable al caso". 

"Podrá suplirse la deficiencia de la -
queja en los juicios de amparo contra actos que af ec 
ten los derechos de los menores o incapaces, de acuer
do con lo que disponga la ley reglamentaria de los ar
t!culos 10.3 y 107 de esta Constituci6nn. 

• 
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"En los juicios de amparo en que se re
clamen actos que tengan o puedan tener como consecuen
cia privar de la propiedad o de la posesi6n y disfrute 
de sus tierras, aguas, pastos y montes a los ejidos y
a los núcleos de población que de hecho o por derecho
guarden el estado comunal, o a los ejidatarios o ~omu
neros, deberá suplirse la deficiencia de la queja de -
acuerdo con lo que disponga la ley reglamentaria de -
los artículos 103 y 107 de esta Constituci6n, y no pr.2_ 

cederán en ningún caso, caducidad de la instancia ni -
el sobreseimiento por inactividad procesal. Tampoco 
procede el desistimiento cuando se afecten derechos de 
los ejidos o núcleos de poblaci6n comunal". 

En lo anterior encontramos que el art!, . 
culo 103 Constitucional en su fracción I, viene a con
firmar que cuando una autoridad actue de oficio, no -
puede ir mas allá de lo que expresa.mente le faculte la 
ley, ya que si lo hace violaría las garantías indivi -
duales.,. 

Por lo que respecta a lo establecido -
en el artículo 10? fracci6n II de nuestra 0onstituci6n 
Política, encontramos que en materia penal, en materia 
civil, tratándose de menores o incapaces y en materia
del trabajo, tratándose de la parte obrera, se establf 
ce la suplencia de la queja como una facultad discre -
cional de la Autoridad Federal, ya que del texto del -
precepto citado, utiliza. el término de podrá. 

Podemos observar que tratándose del a_! 

paro agrario, los sujetos que menciona. el Artículo en-



? 

cuesti6n, se ven beneficiados de igual manera por la -
Suplencia de la ~ueja, pero en este caso, adquiere el
carácter de obligatoriedad, ya que de manera imperati
va se establece que "deberá"' suplirse la deficiencia -
de la queja. 

De lo anterior, podemos deducir que en 
todos los casos previstos por este Artículo, se atien
de principalmente al interés social. 

Cabe hacer menci6n, que originalmente
no se contemplaba en materia agraria esta figura, y es 
hasta el año de 1962, por decreto de 30 de octu'bre, P!!, 
blicado el 2 de noviembre del año antes citado, en el
que se adiciona el artículo 107 Constitucional, en el
que ordena a los Tribunales de la Federaci6n a suplir
la def .. iciencia de la queja en los casos que ya citamos. 

1; 
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e).- Actos Oficiosos. 

Se entiende por Acto, toda manif esta -
ción de la voluntad humana con la finalidad de produ -
cir algún efecto en cualquier ámbito, pero el que nos
interesa a nosotros es el "Acto Jurídico", y al respe.2_ 
to citamos la opinión que nos da el Jurisconsulto 
Eduardo Pallares y que a la letra dice: 

"Actos Jurídicos.- Los divide Carnelu
tti en las siguientes clases: 

a).- Acto Jurídico en el sentido am. -
plio del vocablo. Es el acto lícito o sea el acto vo -
luntario que produce efectos jurídicos, sin que la pr.2 
ducci6n de éstos haya sido la finalidad perseguida por 
quien efectuó el acto, aunque tampoco exista incompati 
bilidad entre el acto y sus efectos. Pone como ejemplo 
de Acto Jurídico, el acto de escribir su Tratado, del
que nacen sus derechos de escritor. 

b).- Acto Jurídico Strictus Sensu. ~ue 
es el acto voluntario que se realiza a fin de producir 
determinados efectos jurídicos, y que se subdivide en
las siguientes subespecies; 1Q.- Proveimientos, que -
consisten en los actos mediante los cuales se ejercita 
un poder en interés ajeno; 22.- Acto debido, o sea el
cumplimiento de una obligación; 32.- Negocio Jurídico, 
que se realiza mediante el ejercicio de un derec~o su.E, 
jetivo en interés propio; 42.- Acto ilícito, que con -
siste en la violaci6n de una obligaci6n (id.pag.?3); -
52.- Actos Jurídicos simples, que son los que consis 
ten en un solo acto; 62.- Actos Jurídicos complejos, -
que consisten en varios actos, sin los cuales no es po 
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sible obtener el fin Jurídico que debe producir el ac
to; 72.- Actos Jurídicos unipersonales y pluripersona
les, se llaman también concursales; 8Q.- Los actos con 
cursales se subdividen en unilaterales y bilaterales.
En los unilaterales los intereses de las partes que Íf! 
tervienen no están contrapuestos, mientras que en los
bilaterales si lo están; 92.- Acuerdos que consisten -
en el acto complejo unilateral, es decir, cuando las -
partes que lo celebran no tienen intereses opuestos. -
Generalmente se define el acto jurídico, como el acto
de la voluntad humana que produce efectos legales". --
( 7 ) 

Tomando en consideraci6n que las Auto
ridades Agrarias, forman parte de la Administraci6n Pú 
blica Federal, como se establece en el artículo 26 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
en el cual se establece que para el estudio, planea -
ci6n y despacho de los negocios del orden administrati 
vo, el Poder Bjecutivo contará con dependencias auxi -
liares, entre las cuales se encuentra la Secretaría -
del Trabajo y Previsi6n oocial y Secretaría de la Re -
forma Agraria, las cuales conocerán de los asuntos a -
que se refieren los artículos 40 y 41 de la Ley antes
ci tada. ( 8 ) Lógicamente es necesario estudiar lo re
ferente a lo administrativo. 

( 7 ) Pallares Eduardo. Diccionario de 
Derecho Procesal Civil. Edici6n
Septima. Editorial Porrúa,pag.65. 
México, D.F. 1973. 

( 8 ) Ley Orgánica de la Adm6n.Pública 
Federal.D.o. de 29 de dic. 1976, 
en vigor el 1Q.de enero de 1977. 
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Ahora bién, analizando el acto admini~ 
trativo encontramos que es una declaraci6n unilateral, 
concreta y ejecutiva, que constituye una decisión eje
cutoria que emana de la Ad.ministración Pública y crea, 
reconoce, modifica, transmite o extingue una situaci6n 
jurídica subjetiva y su finalidad es la satisfacción -
del interés general. ( 9 ) 

Para Arroyo Villanueva ( D. Administr!. 
tivo I, 1950. pag.92 y 93 ), el Acto Administrativo -
"es un hecho jurídico que por su procedencia emana de
un Funcionario Administrativo, por su naturaleza, se -
concreta en una declaraci6n especial y por su alcance
af ecta positivamente o negativamente a los derechos de 
las personas individuales o colectivas que se relacio
nan con la Administraci6n PÚblica. ( 10 ) 

La definici6n que nos propone el Maes
tro Andrés Serra Rojas, sobre el Acto Administrativo -
es la siguiente: "Acto administrativo es un acto jurí
dico, de derecho público, que emana de la Ad.ministra -
ci6n Pública". ( 11 ) 

Los actos realizados por parte de las
Autoridades Agrarias a que se refiere el artículo 22.
de la Ley Federal de la Reforma Agraria, en si se dan-

( 9 ) 

(10) 
(11) 

Jean Rivero.D.Administratif.Dalloz. 
Obra citada por Serra RoJas Andrés. 
D.Admvo.Tomo I.Edit.Porrua,s.A.Méx!, 
co.19?4.P~g.251 º 

Serra Rojas Andrés.Ob.cit.Pag. 251. 
Serra Rojas .Andrés.Ob.cit.Pag. 252. 
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dentro del ámbito administrativo, pero debemos de dif!:, 
renciar al Acto Administrativo y al que realizan las -
Autoridades Agrarias; el primero es actividad técnica, 
y la cuestión de derecho es un medio, ya que las acti
vidades administrativas se regulan por la Ley, no sie.!!, 
do este su fin; por lo que se refiere a los actos que
realizan las Autoridades Agrarias, éstos van tomando -
un matiz de tipo jurisdiccional y al respecto la opi -
ni6n que nos da la Maestra Martha Chávez Padr6n, nos -
ayuda a comprender el problema, ya que manifiesta que
el Acto Administrativo es espontáneo y puede en cual 
quier momento ser dejado sin efecto, y el acto juris -
diccional no es voluntario, ya que desde que el Juez -
procede de Oficio, lo que da autoridad de cosa juzgada 
a sus decisiones, aunque el Juez sea en el caso el Po
der Administrador. (12) 

Los Actos Oficiosos los podemos defi -
nir como aquellos que son realiza.dos de Oficio, es de
cir, sin que la parte interesada lo pida, siendo de i,!l 
terés para nosotros aquellos actos que van a realizar
las Autoridades Agra~ias de nuestro país, además, de -
que las características principales del proceso agra -
rio, es de que dentro de sus procedimientos se dan una 
multitud de actos que son realizados Oficiosamente por 
parte de las Autoridades Agrarias, inclusive en mate -
ria de Amparo en los artículos 103 y 107 de nuestra -
Carta Magna, así como en la Ley Reglamentaria respect!, 
va, que será materia de estudio en capítulos subse.cue!l 
tes. 

(12) Chávez Padr6n Martha. El Proceso 
Social Agrario y sus Procedimien 
tos. Ed.Porrúa,S.A. 1980. Pag.3"0' 
y suba. 
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Por otra parte, debemos definir al pr.2_ 
ceso administrativo, así como el proceso agrario y sus 
características principales; el primero se da en un -

conflicto que surge entre un particular que se ve afe..e, 
tado en su esfera jurídica por un acto de la Adminis -
traci6n Pública Federal, siendo el acto de carácter j!!, 

rídico. En tanto, el proceso agrario es abundante den
tro de sus procedimientos y de promociones Oficioaas,
cuyos efectos son permanentes, y no se pueden dejar -
sin efectos, tomando en consideraci6n que las Resolu -
ciones Presidenciales, tienen el carácter de definiti
vas y normalmente no procediendo recurso ordinario al
guno, no olvidando que procede al Juicio de Amparo, -
cuando se considere que se han violado las Garantías -
Individuales. 

Algunos autores consideran que al dar
le facultades jurisdiccionales a las Autoridades Agra
rias, se está violando lo consagrado en el artículo 14 
Constitucional, ya que manifiestan que se tratan de -
Tribunales Especiales, creados con posterioridad al h,! 
cho, la Dra.Chávez Padr6n, manifiesta en su obra (13)
que no se trata de Tribunales hspeciales, sino de Tri
bunales Especializados y con jurisdicci6n especial, -
distinta de la común; los 6rganos y autoridades agra -
rias, tienen la obligaci6n de dirigir, suplir, cumpli
mentar el proceso y actuar Oficiosamente, ya que desde 
que se inicie un expediente, deberá continuarse el pr.a 
ceso hasta que se vea resuelto en forma definitiva por 
la Resoluci6n Presidencial, no procediendo en el tran.,!! 
curso el desistimiento de las partes, ni el sobreseí -
miento, atendiendo siempre a principios de interés so-

(13) Ob. cit.Pag.32 y subs. 
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cial que es la característica principal del Derecho -
Procesal Agrario. 

A nuestro modo de ver, consideramos 
que los Tribunales Agrarios son Tribunales bspeciales, 
en cuanto a la materia, como lo son también las Auto
ridades del Trabajo, sin que por este motivo se consi 
dere qie se está violando el artículo 14 Constitucio
nal, ya que sería elógico que en la propia Carta Mag
na, se encontraran disposiciones en contrario, como -
lo serían los artículos 27 y 123 Constitucionales, -
que consagran las mas elementales garantías sociales
e individuales en nuestro país. 

Asimismo, como ya lo mencionamos, a ni 
vel Constitucional, se establecen en el artículo 107, 
principios de Derecho Social en materia Laboral y --
Agrariat así como en las Leyes Reglamentarias de los
Artículos 27 y 123 de nuestra Carta Magna, que será -
objeto de estudio mas adelante. 
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d).- Objetivos de la Oficiosidad. 

Citando la opinión de Carlos García -
Oviedo, (14), en el sentido de que el Derecho Social, 
tiene una tendencia favorable a tomar bajo su protec
ción no solo a los que viven sometidos a una depende!!_ 
cia económica, sino a todos los seres económicamente
débiles, encontramos que los objetivos de la Oficios! 
dad son principalmente los siguientes: 

"La. Justicia Social". - Porque al real!, 
zar las Autoridades actos Oficiosos, se logra una tu
tela proteccionista a favor de los seres económica.me!!_ 
te débiles, que los ubica en una situación menos des
proporcionada frente a los mas fuertes, y esta carac
terística se da en el proceso agrario, ya que por su
naturaleza es inminentemente de carácter Oficioso en
la aplicación de las leyes respectivas por parte de -
las Autoridades Agrarias. 

Por lo anterior, cabe citar lo susten
tado por el Maestro RaÚl Lemus García, en su obra "D§. 
recho Agrario Mexicano", sobre los caracteres del De
recho Agrario y los cuales a continuación se mencio--
nan: 

"Es autónomo.- En virtud de que se ri
ge por principios propios distintos a los que gobier
nan otras disciplinas Jurídicas". 

"Es Social, Strictu Censu.- Porque sus 
normas e instituciones son protectoras de la pobla- -
ción campesina, económicamente débil, asegurando su -

(14).- García Oviedo Carlos. Tratado El.e 
mental de Derecho Social.Ed..III.= 
F.ditorial Porrúa, S.A. 1980. Pág. 
4 a la 11 y subs • 

. •! " • 
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convivencia con los otros sectores demográficos de la 
sociedad sobre la base de la justicia y la equidad". 

"Es reinvindicatorio.- Porque ordena·
la restituci6n de la tierra en favor de la clase cam
pesina, de sus legítimos dueños, usurpada por los --
grandes terratenientes". 

"Es Dinámico.- Porque está sujeto a -
una evoluci6n progresiva, atendiendo a los cambios e2S 
tpucturales que se operan en el campo científico, en-

· el social, en el económico y en el político". 

"Es Singular y Excepcional.- Porque se 
aparta de la ratio legis, en el que se inspira el De
recho Común, por motivos de justicia social e interés 
público". ( 15) 

Ahora bién, visto lo anterior; podemos 
decir que la Justicia tiocial, es uno de los objetivos 
de la Oficiosidad, dado a las características que pr~ 
senta y que vienen a confirmar la opini6n de García -
Oviedo, en el sentido de que el Derecho Social, toma
bajo su protección a todos los que viven sometidos a
una dependencia económica, es decir, a todos los se -
res económicamente débiles. 

"La Seguridad Jurídica".- Es otro de -
los objetivos de la Oficiosidad, porque al crearse -
por el legislador normas proteccionistas en favor de-

(15) Lemus García Raúl. Derecho Agra 
rio Mexicano. (Sinópsis Históri 
ca) Edición Begunda, Ed.LlMSA.-=' 
1975 México.Pag •. 29 y 300 
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ciertos sectores, como lo es el sector campesino, no
se admite que estos renuncien a sus derechos, debido
ª su ignorancia o desconocimiento de los mismos, como 
lo es el caso en materia Agraria, no opera el desisti 
miento, ni la caducidad de la instancia dentro del -
proceso Agrario y en materia de Amparo, también lo e]_ 
tabiece el artículo 107 Constitucional, al referirse
que no procederá en los juicios de Amparo el "desisti 
miento, el sobreseimiento por inactividad procesal y
ni la caducidad de la instancia, cuando se afecten d~ 
rechos de los ejidos o núcleos de poblaci6n o ejedit!, 
rios y comuneros, lo cual viene a ser una aplicaci6n
de la Oficiosidad", ya que las autoridades respecti -
vas tienen que vigilar de que en el caso de que se -
den estos supuestos, Oficiosamente se declare su im -
procedencia, conviertiéndose ésto, en un punto positi 
vo a favor de los campesinos de Derecho Social, aten
diendo a un principio de equidad, y con lo cual, como 
se desprende de lo antes citado, se logra cierto gra
do de seguridad jurídica, con lo cual los sectores -
econ6micamente débiles, ya no son víctimas de vejacig, 
nes y usurpaciones en los derechos y bienes de los -
mismos. 

El principio de ~quidad, se define co
mo el criterio racional que exige una aplicaci6n pru
dente de las normas Jurídicas al caso concreto, toma.a 
do en cuenta todas las circunstancias particulares -
del mismo, con miras a asegur·ar que el espiritu del -
Derecho, sus fines esenciales y sus principios supre
mos, prevalezcan siempre sobre las exigencias de la -
técnica Jurídica. 

Lo anterior, nos da la idea de que el-
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principio de ~quidad, se atiende siempre a los valo -
res supremos, es decir, que de acuerdo con las cir -
cunstancias que se presenten se va a dar a cada quien 
lo que le corresponda, sin que se tengan que adecuar
a los rigorismos de la técnica Jurídica y a ciertos -
convencionales que existen, y atendiendo al bien so -
cial, seguridad jurídica e interés colectivo. 

Otro de los objetivos de la Oficiosi -
dad, es el interés social o bienestar colectivo, este 
concepto se encuentra íntimamente relacionado con el
de justicia y el de seguridad jurídica, ya que si se
dan en la realidad social de un pueblo, 16gicamente -
se puede hablar de que existe un bienestar colectivo, 
y siendo la sociedad un ente "relacional", es decir,
que en la sociedad debe existir un convivencia con -
los diversos sectores que la componen de una manera -
coordinada como lo· son el sector obrero -y el campesi
no, se podrá decir, que se ha logrado la justicia, la 
seguridad jur!dica y el bienestar colectivo. 



e).- La Oficiosidad como una base de la 
Justicia Social. 

18 

Siendo el Derecho, regulador de las r~ 
laciones sociales y atendiendo a la nueva corriente -
ideológica del Derecho Social, lógicamente dicho Der~ 
cho, tiene por objeto "resolver el problema social",
como opina Carlos García Oviedo, en su obra al respe~ 
to. (16) Asimismo, manifiesta que es Derecho Social,
porque se refiere a una de las clases que integran la 
sociedad: La clase proletaria y la campesina, y tiene 
por objeto, proteger al débil y colocarlo en una si -
tuaci6n de poder participar en cierta medida de los -
goces y ventajas de la civilizaci6n. 

De igual manera, como ya citamos, man!. 
fiesta que la tendencia favorable del Derecho Social, 
de tomar bajo su protecci6n a todos los seres económi 
camente débiles. 

El Maestro Lucio Mendieta y Núñez, en
su obra nos dice que para Georges Gurvih (17), el De
recho Social, es un Derecho de integración, ya que -
tiene por finalidad en lograr la unión de los inte -
grantes de todo un agrupamiento social, mediante un -
acuerdo de voluntades que crea un poder social, que -

(16).- García Oviedo Carlos. Tratado Ele 
mental de Derecho Social.Ed.III.= 
~ditorial Porrúa, D.A. 1980.Pag.-
4 a la 11 y subs. 

(17).- Obra citada por el Dr.Lucio Men -
dieta y Núñez. El üerecho Social. 
3a.Ed. ~itorial Forrúa, ~.A.1980. 
Pag. 9 y 10. 
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obra sobre los individuos, dándole al Derecho Social, 
un carácter sui generis, autónomo, que lleva implíci
ta su fuerza coactiva, sin necesidad de recibirla del 
exterior y de organizarse en instituciones definidas. 

Fue necesario citar lo anterior, ya -
que es el Derecho Social, como se desprende de sus e~ 
racterísticas, es el instrumento por medio del cual -
se va a lograr la Justicia Social. 

Ahora bien, nos preguntamos: lQué fun
ci6n tiene la Oficiosidad, tomándola como una base de 
la Justicia ~ocial?. 

La Oficiosidad, como ya hemos visto, 
significa: "Actuar de Oficio", es decir; sin que la 
parte interesada lo pida. 

Relacionando lo anterior, con la opi 
ni6n del Maestro Alberto Trueba Urbina, (18) en su -
obra, encontramos que manifiesta que "El Derecho So -
cial Mexicano, se identifica con la Justicia ciocial,
en el Derecho Agrario, en el artículo 27 Constitucio
nal y en el Derecho del Trabajo, artículo 123 de la -
propia Constitución, como expresi6n de normas protec
cionistas de integraci6n o inordinaci6n par·a nivelar
desigualdades y de preceptos reinvindicatorios de los 
derechos del proletariado para la socializaci6n de la 
tierra y el capital". 

(18).- Trueba Urbina Alberto. Nuevo Dere 
· cho del Trabajo.lditorial ~orrúa";' 

S.A. Segunda :tdición. 
México, 19?2. Págs. 123 ~ 124. 
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En el proceso Agrario, hemos visto que 
su característica principal es la Oficiosidad, ya que 
existen multitud de situaciones en las cuales las Au
toridades Agrarias, serán las encargadas del impulso
procesal, atendiendo a los principios de Justicia 80-

cial, en materia Laboral, existe la suplencia de la -
queja, en materia de Amparo consagrada en el artículo 
107 Constitucional en su párrafo segundo, y es hasta
las reformas de la Ley Federal del Trabajo, que entr~ 
ron en vigor el 12. de mayo de 1980, en el que todo -
el impulso procesal corre por cuenta de las Autorida
des del Trabajo, especialmente, se consagra en el ar
tículo 685 de la Ley Reglamentaria del artículo 123 -
Constitucional antes citado, en el que se contempla -
primordialmente la suplencia de la queja en materia 
Laboral en los procedimientos ordinarios. 

En nuestro Derecho Positivo Mexicano,
es solo en materia Laboral y Agraria, en los que se -
ha caracterizado el sentido social de sus normas, --
atendiendo a los principios de Justicia bocial, luego 
entonces, si se puede hablar que la Oficiosidad, es -
una base de la Justicia Social. 



C A P I T U L O II. 

ANTECEDENTES DE LA 

O F I C I O S I D A D. 

a).- En el Derecho nomano. 

b).- En el Derecho Givil Frances. 

e).- En la Legislación Mexicana. 
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II.- ANThCEDENTES DE LA OFICIOSIDAD. 

a).- En el Derecho .rtomano. 

El Derecho Homano, se define de la si
guiente manera: "Es un conjunto de principios de Der~ 
cho, que han regido la sociedad Romana en las diver -
sas épocas de su existencia, desde su origen hasta la 
muerte del .1!.mperador Justiniano".(19) 

El Derecho ~emano, tiene una utilidad
hist6rica, ya que ha sido la base y punto de inspira
ci6n de las legislaciones actuales de varios paises,
ya que como fuente histórica algunas de las institu -
ciones Jurídicas Homanas, aún subsisten o han servido 
de modelo a varios cuerpos de Leyes, como lo es el 02, 

· digo de flapo1e6n de 1865. 

Ahora bién, en sus inicios el Derecho
~omano, no solo estaba unido a la religi6n, sino est_! 
ba subordinado a ésta, ya que los Romanos hablaban de 
instituciones de origen divino "Lex Divina", y las e
manadas de los hombres "Lex Humana". 

Posteriormente, surge una concepción -
nueva del Derecho y los jurisconsultos Romanos, mani
fiestan que por encima de las prescripciones del le -
gislador, existe un Derecho innato, anterior a las L~ 
yes escritas y aplicable a los hombres. 

(19).- Petit Eugene. Tratado Llemental de 
D.ltomano. Trad.José Fernández G. -
iditorial Epoca, S~A. México.19??. 
J;">ag.1?. 
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Dentro de esta concepción, hubo quie -

nes lo confundieron con la moral, como se desprende -
de la cerinición de D~=echo de Ulpiano, según Celso.
(20) ~¿::-: el Derecho re .::.:s el arte de lo que es bueno y

de lo :;:ie es equitati:7o", y de igual manera nos da -
tres E='andes precepto.s del Derecho: Vivir honestamen

te, no dañar a otro -;: dar a cada quien lo suyo. La -
Justic:.a lo define coz.o "La voluntad firme y continua 

da de .:ar a cada quien lo suyo". 

Ahora bién, el Derecho llomano se divi

de en -!os grandes pa.rt~s: El Derecho Público "Jus Pu

blicmi" y el Derecho ?xivado "Jus Privatum". 

"El Derecho Público, comprende el Go -

biernc del Estado, la.. organización de las Magistratu
ras y ~quella parte r;ferente al culto y sacerdocio 
11 Jus S..::cru.m.", de -igu.al. manera regula las rel&ciones -

de lo~ ciudadanos con los Poderes Públicos". (21) 

El De=s-cho Privado, se subdivide en D~ 
recho Satural (de Cieeron), y que es un conjunto de -
princ:ipios emanados de la voluntad Divina, apropiados 

de la. misma naturale:La del hombre, e inmutables, por
que sm conformes coa la idea de lo justo. El Derecho 
Civil~ comprende las z-eglas del Derecho, especiales a 

cada ]tleblo de cada ..;:;.stado, son las insti tucionea pr.2. 

pias .fe los ciudadanos Romanos, de las cuales no par
tici;;m los extranje..:..-os: Jus Propium Romanorum y el -

Jus G:ntium o Derec:bs de Gentes, que comprende las --

(20) .. - Ob. cit. Pag.~·9. 
(21),,.- Ob. cit. Pag.20 y 21. 
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instituciones del Derecho Romano, de las cuales pue -
den participar los extranjeros, lo mismo que los ciu
dadanos. (22) 

Por cuanto hace a las instituciones R~ 
manas, se conocieron la esclavitud, los contratos, 
cuasi-contratos, delitos, cuasi-delitos, la tutela, -
la curatela, la adopci6n, el matrimonio, sücesiones,
obligaciones, derechos reales, la propiedad, la com -
pra-venta, las servidumbres y otras instituciones que 
aún subsisten en las legislaciones actuales, con las
modificaciones que de acuerdo con la realidad social
y las necesidades de la época, fueron necesarias. 

Por lo que respecta a la evoluci6n del 
Derecho Procesal Romano, consideramos que es necesa -
rio hace~ un breve análisis, ya que es el campo proc.2. 
sal en el cual se va a dar la Oficiosidad, es decir,
las actuaciones de Oficio, real=i:zadas por determinada 
Autoridad, para lograr determinada finalidad, que en
•uchos casos, será la impartición de Justicia, aten-
diendo siempre a un interés social. 

Lo~ estudio~os del Derecho, manifies -
tan que la evolución del Derecho iiomano, fue desde un 
punto de vista técnico y sistemático, que no pudieron 
alcanza.r otros pueblos de la antigueda.d; las dos ca -
racteristicas de los Romanos, son las de un pueblo j.J:! 

ristay guerrero, es decir, predominando un carácter
militar y jurídico en homa. 

El Maestro Lic.Cipriano Gómez Lara, c.!, 

(22).- Ob. cit. Pag.23. 
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tando la obra "El Procedimiento Civil Romano" de Vi -
ttorio Scialoja, manifiesta: "Que la historia de Roma 
se divide en las tres etapas siguientes: 

"La Monarquía, que es una etapa primi
tiv~ de desarrollo del pueblo Romano, y en cuanto al
proceso, tenemos aquí la "Etapa de las Acciones de la 
Ley", en la cual el proceso Romano se caracteriza Pº.!: 
que existen formas de autocomposici6n, es decir, las
partes acudían primero ante un Funcionario o Magistra 
do Público y ante él exponían su problema, pero esta
persona, Magistrado o Pretor, no resolvía el conflic
to, simplemente emitía su opinión para solucionar el
problema, las partes acudían ante un Juez Privado, -
que era quien resolvía. De lo anterior, encontramos -
que esta figura presenta las características de lo -
que hoy conocemos como arbitraje." 

"En la etapa de la República, tenemos
por lo que respecta al proceso Romano, la etapa del -
llamado proceso formulario, que al igual que en la -
etapa de la Monarquía, se dieron las mismas caracte-
rísticas, clasificando a la etapa de las acciones de
la Ley y la del proceso formulario dentro del orden -
Judicial Privado". 

"En la tercera etapa Hist6rica, la del 
Imperio, existe un tipo de proceso llamado Extraordi
nario, perteneciente a lo que se ha denominado como -
Orden Judicial Público, en el cual las partes hacen -
valer sus pretenciones y defensas ante un Magistrado
º Funcionario Público, éste toma en cuenta la actitud 
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que toma cada una de las partes, se lleva a cabo un -
procedimiento y finalmente se dicta una resoluci6n".
(23) 

De lo anterior, encontramos que es ha§_ 
ta la época del Imperio en que el proceso Romano toma 
las características de un verdadero proceso, ya que -
es el ~stado, el que va a dar una solución al proble-
ma. 

"En lo que respecta a la etapa de las
Acciones de la Ley, estos procedimientos son sumamen
te rigoristas, y tienen su fundamento en la Ley de -
las Doce Tablas, asi encontramos que cuando se habla
de "Legis Actio", se habla de un proceder que se ada.E, 
ta a los diversos derechos y no del de acción que co
rresponde a determinado Derecho". (24-) 

En el desarrollo de este procedimiento 
ante los Magistrados, las palabras, los gestos, las -
actitudes prescritas por la Ley; deberían seguirse e_! 
trictamente por las partes, cualquier error en la pa
labra, en la actitud o·en el gesto, servían para de -
terminar si el pleito podía perderse o ganarse y asi
el Maestro Cipriano G6mez Lara, nos cita que existían 
cinco formas de actuaci6n: 

Legis Actio Sacramento, en la cual las 
partes hacían una especie de apuesta y el perdedor d!! 
bía pagarla, el monto de lo perdido se destinaba a -
los gastos del culto. 
(23).- Gómez Lara ~ipriano. Teoría General

del .Proceso.u:NAM.1980.Pag.53 a la 62. 

(24).- Ob. cit. Pag. 58 y 59. 



27 

La Legis Actio per Indices Postolatio
nem, tiene como característica principal en que el -
Pretor, con pedimento previo de las partes, nombraba
ª un Juez o a un Arbitro, para solucionar el problema 
planteado. 

La Legis Actio per Conditionem, en la
cual las partes exponían ante el Pretor sus pretencio 
nes y resistencias y si la parte demandada, negaba el 
pedimento del actor, éste lo emplazaba para que en 
término de 30 días comparecieran ante el Juez. 

La Manus Iniectonem, se caracteriza e.§_ 
ta acci6n por ser ejecutiva, la persona del deudor se 
llevaba ante un Magistrado, por el acreedor, inclusi
ve por la fuerza si el deudor se resistía, mediante -
esta figura se podía privar a la persona de la liber
tad, inclusive hasta la esclavitud, llegando a los'e~ 
tremos que podían los acreedores disponer de la vida
del deudor. 

La Pignoris Capionem, su característi
ca es de ejecuci6n, recayendo sobre las cosas y se ve 
a esta figura como una constitución de una garantía -
del propio crédito para el deudor, se trata de rete -
ner la cosa hasta que se hubiese realizado el pago P!:, 
ra rescatarla y se podía destruir el objeto mismo por 
falta de pago. 

En el procedimiento formulario que se
da desde Augusto hasta Deocleciano, coincide con la -
época de oro del Derecho Civil itomano, cuyo fundamen
to procesal y precisamente la f6rmula, la cual es una 
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instrucci6n escrita con la que el Magistrado nombra y 
fija los elementos sobre los cuales éste deberá fun -
dar su juicio, dándole el mandato, mas o menos deter
minado, para la condenaci6n eventual o para la absol!!_ 
ci6n en la sentencia, nótese que aquí ya se está ac -
tuando de Oficio por parte de las Autoridades Romanas. 
En esta figura el Magistrado tiene posibilidad de --
adaptar la fórmula al caso concreto que se le ha 
planteado, surgiendo la institución manejada por los
juristas Homanos, que es la equidad, entendida como -
la justicia aplicada a un caso concreto. 

Scialoja (25), nos explica que el pro
ceso formulario (de la fórmula), tiene los siguientes 
elementos: La Demostratio, que constituye el fundameE; 
to de litis, es una enunciación del hecho; La Inten -
tío, es la parte de la fórmula en que el actor concl~ 
ye o expone sucintamente su demanda; La Adiudicatio,
implica la potestad en la cual el Juez debe atribuir
la cosa o parte de la cosa, derechos de la cosa, a al 
guno de los litigantes; y La Condena, con la cual se
concluye la r6rmula y se llega a un resultado ejecuti 
vo. 

En el proceso extraordinario encontra
mos que es una manif estaci6n del orden Judicial Públ,!_ 
co, es decir, que se desenvuelve ante un runcionario
Lstatal, ya que en la época de las acciones de la Ley 
y del proceso formulario, hay duplicidad que se mani
fiesta en que las pa1·tes podían acudir ante un Juez o 

(25).- Ob. cit. Pag. 60 y 61. 
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.Funcionario Estatal o ante un Juez privado, segÚn qui 
sieran, predominan.do la actuación del Funcion~rio ~s
tatal, siendo esta la característica principal en la
época del proceso extraordinario, toda vez, que los -
Jueces privados cayeron en descredito. 

Ahora bién, de lo a~terior encontramos 
que es hasta la Últiraa época en la cual, se nota cie,r 
to intervencionismo por parte del EstRdo lioraano, pero 
sin que se note la característica de interés social,
ya que todo el sistema de Derecho Romano, tenía un -
criterio sumamente rigorista y muchas veces la volun
tad de las partes era la que daba validez a los actos 
jurídicos, llegando al absurdo de que los acreedores
podian disponer de la vida del deudor en caso de que
éste no cubriera la deuda, y sin que esto se conside
rara como un delito, siendo lo mas notorio como dato
hist6rico, el proceso extraordinario por la similitud 
que presenta con el proceso actual por la intervención 
del ~stado en la impartición de la justicia. 
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b).- En el Derecho Civil Frances. 

Con el pensamiento político y filos6fi 
co de filósofos como Rousseau, I1ontesquiu, Vol taire y 
Lock, se dieron los principios ideológicos de la Rev.2. 
lución Francesa, dando las bases para la creación de
los modernos Estados de Derecho, atacando el poder aE, 
soluto de los monarcas, cimentando al capitalismo y a 
la Revolución Industrial Mecánica. 

En esta época el poder absoluto del Es 
tado se ve limitado y comienza a tomarse en cuenta -
los Derechos fundamentales del hombre y del ciudadano, 
o garantías individuales; es la clase burguesa, la -
clase revolucionaria la que se pone en contra de la -
monarquía y la nobleza, y surge una ideología en la -
cuál se pretende establecer una administración social, 
basada en la libertad de los individuos. 

Se establecen principios como el que -
"Para el Estado, todo lo no permitido está prohíbido
y para los ciudadanos, todo lo que no est~ prohíbido, 
está permitido; es decir, que para los órganos del E.2, 
tado, solo podrán realizar funciones y atribuciones -
que expresamente les autorice la Ley y para el ciuda
dano, el hombre considerado individualmente, es libre, 
autónomo y solo tiene las limitaciones que se encuen
tren consignadas en los textos legaleso 

"La Codificación Francesa, se da a --
principios del siglo XIX, como fruto de la Revoluci6n 
Francesa, y es de gran importancia ya que se separan-
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los textos sustantivos de los textos adjetivos o pro
cesales. Y es debido al gran genio de Napoleón, que -
se creán cinco Códigos, conocidos como la quinteta de 
Códigos Napoleónicos: Un Código Civil; Un Código Pe -
nal; Un Código de Procedimientos Civiles; Un Código -
de Procedimientos Penales y un Código de Comercio 11

• -

(26) 

Por lo que respecta a los antecedentes 
de la Oficiosidad en materia Civil, encontramos aisl!_ 
damente antecedentes en el aspecto adjetivo cuando se 
trata de menores, incapaces o sordomudos y éstos pue
den resultar afectados, como es el caso en que el --
Juez les nombra tutor o curador de una manera Oficio
sa, institución que subsiste hasta nuestros días. --
Asimismo, en materia Penal, encontramos que es en es-

' ta l!lateria en la cual,- desde tiempos remotos se da e.§_ 

ta figura de la Oficiosidad, ya que cuando se cometía 
un delito y se afectaba el interés público o el bie -
nestar colectivo, como es .el caso del homicidio, el -
Estado de Oficio, persigue dicho delito, aún existie.a 
do el perdón del ofendido, en este caso de los fami -
liares, ya que si el Estado no sanciona este tipo de
conductas delictivas y antisociales, se entraría en -
un caos en contra de la colectividad, siendo imposi -
ble la convivencia de los seres humanos entre si, de-

1 

igual manera, se perseguian todos aquellos delitos de 

manera Oficiosa que afectaran al hstado, la Paz y el
interés Social. 

(26).- Gómez Lara Cipriano. Teoría General 
del Proceso. Textos Universitarios. 
URAM. México, 1980.Pag. 71 y 72. 
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Por lo que respecta al Código de Napo
león de 1804 consta de tres libros, dedicado el prim~ 
ro a las personas y el segundo y tercero a los bienes; 
de los bienes y de las diferentes maneras por las que 
se adquiere la propiedad. Es el Código de Napoleón, -
el que ha servido de modelo de muchas otras legisla -
ciones, como el C6digo Italiano de 1865, el Uruguayo
de 1868; reformado en el año de 1893 y de los tres -
nuestros, el de 1870, el de 1884 y el de 1928 que aún 
se encuentra vigente con algunas modificaciones gue -
han sido necesarias de acuerdo a las necesidades de -
la época& 

"Los Exegetas llegaron al absurdo de -
considerar que el Derecho Civil y el C6digo de Napo -
león, erán una sola y misma cosa". (27) 

(27).- Ortíz Urquidi Raúl. Derecho vivil. 
(teoría Del Hecho, Acto y Negocio
Jurídico) Editorial Porrúa, S.A.-
1977. Pag. 11, 12 y 13. 
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c) .- lli la Legislación .Mexicana. 

El jurista Toribio Bsquivel Obregón, -
en su obra "Apuntes para la Historia del Derecho en -
I'léxico" (28), nos habla de una genuina y primitiva º.E. 
ganización judicial en la época de los Aztecas, en -
donde la máxima 1\.utoridad era el Hey, existiendo un -

paralelismo al funcionario gemelo-mujer, que era el -
Cihuac6atl, teniendo funciones jurisdiccionales en -
grado de apelaci6n o segunda instancia. 

El Tlacatecatl era un edificio o casa
que fue diseñada exclusivamente como residencia de -
los Tribunales; y la característica fundamental de¡ -
procedimiento Azteca, lo era la oralidad en los mis -
mos; los Jueces estaban obligados a asistir a los Tri 
bunales, desde la salida hasta la puesta del sol y t~ 
nían la obligación de llevar y observar una conducta
intachable. 

Bernal Díaz del Castillo (29), al ha -

cer un estudio de las costumbres de los Aztecas, nos
habla del mercado de Tlaltelolco, en donde acudían -
Jueces mercantiles, quienes acudían a la plaza desde
su instalaci6n y hasta que quedaba vacía e impartían-

(28) .·- Gómez Lara Cipriano. Teoría General 
del Proceso. Textos Universitarios. 
UNAM.México, 1980.PAG. 53 y 54. 

(29) G6mez Lara Cipriano. Ob. Cit. Pags. 
55 y 56. 
NOTA: Autores citados por el autor

de este texto. 
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justicia rápida y pronta en el momento en que fuera -
necesario, dando soluciones a las controversias que -
surgian entre los comerciantes. 

En materia Penal la persecución de los 
delitos se llevaba a cabo de Oficio, siendo suficien
te para iniciarla el simple rumor público, y se san -
cionaban delitos como el adulterio, el aborto, el ab1:!, 
so de confianza, la alcahuetería, el asalto, la calum 
nia, la calumnia pública o judicial, daño en propie -
dad ajena, embriaguez, estupro, encubrimiento, falso
testimonio, hechicería, homicidio y otros, ya que se
pensaba que si el delincuente quedaba sin castigo se
af ectaba a la colectividad y consecuentemente al ints., 
rés p{iblico. 

l!Ji materia Civil se oía al actor y al
demandado y los Jueces ordenaban a los escribanos que 
anotarán lo manifestado por las partes; inmediatamen
te se oía a los testigos de una y otra parte y resol
vían la controversia planteada. Como pruebas se admi
tían la documental, la testimonial, la confesional y
los indicios y el acusado podía hacer uso del jurame,a 
to a su favor. (30) 

~l juramento antes mencionado, consis
tía en que el acusado tenía que llevar la mano a la -
tierra y a los labios. ~e podía obtener la con.fesi6n
por medio de la tortura. ~e acostumbraban los careos
y en cada Tribunal, existía una persona. que se encar
gaba de anunciar la sentencia a los interesados. 
(30) .- I'1endieta y Núñez Lucio. "El Derecho 

Prccolonial 11 .l:.:d.Porrúa, S.A .. México, 
1976. Pags. 13? y subs. 
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Dentro de la clasificación que hace el 
Maestro Cipriano Gómez Lara, sobre la naturaleza de -
los procesos, encontramos que en esta época regía y -
era característico el proceso de tipo "inquisitorial
propio de los régimenes absolutistas y monárquicos" -
(31), en el cual el Juez, ejerce un poder inquisito -
rial sin limitación alguna, y además de ser juzgador
es también investigador y acusador. En este tipo de -
procesos en materia Penal, se presume la culpabilidad 
y no la inocencia, estas características se asentua -
ron mas en la época de la colonia en nuestro país, C.2, 

mo veremos mas adelante. 

Por lo que respecta a la distribución
de la tierra en la época precolonial era desproporci,2_ 
nada, los señores y los guerreros eran quienes deten
taban las mejores tierras y la gente del pueblo solo
tenía el Calpulli, parcela pequeña que pertenecía al
Calputlalli que era la comunidad y que tenía un cons,!t 
jo que se encargaba de repartir las tierras a los in
tegrantes del barrio para que las explotaran pero no
en propiedad. 

El Maestro Raúl Lemus García, hace un
estudio del régimen Agrario de la manera siguiente:· -
"El Calpulli lo define como barrio de gente conocida
º linaje antiguo y Al Calpullalli que eran las tie -
rras del Calpulli, que se dividían en parcelas, cuyo-

(31).- G6mez Lara Cipriano. Ob.cit. Pags. 
?3 y subs. 



36 

usufructo correspondía a las familias que las detenta 
ban y las que eran transmitidas por herencia entre -
los miembros de la familia, asimismo, que las tie --
rras del Calpulli. que se dividían en parcelas llama -
das Tlalmilli, cuya posesi6n y dominio útil se otor~ 
ba a las familias pertenecientes al barrio y el Alte
petlalli, que eran las tierras de los pueblos".(32) 

En la época colonial los conquistado -
res se vieron favorecidos por sus hazañas por lo que
la 0orona Española, otorg6 peonías, caballerías, mer
cedes, suertes, sitios de ganado mayor o menor y dehe 
sas, desapareciendo las formas de propiedad indígena, 
como los Teotlalpan, Mitlchimalli, Tlatocalli y el -
Calpulli, que eran formas de propiedad comunal, dado
su carácter social. ~n esta época·surgen defensores -

.de los indígenas como Fray Bartolome de las Casas y -

Ginés de Sepulveda. En este período se implantaron -
las costumbres de los conquistadores, sometiendo a la 
poblaci6n indígena a la esclavitud, expediéndose pos
teriormente la Ley de Indias, que trataba de protege!'. 
los, pero que no fue respetada de inmediato. 

Por lo que respecta al sistema jurídi
co imperante en esta época, se asentu6 mas el tipo de 
procedimiento Penal de tipo inquisitorial, en el cual, 
como ya vimos, el juzgador era investi~ador y a la -
vez acusador y el inculpado debía probar su inocencia. 

(32) Lemus García Raúl. Derecho Agrario 
Nexicano. (sinopsis histórica) 2da. 
idición. ~d.LinSA. ~éxico,D.F.1978. 
Pag. 
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.1n la época del I"léxico independiente,
es decir, después del bando de Hidalgo de 1810, con -
el cual se decreta la abolici6n de la esclavitud de -
nuestro país, decreto de gran transcendencia ir.;ual -
que el pensamiento político y social de Don José Ha -
ría I"lorelos y Pav6n, expuesto en su proclama de los -
"Sentimientos de la Nación", que fue esbozado en la -
exposición de motivos de la 0onstituci6n de Apatzin -
gán de 1814-, que también se llam6 "Decreto Constitu -
cional para la Libertad de la América Mexicana". 

Posteriormente, la Iglesia adquiere en 
esta época demasiado poder, acaparando riquezas y --

grandes propiedades que provocó un estancamiento de -
propiedades y capitales, dictándose la Ley de fecha -
25 de junio de 1856 que pretendi6 resolver el proble-

· 111a Agrario de desamortización de bienes Eclesi~sticos, 
que junto con la Ley de Nacionalización de 1859, solo 
entraron en contradicciones, agravando el problema, -
ya que se pensó que llevando una política de coloniza 
ci6n se resolvería, cuestión que solo propici6 el ªª.!!. 
paramiento de tierras en pocas manos y los latifun -
dios; asimismo, los decretos de 1875 y 1883, autoriz.!!. 
ron a compañías particulares para que realizaran des
lindes territoriales, que solo vinieron a perjudicar
a los indígenas y a los débiles, favoreciendo los in
tereses mezquinos y egoístas del individuo aislado, -
propiciendo el latifundismo en alto grado. 

Con el Plan de Ban Luís de 5 de octu -
bre de 1910 y el pensamiento de Emiliano Zapata, el -
cual se plasmó en el Plan de Ayala de 28 de noviembre 
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de 1911, se propicia la Revolución Mexicana, dado el
descontento general que existía en la época y se lan
zaron a la lucha enarbolando como bandera el de "Tie
rra y Libertad". 

Luis Cabrera en el año de 1912, plan -
teó con realismo la discrepancia que existía en nues-

,, tro país, entre la legislación vigente en esa época y 
la realidad social del mismo, y manifest6: "Muchas de 
las cuestiones cuya solución no entendemos y muchos -
de los problemas que no comprendemos en este momento, 
dependen principalmente de la condición econ6mica de
las clases rurales". (33) 

De igual manera Don Venustiano Carran
za, apunt6: "Q.ue la Reforma Agraria, sería no solo r~ 
partir las tierras", y señaló que tendría que llegar
se hasta "el equilibrio en la economía Nacional".(34) 

Con las adiciones al Plan de Guadalupe, 
hechas en Veracruz el 12 de diciembre de 1914, la Ley 
de 6 de enero de 1915, cuyo texto se plasmó en el ar
tículo 27 de la Constitución Federal de 5 de febrero
de 1917, se comienzan a configurar los principios del 
Derecho Agrario Mexicano, surgiendo una tenden~ia de
tipo social proteccionista de las clases econ6micameE; 
te débiles en nuestro país. 

(33) Chávez Padr6n Martha. El ilerecho Agra 
rio en México. cll.Porrúa, S.A. 5ta. ':' 
edición. Pag. 23 y 24. 

(34) Chávez Padrón Martha. Ob.citoPag.24 y 25. 
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En esta época surge un sistema jurídi
co procesal de tipo ".Publicista", para atenuar las -
aberraciones a que se lleg6 con el liberalismo del Mi 
xico independiente, hay una amplüición en los Poderes 
del Estado, a través del Juez con un sentido tutelar
y proteccionista de los intereses de las clases trab~ 
jadoras, se va hacia una tendencia de socialización -
del Derecho, cuyas manifestaciones se encuentran en -
los artículos 27 y 123 de la Constitución Federal de-
1917, que dieron base en México, para el Derecho Agr~ 
rio y Derecho del Trabajo, a que el Juez, en el proc~ 
so publicista, ya no va a ser un simple expectador de 
la contienda entre las partes y va a tomar en consid~ 
raci6n la posición de cada parte, asumiendo una acti
tud de auxilio hacia el débil frente al hábil o pode
roso. 

En nuestro sistema Jurídico, existen -
dos instituciones en las cuales es notable la tenden
cia publicista, la prueba para mejor proveer y la su
plencia de la queja; en la primera el Juez de Oficio, 
hará traer al proceso elementos de prueba que no fue
ron ofrecidos por las partes y que considera que son
convenientes examinar para que se pueda dictar una r~ 
soluci6n justa, atendiendo a los principios de equi -
dad y de justicia social; la segunda, es decir, la S.!!, 

plencia de la queja, consiste en traer el Juez o el -
Tribunal, al proceso los razonamientos o argumentaci.2. 
nea no aducidas por la parte débil, lo cual viene a -
ser cierta suplencia de la alegación y en nuestro De
recho Positivo, esta figura se da en materia Penal, -
en materia Agraria y en materia Laboral, cuando se --
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trate del procesado, el grupo ejidal o el trabajador; 
y en materia Civil o en Mercantil, se da cuando el -
afectado sea menor de edad. 
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O A P I T U L O III. 

L A O F I C I O S I D A D E N L A S P R I N-

0 I PALES RAMAS DEL DER.BCHO

p R O C E S A L. 

a).- ~n el Derecho Procesal Penal. 

b).- En el Derecho Procesal Administrativo. 

c).- En el Derecho Procesal Civil. 

d).- En el Derecho Procesal Laboral. 



LA OFICIOSIDAD EN LAS ?RHlCIPA.L..:.S RAMAS DhL DhHLCHO 
PROCESAL. 

a).- En el Derecho Procesal Penal. 

4-2 

A nivel Constitucional encontramos en
el artículo 14 de nuestra Carta Magna, que en los jui 

cios del orden criminal queda prohibido imponer por -
simple analogía y aún por mayoría de raz6n, pena ale;J! 
na que no este decretada por una Ley, exactamente --
aplicable al delito de que se trata. 

Ahora bién, el artículo 107 de la pro
pia Constitución, establece que en materia Penal, po
drá suplirse la deficiencia de la·queja, luego enton
ces, está autorizando a las Autoridades Penales, para 
que actuen de Oficio en esta materia. 

La acción Penal, dice el artículo 16 -
Constitucional, es mediante una denuncia o querella,
ya que est~blece que no podrá librarse ninguna orden
de aprehensión o detención, sino por Autoridad Judi -
cial, sin que preceda denuncia, acusación o querella
da un hecho determinado que la Ley castigue con pena
corporal y sin que estén apoyadas aquellas por decla
raci6n bajo protesta de persona digna de fe o por --
otros datos que hagan probable la responsabilidad del 
inculpado, hecha excepci6n de los casos de fragante -
delito en que cualquiera persona puede aprehender al-



delincuente y sus cómplices, poniéndolos sin demora a 
disposición de las Autoridades inmediatas. 

De lo anterior, vemos como es aquí en
el Derecho Procesal Penal, en la rama en la cual se -
nota que cuando exista una denuncia o querella, y la
parte ofendida se desista del motivo de la acción, e.2_ 
ta no procederá si se afecta el interés social o el -
bienestar colectivo, como lo sería en el caso de un -
homicidio, ya que este delito es de los que se persi
guen de Oficio por las Autoridades correspondientes. 

Asimismo, encontramos que en los artí
culos 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 de nuestra Constitu
ción, nos marca la pauta y los lineamientos que debe
rán de seguirse en todo proceso de tipo Penal, otor -
gando una serie de garantías en favor del reo o delin 
cuente, que se traducen en meras actuaciones Oficio -
sas por parte de las Autoridades Penales, ya que el -
artículo 17 antes citado, prohibe privar de la liber
tad a un individuo por deudas de carácter Civil; de -
igual manera prohibe··hacerse justicia por si mismo y

ejercer violencia para reclamar un derecho y por últ,!. 
mo, establece que la expedición de la justicia será -
gratuitamente. 

Por otra parte, el artíct\lo 18 Consti
tucional, establece las bases del Sistema Penitencia
rio l'lexicano, atendiendo a finalidades de readapta -
ci6n social de las personas que han delinquido y por
lo cual han sido privadas de su libertad. 

!.(t 

••l\:al"-:·1··,· 
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Ahora bién, el Procedimiento Penal se
define como 11 El conjunto de las actividades reglamen
tadas por preceptos previamente establecidos, que ti~ 
nen por objeto que hechos pueden ser calificados como 
delitos para, en su caso aplicar la sanción correspo.!!, 
diente". 05) 

En el desenvolvimiento del Procedimieg, 
to Penal, se da primeramente con la denuncia o la qu~ 
rella (artículo 16 Constitucional y 262 del Código de 
Procedimientos Penales), y el ejercicio de la acción
penal corresponde al Ministerio Público (artículo 344 
del Código de Procedimientos Penales), y en la averi
guación previa deberá recabar todos los elementos ne
cesarios para hacer la consignación correspondiente -
(artículo 5 y 6 del Código de Procedimientos Penales), 
ante el Juez- competente, ·para~-que decrete la deten ~
ci6n del presunto responsable y dentro de las 48 ho -

ras siguientes a la detención del delincuente se pro
cederá a tomarle su declar·ación preparatoria (artícu
lo 287 del Código de Procedimientos Penales), dando -
al acusado las garantías que establece el artículo 19 
Constitucional y 290 del Código de Procedimientos Pe
nales, para el Distrito Federal, en el sentido de que 
el Juez de OFICIO tiene la obligación de darle el no_! 
bre o nombres de su acusador ó acusadores, si los hu
biere, el de los testigos que declaran en su contra,
la naturaleza o causa de la acusación, a fin de que -
conozca bien el hecho punible que se le atribuye y --

05) Rivera Silvia I'lanuel. "El Procedi
miento Penuiu • .t:d.Porrúa, S.A. Dé
cima .Edici6n.Néxico,19?9.Pag.23o 
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pueda contestar el cargo; la 5nrantía de la libcrtad
caucional en los casos que proceda y el procedimiento 
para obtenerla y el derecho que tiene para defenderse 
por si mismo o para nombrar persona de su confianza -
que lo defienda, advirtiéndole que si no lo hace se -
le nombrará un defensor de Oficio, inmediatamente de§_ 
pués se dictará auto de formal prisión o en su cuso -
auto de libertad por falta de méritos, el cual no po~ 
drá exceder del término de tres días para que se de -
crete (artículo 19 Constitucional y 297, 298, 299, 
301, 302 del Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal • 

. Una vez, dictado el auto de formal pri 
si6n, se abrirá la instrucción (artículo 314 del Códi 
go de Procedimientos Penales), y dentro de los quince 
-días siguientes a la notificaci6n de este, las partes 
ofreceran las pruebas que consideren pertinentes y se 
ordenará el desahogo de las mismas, y una vez que no
existan pruebas pendientes por desahogar se declarará 
cerrada la instrucción por el Juez y se dará vista al 
Ministerio Público y a la Defensa por el término de -
oinco días, pero si el expediente excede de 50 fojas, 
se concederá un día mas por cada 20 de exceso o frac
ci6n, para que las partes formulen sus alegatos o co,g 
clusiones por escrito o verbalmente en la audiencia -
principal (artículos 317 y 318 del Código de Procedi
mientos Penales), y en el caso de que el Ministerio -
Público, formule conclusiones de "no acusación", se -
turnarán ál Procurador General de la República, para
que las revoque o las modifique y si las confirma el-
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Juez al recibir el expediente "sobreseerá" el asunto
Y ordenará la inmediata libertad del acusado (artícu
los 319 al 324 del C6digo de Procedimientos Penales), 
y una vez recibidas las conclusiones en caso contra -
rio se señalará día y hora para la celebraci6n de la
vista y se dará lectura a las mismas (artículos 325 -
y 326 del Código de Procedimientos Penales), y des -
pués de recibir las pruebas que aún puedan ofrecerse
le galmen te, de la lectura de las constancias que las
partes señalen y de oír alegatos de las mismas, el -
Juez declarará visto el proceso, con lo que termina -
la diligencia (artículo 328 del Código de Procedimiea. 
tos Penales), y la sentencia se pronunciará dentro de 
los quince días siguientes a la vista y si el expe -
diente excede de 50 fojas se concederá un día mas por 
cada 20 fojas o fracci6n que exceda (artículo 329 del 
Código de ~rocedimientos Penales), la sentencia conds 
natoria será apelable en ambos efectos {artículo 330-
del Código de Procedimientos Penales). 

De lo anterior, encontramos que es el
Derecho Procesal Penal, en donde se ve claramente las 
actuaciones de Oficio, es decir, la "OFICIOSIDAD" por 
parte de las Autoridades Penales, ya que desde su ini 
cio, hasta la terminación del mismo, el impulso procs 
sal corresponde a éstaso 
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b).- ~n el Derecho Procesal Administrativo. 

En el procedimiento Administrativo se
pnrte de la base de que el 11 Acto Administrativo, re -
quiere para su formación el estar precedido por una -
serie de formalidades y otros actos intermedios que -
dan al autor del propio acto la ilustración o inform~ 
ción necesaria para guiar su decisión, al mismo tiem
po que constituyen una garantía de que la resolución
que se dicta, no de modo arbitrario, sino de acuerdo
con las normas legales; ahora bién, ese conjunto de -
formalidades y actos que preceden o preparán el acto
Administrativo, es lo que constituye el procedimiento 
·Administrativo." (36) 

Existen varias disposiciones sobre la
regulación del procedimiento Administrativo, la prim~ 
ra de ellas versa sobre la .falta de regulación del -
procedimiento, es decir, la omisión sobre la regula -
ción de las vías que conducen a la producción del ac
to Administrativo correspondiente, tal vez, se deba a 
situaciones como la imprecisión que existe sobre las
nociones de Derecho Administrativo; asi como a los ª!l 
tecedentes históricos que existen al respecto y en ª/l 
pecial a los principios Constitucionales de eminente
carácter liberal que rigieron la Constitución de 1857, 
que reducían las intervenciones del ~stado en la vida 
de los particulares, por lo que era notoria la falta
de Reglas de Procedimiento Administ.i;·ativoº 

(36) Fraga Gabino. Derecho i~dministrativo. 
Décima Octava ~dición, ~d.Porrúa,S.A. 
I1éxico, 1978. Pag.260 y 261. 
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La otra tendencia sobre el presente c~ 
so, es la de la ree;ulación del procedimiento Adminis
trativo, inspirado en el procedimiento Judicial y coa 
siste en asimilar las instituciones de Derecho Piíbli
co a las del Derecho Privado y que trata de explicar
las primeras por los principios que rigen a las segua 
das, lo cual implicaría a nuestro modo de ver, una s~ 
bordinación por parte del 1stado a los intereses ere~ 
dos del individuo aislado, es decir, a los intereses
del particular lo cual resultaría fatal. 

La tercera posición que es adoptada 
por nuestro Derecho Positivo Mexicano, "Es en la cual 
se tiene una tendencia en organizar el procedim.iento
en especiales, adecuados al acto que se va a realizar 
y esto obedece a la complejidad y necesidad imperante 
que existe de acomodar la manera de actuar de la ad -
ministración Pública a las necesidades que ella tiene 
que satisfacer, lo cual implica. que el procedimiento
Administrativo para ser eficaz y ser útil, debe ser -
impuesto por los objetivos especiales de la actividad 
Administrativa"º (37) 

Al respecto existen procedimientos es
peciales en nuestro sistema Jurídico, como los segui
dos ante las Autoridades Administrativas, para la de
terminación de créditos fiscales; para fijar las ba -
ses en cuanto a las obligaciones tributarias de los -
particulares {causantes); para obtener concesiones de 
explotación de bienes de la Naci6n (aguas, minas, ti.2, 

(3?) l•'raga Gabino. Ob. ci t.Pag. 260 y 2630 
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rras) o de servicios públicos (vías de comunicación,
transportes, energía eléctrica, etc.); paro la obten
ción de patentes de invención o registro de marcas y

avisos comerciales; para la naturalización de extran
jeros; para la autorización de escuelas privadas de -
enseñanza primaria, secundaria y normal; para expro -
piaci6n por causa de utilidad pública y así podríamos 
citar infinidad de este tipo de procedimientos. 

La mayoría de los autores en Derecho -
Administrativo, coiciden en que los procedimientos -
del mismo por lo regular siempre se inician de Oficio, 
ya que el interés público así lo exige y de que en él 
se permita dictar las resoluciones respectivas con el 
mínimo de formalidades indispensables para la conser
vaci6n del buen orden administrativo, el pleno conoci 
miento del caso y de. la Ley, principalmente respetán
dose la garantía de audiencia que establece el artícu 
lo 14 Constitucional, así como las formalidades del -
procedimiento que establescan las leyes respectivas. 

Al respecto cabe citar la opini6n que
emitió el Lic.Bassols, en la introducci6n de la Nueva 
Ley Agraria, publicada en el año de 1927 que dice: -
"En la época actual, en que debemos considerar defini 
tivamente desechadas todas las influencias sacrament!!_ 
les, formalistas y religiosas en los procesos judici!!_ 
les, no hay razón alguna para persistir en la tenden
cia de organizar los juicios sobre otras bases que no 
sean las que impone la raz6n·y las que se derivan de
la necesidad de lograr una oreanización justu y garan 
tizadora de las leyes que se aplicarán exactamente en 
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los casos concretos que motiven la intervención del -
poder público". (38) 

La opinión que nos da en su obra la -
l'lu es tra Chávez Padrón, al respecto es la siguiente: -
11 <"(.Ue en los procedimientos restitutorios y dotatorios, 
los Organos y Autoridades Agrarias, no pueden suspen
der el procedimiento, ni aceptar el desistimiento de
las partes, por lo tanto; nos inclinamos a pensar que 
en el caso se trata de Tribunales Especializados con
configuración muy singular y con jurisdicción espe -
cial, distinta de la común, y de que en "materia Agr~ 
ria el Organo tiene posibilidades frecuentes de ini -
ciar y mover el proceso de Oficio; teniendo los Orga
nos y Autoridades Agrarias, máximas facultades para -
dirigir, suplir, complementar el proceso y actuar Ofi 
ciosamente, ya que ·la continuidad del .proceso corre a 

cargo del Organo o Autoridad Agraria"., (39) 

Por lo tanto, siendo las Autoridades -
Agrarias, integrantes de la Administración Pública F.2_ 

deral, pertenece al ámbito del Derecho Administrativo, 
y en sus diversos procedimientos sus actuaciones son
cien por ciento Oficiosas, con características y pri!! 
cipios propios que lo distinguen de los demás, aten -
diendo a la equidad, la justicia social y el bién co
mún, como lo veremos en los capítulos siguientes. 

(38) Fraga Gabino. Ob. cit.Pag.268. 

(39) Chnvez Padrón No.rtha."El Proceso So -
cial Agrarios y sus ~rocedimientos. -
Ja.Edición. Ed.Porrúa, S.A.Méx.1979.
Pags. 32 y 33. 
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El Proceso Agrario. 

Siendo los campesinos, comuneros, eji
datarios y pequeños propietarios, poseedores de un d2_ 
recho sustantivo y/o procesal, normalmente serán suj2_ 
tos de Derecho en materia Agraria. 

Haciendo notar que en nuestro sistema
de Derecho, desde la Ley de 6 de enero de 1915, la e~ 
racterística del procedimiento Agrario, es de carác -
ter Administrativo, en la Ley de Ejidos, se estable -
ci6 un doble procedimiento Administrativo ~ Judicial, 
para el caso de la restitución y de esta excepción -
hasta nuestros días, se ha conservado un procedimien
to Administrativo. 

El pxocedimiento Agrario, consta de la 
demanda, contestación, notificación, pruebas, alega -
tos y sentencias, estos son los puntos esenciales del 
procedimiento en materia Agraria. 

En primer lugar la demanda, es una si_!! 
ple solicitud y puede iniciarse a petición de parte,
donde se exprese la intenci6n de una acción determin~ 
da como lo establece el artículo 272 y 273 de la Ley
Federal de Reforma Agraria del año de 1971, y no exi!!, 
te plazo preclusivo o determinado para que los pue 
blos necesitados interpongan demanda de tierras. 

Existe una innovaciln en la Ley Fede -
ral de Reforma Agraria, en el Artículo 272, publi.cado 
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el día 17 de enero de 1984 y entrando en vigor al día 

sisuiente; en el sentido de quo se f~culta al ~jecuti 
vo Local, para que dentro de las setenta y dos horas
siguientes a la presentaci6n de la solicitud, mande a 
comprobar si el núcleo de población solicitante, reu
ne los requisitos de procedencia establecidos en los
artículos 195 y 196 de la propia Ley, y en caso de -
omisión por parte del Ejecutivo Local, lo hará la Co
misión Agraria Mixta. 

Por otra parte, tampoco precisa que -
los campesinos o núcleos de población observen los -
principios extrictos de legitimación procesal o acre
ditamiento de la personalidad para promover la solici 
tud; asimismo, la solicitud de tierras la puede fir -
mar cualquier persona o núcleo de poblaci6n que se --

- crea con derecho a hacerlo -y de hecho cualquier pers.2, 
na puede preguntar por el estado que guarde el expe -
diente, así como de activarlo, pero ha.y que tomar en
consideración que en la Ley de 6 de enero de 1915, -
así como el artículo 17 de la Ley Federal de Reforma
Agraria, se establece el nombramiento del Comité Eje
cutivo, el cual se traduce en el Apoderado Jurídico -
del poblado y es quien se encargará y será responsa -
ble de vigilar la secuela del procedimiento hasta que 
el Ejecutivo Locnl, dicte un mandamiento que se ejec.!:!, 
te provisionalmente o una resolución Presidencial de
f ini ti va como lo establece el artículo 2? Constituci.2, 
nal en su fracción VI inciso d)o 

Por lo que se r~f iere a la contesta -
ción de la demanda, es decir, de la solicitud, por lo 
regular la misma se h:.tce en ale¡;utos y cuando exista-
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un presunto afectado se presentad. sus pruebas, tanto 
en la restitución como en la dotaci6n, como lo esta -
blece el artículo 279 y 297 de la Ley Federal de ne -
forma Agraria. Cabe mencionar que los presuntos afec
tados tienen facultades para concurrir por escrito a
las Comisiones Agrarias Mixtas, exponiendo sus razo -
nes de Derecho durante el trámite de primera instan -
cia del expediente de que se trata y hasta cinco días 
de que aquellas rindan su dictamen al Ejecutivo Local, 
como lo estipula el artículo 297 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, y durante el tiempo que dure la pri
mera instancia podrán presentar su contestación, sus
pruebas y alegatos, hasta antes que se dicte la reso
lución del Gobernador del Estado de que se trate. 

Similar acontecimiento se da con el ac 
to en. el .cual .se corr.e .traslado a J.a demanda, hay s Í.J!! 
plificación, la publicación de la solicitud o del --
acuerdo de iniciación del expediente que se tramite -
de Oficio (oficiosidad), surtirá efectos de notifica
ción para todos los propietarios de in.muebles rústi -
cos que se encuentren dentro del radio de afectación
como lo establece el artículo 275 de la Ley Federal -
de Reforma Agraria de 1971, la cual deberá hacerse en 
la Gaceta Oficial del ~stado respectivo y se refiere
ª las acciones de restitución, dotatoria y de amplia
ci6n. 

Asimismo, las Gomisiones Agrarias Mix
tas• tendrán la obligaci6n de informar sobre el part!, 
cular a los propietarios de tierras o aguas afecta -
bles, mediante oficio que les dirija a los cascos de-
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tado ordenamiento, no señalándose mayores formalida -
des para esta segunda notificación ni plazosº 

Las Pruebas y Alegatos en segunda ins
tancia, se pueden presentar hasta antes de que el --
Cuerpo Consultivo Agrario, dictamine el expediente, -
es decir, hasta antes de que se fuera a dictar el prE, 
yecto de la resolución Presidencial definitiva de --
acuerdo con el artículo 297 de la Ley Federal de Re -
forma Agraria, y si no ante el Delegado Agrario, den
tro del plazo de 30 días, lo anterior en concordancia 
con el artículo 295 de la propia Ley. 

Mandamiento se llama a las sentencias
de primera instancia, dictadas por los Ejecutivos Lo
cáles y el artículo 278 de la Ley Federal de Reforma
Agraria, dispone que en el caso de restitución los -
Mandamientos deberán señalar las superficies y los -
linderos de los terrenos reinvindicndos y en las dota 
cienes la extensión total de tierras, su clase y dis
tribución y el número de individuos con derechos a -
salvoo 

La sentencia definitiva, es decir, la
resolución Presidencia de acuerdo con el artículo 305 
de la Ley Federal de Heforma Agraria, debe llevar sus 
resultudos, considerandos, puntos resolutivos y plano 
adjunto, ya que se adquiere el carácter de sentencia
y de título de propiedad social. 

Ahora bién, es necesario hacer un es"t!! 
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dio sobre los sujetos Agrarios, ya sea individuales o 
colectivos, asi como de las Autoridades en materia 
Agraria, como lo indicaremos a continuación. 

En el artículo 2Q., de la Ley Federal
de Reforma Agraria, y el cual establece que la aplic_!! 
ción de la Ley Federal de Reforma Agraria, está enco
mendada a: El Presidente de la República, que es la -
máxima Autoridad Agraria en nuestro país; a los Gobe.!:, 
nadores de los Estados y al Jefe del Departamento del 
Distrito Federal; a la Secretaría de la Reforma Agra
ria; a la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidrá,g 
licos; a el Cuerpo Consultivo Agrario y a las Comisi.2 
nes Agrarias Mixtas; así como a todas las Autoridades 
Administrativas del país que actuarán como auxiliares 
en los casos que esta Ley determine. 

Las anteriores Autoridades mencionadas, 
todas y cada una con funciones, atribuciones y obli~ 
ciones propias que se establezcan en la Ley Federal -
de Reforma Agraria, así como en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

Por lo que se refiere a los sujetos -
Agrarios ya sea individuales o colectivos y al rcspe.2, 
to los artículos 195, 196, 197, 198, y 199 de la Ley
Federal de Reforma Agraria, nos da las baacs sobre la 
capacidad de los núcleos y grupos de población en ma
teria Agraria y establece el primero de estos Artícu
los, que los núcleos de poblaci6n que carezcan de ti~ 
rras o aguas o no las tengan en cantidad suficiente -
para satisfacer sus necesidades, tendrán derecho a ~ 
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que se les dote de tales elementos, oiempre que los -
poblados existan cuando menos con seis meses de ante
rioridad a la fecha de la solicitud; el artículo 196-
de la propia Ley, hace una exclusión de los núcleos u 
organizaciones Agrarias que car·ecen de capacidad para 
solicitar dotaci6n de tierras, bosques o aguas; el ªE. 
tículo 197 de la Ley .Federal de ileforma Agraria, ha -
bla sobre la doble vía ejidal, es decir, que aunque -
hayan sido dotados, tienen derecho los núcleos de po
blación a la ampliación de ellos y nos señala diver -
sos casos en los cuales procede como por ejemplo: --
Cuando la unidad individual de dotación de la que di.§. 
frutan los ejidatarios sea inferior al mínimo de dot~ 
ción establecido por la Ley para los mismos y haya -
tierras afectables en el radio legal; cuando el nú -
cleo solicitante compruebe que tiene un número mayor-

. de diez individuos solicitantes carentes de unidad de 
dotaci6n individual y cuando el núcleo de población -
tenga satisfecha las necesidudes individuales en te -
rrenos de cultivo y carezca o sean insuticientes las
tierras de uso común en los términos de esta Ley. 

Por otra parte el artículo 198 del ci
tado ordenamiento establece: ~ue tienen derecho a so
licitar dotación de tierras, bosques y aguas, por la
vía de la creaci6n de nuevo centro de población, los
grupos de veinte o mas individuos que reunan los re -
quir;i tos establecidos en el artículo 200 de la Ley Fe 
deral de h'.cf orma .ii.grnria, aún cuando pertenezcan a di 
versos poblados y en los tér·rn.inos del artículo 244- de 
la propia Ley y el artículo 199; cst!.lblecen que los -
núcleos de pobl3ción indígena tendrán preferencia pa-
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ra ser dotados con las tierras y aguas que hayan ven,i 
do poseyendo. 

De lo anterior, encontramos que los -
precepto3 invocados por la Ley Federal de Reforma --
Agraria, obedecen a uu sentido meramente de carácter
social en favor de los seres económicamente débiles,
dando las bases principales para ejecutar sus dere -
chos, pero que desgraciadamente ignoran dada su poca
preparación y que en muchas ocasiones son contados 
los que saben leer y escribir, cayendo en manos de i,!1 
tereses mezquinos del individuo egoísta y aislado que 
solo busca su propio beneficio. 

Por otra parte los artículos 200, 201-
y 202 de la Ley Federal de Reforma Agraria, estable -
cen las bases sobre la capacidad individual en mate -
ria Agraria, y establecen que tendrán capacidad para
obtener unidad de dotación, los campesinos que reunan 
los requisitos como: Ser mexicano por nacimiento, hoE, 
bre y mujer mayor de 16 años o de cualquier edad si -
tiene familia a su cargo; residir en el poblado soli
citante por lo menos desde seis meses antes de la fe
cha de la presentaci6n de la solicitud o del acuerdo
que inicie el procedimiento de Oficio, de este prece.E. 
to encontramos signoe de la "Oficiosidad" y con la ex 
cepci6n de cuando se trate de la creación de un nuevo 
centro de población o del acomodo de ejidales exceden 
tes; establece también, que tendrá que tr:;bajar persg_ 
nalmente la ti~rra como ocupación habitual, no poseer 
a nombre propio y a título de dominio tierras de ex 
tensión igual o mayor al mínimo establecido para la -

,,._,,-, 
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unidad de dotación; no poseer un capital individual -
en la industria o en el comercio o en la agricultura, 
el equivalente a cinco veces el salario mínimo men -
sual, fijado para el ramo correspondiente; no haber -
sido condenado por sembrar, cultivar o cosechar mari
guana, amapola o cualquier otro estupefaciente y que
na haya sido reconocido como ejidatario en ninguna -
otra resolución dotatoria de tierrasº 

De lo anterior, podemos hacer las si -
guientes observaciones: Primeramente, que muchos de -
los campesinos emigran hacia las grandes ciudades en
busca de mejores condiciones; encontrándose con obstá, 
culos, dada su poca preparaci6n e ingresando a las fi 
las de los mendigantes y desempleados en perjuicio de 
la productividad agrícola, ya que sería mas provecho
so que se quedaran a cultivar sus tierras, podemos d~ 
cir que lo anterior, obedece a la "polarización" de -
la gricultura, ya que por un lado vemos una agricultJ! 
ra capitalista para la exportación, que cuenta con -
las mejores tierras y técnicas de producción, que son 
los llamados "latifundios simulados". 

Por otro lado, encontramos, la agricu!, 
tura de consumo, de las cuales proviene de tierras de 
mala calidad y técnicas rudimentarias de cultivo, fo~ 
mándose los minifundios; de igual manera, por lo que
respecta a que el campesino se dedique en forma pera~ 
nal a trabajar sus tierras.como ocupaci6n habitual, -
en la realidad sucede que muchas tierras, son alquil_! 
duo o rentadas a otros campe:.;inos para que las traba-. 
jen, recibiendo muchas veces un porcentaje de la pro-
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ducción que le logre; esto obedece a que muchas veces 
el campesino no se oiente con capacidad suficiente p~ 
ra trabajar o carece de los medios económicos para -
comprar semillas,.así como los utensilios necesarios
para el cultivo, como lo es el caso de los llamados -
"medieros". 

Por lo que se refiere al capital indí
vidual en la industria o en el comercio o en la agri
cultura, que no debe ser mayor del equivalente a cin
co veces el salario mínimo mensual, fijado para el r!_ 
mo correspondiente, actualmente existen políticas ecE, 
nómicas gubernamentales de apoyo al campesino desde -
el punto de vista de la producción y de la organiza -
ci6n para incrementar la productividad en las zonas -
temporales y como consecuencia que procuren el biene_§, 
tar ·del campesino, de esas· -polí-ticas 'Podemos citar 
los establecido en la Ley de Fomento Agropecuario, 
así como el Sistema Alimentario Mexicano. 

Asimismo, se da en la realidad la si -
tuaci6n de los campesinos para obtener medios de sub
sistencia y debido a la corrupción, permiten que en -
sus tierras se lleve a cabo el cultivo de estupefa -
cientes, que muchas veces sin saberlo incurren en.il,i 
citos penales en detrimento de la productividad agrí
cola del país, dada la finalidad para lo cual les fuo 
ron proporcionadas las, tierras.; 

.Fue necesario hacer este breve estudio 
sobre el procedimiento en materia A~rnria y sus cara~ 
terísticas, para que al tratar uno por uno de los pr.2_ 
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cedimientos Agrarios que se est~blecen er. la Ley res
pectiva, se tengan antecedentes al respecto. 
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c).- En el Derecho Procesal Civil. 

En esta rama del Derecho y por lo que
resp ec ta a nuestro tema de estudio sobre la existen -
cia de la Oficiosidad, en esta rama encontramos g.ue -
el artículo 1Q., del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación del 1Q., al 21 de septiembre de 
1932, manifiesta que: El ejercicio de las acciones ci 
viles requiere: I.- La existencia de un derecho; II.
La violación de un derecho o el desconocimiento de -
una obligación o la necesidad de declarar, preservar
º constituir un derecho; III.- La capacidad para eje.!:_ 
citar la acción por si o por legítimo representa.nte;.,. 
IV.- El interés del actor para deducirla; la falta de 
requisitos del interés siempre que uo pueda alcanzar
se el objeto de una acción, aún su.poniendo favorablQ
la sentencia. 

De igual manera, es conveniente citar
lo establecido en el artículo 2 del ordenamiento an -
tes citado: "La acción procede en juicio, aún cuando
no se exprese su nombre, con tal de que se determine
con claridad la clase de prestación que se exija del
demandado y el título o causa de la acción. 

En estos dos preceptos nos marcan la -
pauta de las formalidades que se siguen en los Proce
dimientos Civiles y vemos que para que se inicie cua.!, 
quier juicio de este tipo, siempre será a instancia 
de .parte, es decir, de la persona física o moral es - . 
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la única que podrá poner en movi:;iento 1::: :n8.q_u:.n~~ria

judicial, como se des;irende del a.:.,tículo 411. del orde
namiento ya citado: "Todo el '~Ue con.for::i.e a la i..ey, -
este en pleno ejercicio de sus ~e::::-~chos Giviles, pue
de comparecer a juicio y la excepción la r:;stabl;:ce ;:ü 

artículo 45, que es para los que no se hallen ~:: ~l -
caso del artículo anterior coG:.:n::.:::ec.;:: .. ~-:1 sii-:'.i rc¡;;::::--:.:se'.'.":.
tantes legítinos o los que deban suplir su incapaci -
dad conforme a der0cho 11

• Y al respecto cu.be citar que 
en materia de Amparo, como ya lo hereos citadc, el a~
tículo 107 Constitucional, autoriza a suplir la ~e!!
ciencia de la queja cuando se trate d.•; ~e:i.o:res de --
edad o incapaces en los juicios de Amparo contrs ac -
tos que se af~cten los derechos de e~tos. 

Asimismo, en los artículos r·<:::i.8.ti'los a 
la tutela, alimentos, divorcios, etc., existe la Ofi
ciosidad, toda vez, que el Juez debe vigilar con.forme 
al artículo 55 del Código de h·oceüinientos Civiles -
para el Distrito Federal, ya qu~ no pueden ser motivo 
de convenio por parte de los interesados, ni pueden -
renunciar recursos, ni el derecho de recusación, ni -
alterarse, modificarse o renunciarse las noroas del 
procedimiento. 

Como podemos not~r, solo en los cascs
antes citados, es donde se. da la (;ficiosidad en los -
procedimientos Uiviles, ya quo dada s~ nnturaleza no
permite que se encuadre dentro de las caracturísticns 
que rigen al Derecho del Trabujo, al Derecho ~coliómi
co y al Derecho Agr<irio, y solo encoritre..mos en el Có
digo Federal de ~rocedimientos Civiles de 1942, que -
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existe la Oficiosidad en los ar·tículos 79 y 80, que -
autorizan al Juzgador Federal, para conocer la verdad, 
a valerse de cualquier persona, sea parte o tercero,
º de cualquier cosa o documento, ya sea que pertenez
ca a las partes o a tercero, sin mas limitaciones que 
las pruebas esten reconocidas por la Ley, de igual ID!, 

nera, se autoriza a los Jueces para recabar las prue
bas que estimen necesarias para dar su resolución. 

Lo anterior, consideramos que es aqui
y en el Derecho Procesal Penal, donde se encuentran -
las bases de las actuaciones de Oficio, es decir, de
la Oficiosidad. 
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d).- En el Derecho Procesal Laboral. 

En esta rama del Derecho, por lo que -
respecta a la parte sustantiva, nos da las bases mas
elementales de los derechos de los trabajadores, el -
artículo 123 de nuestra Constituci6n Política, el --
cual consagra los mas elementales, así como los cons!!_ 
grados en la Ley Reglamentaria, que lo es la Ley Fed~ 
ral del Trabajo de 1970 que es la vigente, con las r2. 
rormas de eminente carácter social al procedimiento -
que entraron en vigor el 1Q., de mayo de 1980. 

En el procedimiento Laboral, que esta
blecía la Ley Federal del Trabajo de 1970, se presen
taba la demanda del trabajador y se emplazaba a la d~ 
mandada, señalándose día y hora para la celebraci6n -
de la audiencia respectiva, la cual constaba de dos -
príodos, el de Conciliaci6n, Demanda y Excepciones, -
en donde la parte actora acreditaba su personalidad y 
ratificaba sus demanda, y la demandada contestaba la
misma y oponía excepciones y defensas; posteriormente, 
ya celebrada esta se señalaba fecha y hora para la c~ 
lebr~ción de la audiencia de Ofrecimiento y Admisi6n
de Pruebas, y una vez celebrada; en la misma se acor
daba lo conducente sobre el desahogo de las pruebas -
ofrecidas, ya señalada la fecha y hora para el desaho 
go de las probanzas ofrecidas por las partes, se lle
vaban a cabo estas, tal y como lo son el desahogo de, 
por ejemplo: Confesionales, testimoniales, inspeccio
nes, periciales, etc., esto por lo que respecta al -
procedimiento anterior. 
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Por lo que respecta al tema de sobre -
la Oficiosidad en el Derecho Procesal Laboral, encon
tramos que este derecho del trabajo, es un derecho de 
integraci6n, reinvindicatorio de los derechos de los
trabajadores, y al respecto establece el artículo 2Q. 
de la Ley Federal del Trabajo, que las normas del tr..e. 
bajo tienden a conseguir el equilibrio y la justicia
social en las relaciones del capital con el trabajo. 

Por otra parte, vamos a examinar en el 
presente estudio, los puntos mas importantes sobre la 
Oficiosidad en el Derecho Procesal del Trabajo, que -
comprende del artículo 685 al 1010 de la Ley Federal
del Trabajo de 1970, con las reformas del 12. de mayo 
de 1980, y al cual le corresponde del título XIV al ~ 
XVI, ya que sería demasiado extenso o p~o produetivo 

·· citar la parte sustantiva que comprende del artíeulo-
12. al 684 títulos I al XIII de la citada Ley, ya que 
la Oficiosidad, solo se va a dar en la parte adjetiva 
de dicha Ley, es decir, en la fase procedimental. 

Ahora bién, a groso modo, el artículo-
685 establece que en el oroceso del derecho del trab~ 

4 -

jo será público, gratuito, inmediato, prcdominantemen 
te oral y se iniciará a instancia de parte. Las jun -
tas tendrán la obligaci6n de tomar las medidas neces~ 
rias para lograr la mayor economía, concentraci6n y 

sencillez del proceso; por otra parte establece que -
cuando la demanda del trabajador sea incompleta, en -
cuanto nO comprenda todas las prestaciones que de --
acuerdo con la Ley le corresponda al trabajador, la -
junta subsanará ésta al momento de admitir la demanda, 
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con la cual se establece la suplencia de la deficien
cia de la queja en materia Laboral, ya que antes no -
existía, sino hasta las reformas procesales que por -
decreto de fecha 31 de diciembre de 1979 y que fue P!! 
blicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el día-

4 de enero de 1980 1 entrando en vigor el d.Ía 12. de -
mayo de 1980. 

Por otra parte, considerando las mas -
importantes de la citada ref~rma, encontramos que se
exime en el artículo ?84 de la citada Ley, de la car
ga de la prueba al trabajador en los casos de que se
tra te de antiguedad, salario, existencia de contrato, 
etc., con lo cual se denota que el impulso procesal -
corre por parte de las Autoridades Laborales, lo cual 
prueba que en materia Laboral, existe la Oficiosidad, 
con un carácter eminentemente social. 
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Al respecto, Chávez Padr6n nos dice: -
"El término Restituci6n en la Novísima Recopilaci6n -
de Indias encontramos los siguientes textos: "El juez, 
sin dilaci6n alguna, torne y restituya y haga tornar
º restituir al concejo perjudicado la posesi6n libre
y pacífica de que hallare que fue despojado,, y le fue. 
y está tomado y ocupado" (ley 5a, título 21, libro 7) 
Párraf'o 3~. "Declaro por nulas e insubsistentes como
opuestas a mi Realmente, todas las enajenaciones ad~~ 

'dicadas a mi Real Corona, o particulares de cualquier 
condici6n que sean, y transacciones que se hubiesen -
ñech1> de aquellos baldÍ'OS -:que .en. el ·año· de 1737-soza
ban o disfrutaban de cualquier modo los pueblos; y -
mando que éstos sean reintegrados luego, y sin la me
nor dilaci6n ni di~inuci6n, en la posesi6n y libre. -
uso en que estaban de todos sus pastos y aprovecha,...._ 
mientes en el expresado año de 173?, sin embargo de -
que se hallen enajenados o adjudicados a la Real ha -
cienda o a otros cualesquiera particulares en !uerza
de reales gracias remuneratorias o compensativas, o -
con cualquier otro título, privilegio, o Real aproba
ción que se le haya despachado, de suerte que los --
pueblos queden en la misma posesi6n, uso y aprovecha
miento en que estaban en el referido año de 173?". 
(40) 

(40) Chávez Padr6n Martha •. "El Proceso So
cial Agrario y sus Procedimientos. Ed. 
Porrúa, S.A. México 1979. Pags. 144 y 
145. 
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Otro de los antecedentes los encontra
mos en los llamados "Calpulli" que tenían una función 
social en la época precolonial, y la idea de la pro -
piedad era el de aprovechamiento o disfrute de las -
tierras por los miembros de una comunidad. Idea que -
perdur6 y se plasm6 en la Gonstituci6n Federal del 5-
de febrero de 1917. 

Observemos, que desde la época de los
aztecas los 11Calpulli" pertenecian para su uso y apr.2. 
vechamiento a las comunidades aborigenes, de las cua
les se vieron despojados en la conquista; a posterio
ri, se dictaron por la Real Corona Española, disposi
ciones, en las cuales se ordena se restituyan las ti~ 
rras de indios de las cuales habían sido despojados,
lo cual demuestra la preocupaci6n por parte de dichas 
Autoridades, las que desafortunadamente no fueron~ 
plimentadas, como ha sucedido hasta nuestros días en
perjuicio de los núcleos de poblaci6n Y, de los campe
sinos mismos. 

Por otra parte, encontramos que Don Mi 
guel Hidalgo y Costilla, con fecha 5 de diciembre de-
1810, orden6 que se entregaran tierras a los natura -
les para que las cultivaran sin tener que pagar arre.a 
damiento por ellas; asimismo, el dí.a 6 del mismo mes
y año se public6 el bando por el cual se abolía la e.[ 
clavitud. Con !echa 17 de noviembre de 1810, Don José 
María Morelos, dictó una orden en Aguacatillo, prohi
biendo la esclavitud y el pago de tributos, pero lo -
más importante lo es la declaración hecha en Tlacosa,!!_ 
titlan, Jal., el día 2 de noviembre de 1813, llamado
"Proyecto para Con.tiscaci6n de Intereses de Europeos-



--
70 

y .Americanos, Adictos al Gobierno", lo anterior nos -
da una noción de que debido a los problemas de la ti~ 
rra, se di6 el Movimiento de Independencia, lo cual
justirica que Hidalgo y Morelos, hayan sido precurso
res de la Reforma Agraria. 

otro de los antecedentes los encontra
mos en la Ley de 6 de enero de 1915 (~1), y nos seña
la que procede la "Restitución" cuando las tierras C2, 

munales fueron adjudicadas a personas no comuneras en 
contravención con la Ley de 25 de junio de 1856, CUElB, 

do dichas tierras se invadieron y ocuparon ilegalmen
te mediante concesiones, composiciones o ventas que -
efectuó la Secretaria de Fomento, Hacienda o cual- -
quier otra Autoridad Federal, desde el día 12 de di
ciembre de 1876; cuando 1-as 'tierras ·cumunai-es -se --±nv!!, 

dieron y ocuparon ilegalmente por diligencias de apeo 
y deslinde, transacciones, enajenaciones, remates, iB, 
formaciones ad perpetuam que realizaron compañias, -
jueces, autoridades estatales y ~ederales, desde el -
día 12 de diciembre de 1876, es decir, cuando entró
en vigor la Ley de ?1 de mayo de 1875, que cre6 las -· 
Compañías Deslindadoras, que por lo general eran ex -
tranjeras. 

Con el Plan de San Luis Potosí de 5 de 
octubre de 1910 y el de ~ala de 1911, expresó y se -
extendió el clamor y deseos de recuperar las tierras-

(41) M.Fabila. Cinco Siglos de Legisla
ción Agraria en México.F.d.del Ban
co Nacional de Crédito Agrícola. -
México 1941. Pág. 103. 
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comunales, hablando del segundo de ellos, se propuso
que el procedimiento fuera ante "Tribunales Especia -
les". Posteriormente en la Ley de 6 de enero de 1915, 
se estableci6 la "Restituci6n" ya como derecho, ya -
sea de fondo o adjetivo, que se vino a consagrar en -
la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexic~ 
nos, como ya lo citamos. 

Tomando en cuenta, que el Constituyen
te de 1917, plasm6 en la fracci6n VIII del artículo -
27 de la propia Constitución, en donde se declararon
afectados de nulidad todos los despojos y actos men -
cionados con anterioridad, cuesti6n que se vino a co!! 
firmar en el artículo 46 del Código Agrario y 191 de
la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Entrando al estudio del procedimiento
de Restituci6n en la Ley Federal de Reforma Agraria,
encontramos lo siguiente: 

Que primeramente deberá existir un nú
cleo de población interesado que pres~nte su solici -
tud de Restituci6n en la Entidad Federativa que se en 
cuentre ubicado el predio o terreno despojado, por e_! 
crito y directan~ente ante los Gobernadores, entregan
do copia de la solicitud a la Comisi6n Agraria Mixta; 
y dentro de las setenta y dos horas siguientes a la -
presentación de la solicitud, el Ejecutivo Local, maB, 
dará a comprobar si el núcleo de poblaci6n solicitan
te reune los requisitos de procedencia que establecen 
los artículos 195 y 196 de la Ley de la materia, y en 
caso de resultar positivos, mandará a publicar la so
licitud en el peri6dico O.ricial de la entidad y turn~ 
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rá el original a la Comisi6n Agraria Mixta, en un pl,! 
zo de diez días para que inicie el expediente y en e~ 
te lapso expedirá los nombramientos de los miembros -
del Comit~ Particular Ejecutivo, que hayan sido ele~ 
dos por el núcleo de poblaci6n solicitante. 

En caso de que el Ejecutivo Local no -
realice los actos mencionados, de Oficio, la comisi6n 
iniciará, previa comprobaci6n de la capacidad del nú
cleo de población solicitante, el expediente con la -
copia que se le haya entregado, y mandará a publicar
la solicitud en los peri6dicos de mayor circulación -
en la entidad, surtiendc efectos como la realizada en 
el peri6dico Oficial, y notificará el hecho a la Se -

cretaría de la Reforma Agraria. (artículo 272 Ley Fe
deral de Reforma Agraria) 

En el procedimiento agrario, existe la 
característica principal de la Oficiosidad, toda vez, 
de que cuando se presente la solicitud a que se refi_!t 
re el 272 de la Ley Agraria vigente y cubiertos los -
trámites que ya se mencionaron, pero no son del todo
indispensables y cuando no ae cubra el primero, ea d_!t 
cir, por escrito, se puede subsanar este, instauránd,2_ 
se de Oficio el p~ocedimiento, y asi mismo, el artÍCE, 
lo 273 establece que si la solicitud fuera poco expl! 
cita, el expediente se tramitará por l~s vías de res
tituci6n y dotaci6n como lo cumplimenta al respecto -
el artículo 274 de la propia Ley. 

En los casos de que en la solicitud se 
mencionen los predios motivo del despojo, o en el --
acuerdo de iniciaci6n del expediente que se tramite -
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de Oficio, la publicaci6n de cualesquiera, surtirá -
efectos de notificaci6n para los propietarios de los
inmuebles rústicos que se encuentren dentro del radio 
de afectaci6n y para todos los propietarios de las -
aguas afectables. Y el mismo día que la Comisión Agra 
ria Mixta o el Gobernador disponga de la publicaci6n
anterior, se notificará el hecho al Registro Público
que corresponda mediante Oficio; las Comisiones Agra
rias Mixtas, deberán informar sobre el particular a -
los propietarios de tierras o aguas afectables media_a 
te Oficio que dirijan a los cascos de las fincas, tal 
y como lo establece el artículo 275 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria. 

De igual manera, cuando la solicitud -
es de dotación y antes de que se dicte la resoluci6n
-Presidencial se pide Restituciún, el -expediente-se -
continuará por la doble vía ejidal, es decir, la dota 
toria y res ti tutoría de Of'icip :y. .se.-hará nueva notifi 
caci6n a los afectados. 

Asimismo, los mandamientos de los Eje
cutivos Locales, deberán señalar las superficies y -
loa linderos de los terrenos reinvindicados en caso -
de restituci6n, y con los requisitos que establece el 
articulo 281 de la propia Ley; en caso de dotaci6n, -
señalarán la extensión total y la clase de tierras -- · 
concedidas, la dis·i:iribuci6n de la afectaci6n entre -
las fincas que hayan de soportarla, las unidades de -
dotaci6n que se constituyan conforme al artículo 220-

y el número de individuos cuyos derechos se dejen a 
salvo, y las superficies para usos colectivos, para -
la parcela escolar y para la unidad agrícola indus -
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trial de la mujer. 

Cabe hacer mención, que el mandamiento 
del Ejecutivo Local en cuanto a la posesión de las -
tierras concedidas solo surtirá etectos de provisio -
nal, como se desprende de la parte final del artículo 
278 de la Ley de Reforma Agraria. 

Otro de los supuestos para que proceda 
la acci6n Restitutoria, es la que establece el artícE 
lo 279 de la Ley Federal de Reforma Agraria y que a -
la letra dice: "Dentro de los 45 días siguientes a la 
fecha de la publicación de la solicitud, los vecinos
del pueblo solicitante deben presentar a la Comisión
Agraria Mixta, los títulos de propiedad y la documen
tación necesaria para comprobar la fecha y forma del
despojo de tierras, bosques o aguas reclamados, y los 
presuntos afectados deben exhibir los docum~nto.s en -
que .hmd-en sus derechos~ 

Por otra parte, si la solicitud enume
ra los predios o terrenos que sean objeto de la dema!!, 
da, además de la publicaci6n se notificará por Oficio 
a los presuntos afectados; y cuando la solicitud no -
enumere los predios o terrenos que sean objeto de la
demanda, la Comisión Agraria Mixta, hará de Oficio la 
investigación que corresponda; una vez que se identi
fiquen los predios, notificará por Oficio a los pre -
suntos afectados y el plazo de 45 días comenzará a -
contarse a partir de la notificaci6n. 

Ahora bién, de lo anterior se despren
de que la carga de la prueba para acreditar la fecha-
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y forma del despojo, corresponde al núcleo de pobla -
ción solicitante, lo cual implica que si éstos care -
cen de docum.entaci6n la solicitud se seguirá por la -
llamada "DOBLE VI.A EJID.AL", es decir, que si no proc.!:_ 
de la acci6n restitutoria, se seguirá de Oficio la 
acci6n dotatoria como lo establece el artículo 274 de 
la Ley de Reforma Agraria. 

Por lo que se refiere al problema que
existe cuando en la solicitud no se enumeran los pre
dios o terrenos que sean objeto de la demanda, encon
tramos, que la Comisi6n Agraria Mixta de manera Ofi -
ciosa, emprende la difícil tarea qe investigar para -
llegar a la plena indentificaci6n·' de· 1os predios, ya

que en los documentos que se presenten, cuando éstos
se expidieron, se tomaron como puntos de referencia -
.opara 1-os límit-es o linderos, .características y puntos 
de ubicación que actualmente ya no existen, haciendo
un tanto más difícil y. problemática esta tarea •. 

Hecho lo anterior, y tal como lo esta
blece el artículo 280 de la citada Ley, la ComisÍ6n -
Agraria Mixta enviará desde luego a la Secretaría de
la Reforma Agraria, los documentos que presenten tan
to el núcleo de población solicitante, como los pre -
suntos afectados para que dentro de un plazo improrr..2. 
gable de 30 días, estudie la autenticidad de los mis
mos. Y la Secretaría de la Reforma Agrariat devolverá 
inmediatamente a la Comisi6n Agraria Mixta, los docu
mentos con el dictamen paleográfico y la opini6n so -
bre la autenticidad de los documentos, y se iniciará
el procedimiento correspondiente para satisfacer las
necesidades agrarias del núcleo de población solici -
tan te. 
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Examinando lo anterior, encontramos -
que por razones de seguridad la Ley Federal de Refor
ma Agraria, ordena imperativamente el estudio de la -
autenticidad de los documentos a que se refiere el B..!: 
tículo 280 de la Ley de la materia, para evitar frau
des, ya que existen muchos títulos ap6crifos que tra
tan de disfrazar los reales, que se expidieron desde
la época de la Colonia. 

En caso de que del examen de autentic!. 
dad de documentos, se acredite la fecha y forma del -
despojo, de manera que la acción restitutoria sea pr.2. 
cedente, la Oomisi6n Agraria Mixta, suspenderá la tr~ 
mitaci6n dotatoria y si con los bienes reclamados no
se han constituido ejidos o nuevos centros de pobla -
ci6n agrícola, identificará el predio, formará el cea 
so agrario y redactará el informe correspondiente, C.2, 

mo lo establece el artículo 281 de la Ley Federal de
Ref orma Agraria. 

Aquí encontramos una cuesti6n muy im -
portante, ya que en la realidad hist6rica de nuestro
pueblo, se han dado luchas entre los mismos núcleos -
de poblaci6n que se pelean por lograr la posesi6n de
determinados terrenos, predios o tierras y en la pro
pia Ley Agraria vigente, en su artículo 281, encontr!. 
mos que aun cuando se haya acreditado la fecha y for
ma del despojo y la autenticidad de los documentos P!. 
ra que proceda la acción restitutoria, encontramos C.2, 

mo excepción que n Cuando los bienes reclamados se h.!, 
yan constituido en ejidos o nuevos centros de pobla -
ci6n agrícola", la acción de Restitución se suspende
rá y se abrirá de Oficio la acción dotatoria. 
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Agotados los tramites anteriores, La -
Comisi6n Agraria Mixta, tiene un plazo de diez dÍas -
para formular su dictamen y someterlo al Ejecutivo L.2., 
cal, quien deberá formular su mandamiento en un plazo 
que no exceda de cinco días y hecho esto, enviará el
expediente al Delegado Agrario para que le de el cur
so que corresponda como lo establece el artículo 283-
de la Ley Federal de Reforma Agraria; si el Ejecutivo 
Local no dicta su mandamiento en el plazo indicado, -
se tendrá por desaprobado el dictamen y la Comisión -
Agraria Mixta, deberá recoger el expediente dentro de 
los cinco días siguientes para turnarlo de inmediato
al Delegado Agrario, quien a partir de ese momento -
continuará con el trámite del expediente. 

El Delegado Agrario en caso de la res
ti tuci6n, tiene el plazo de quince días para comple -
tar·el expediente, formulará un resumen del procedi -
miento y con su opinión dentro de tres días lo turna
rá junto con el expediente a la Secretaría de la Re -
forma Agraria. 

Recibido el expediente por la Secreta
ría de la Reforma Agraria, lo revisará y en un plazo
de quince días lo turnará al Cuerpo Consultivo Agra 
rio, el cual en pleno emitirá su dictamen o acuerdo -
para completar el expediente en el plazo de sesenta -
días y el dictamen se someterá a la consideración del 
Presidente de la República para su resolución defini
tiva, como se encuentra establecido por el artículo -
284 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 
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b).- En la Dotación (Primera Instancia~. 

El antecedente de la Dotación lo encoB, 
tramos en la Ley de 6 de enero de 1915 y al respecto
se habló en la exposición de motivos de la manera si
guiente: 11 No se trata de revivir las antiguas comuni
dades, ni de crear otras semejantes, sino solamente -
de dar esas tierras a la población rural miserable -
que hoy carece de ella para que pueda desarrollar 
plenamente su derecho a la vida y librarse de la ser
vidumbre económica a que está reducida." (42) 

El artículo 32 de la citada Ley, con
templó: "Los pueblos necesitándolos carezcan de eji-
dos o que no pudieren lograr su restitución por falta 
de títulos, por imposibilidad de identificarlos o po~ 

que legalmente hubieren sido enajenados, podrán .obte
ner que se les dote del terreno suficiente para re-
constituirlos conforme a las necesidades de su pobla
ción, expropiándose por cuenta del Gobierno Nacional
el terreno indispensable para ese efecto, del que se
encuentre inmediatamente colindante con los pueblos -
interesados." (42) 

Posteriormente como ya lo hemos citado, 
la ley de 6 de enero de 1915, se plasmó en el artícu
lo 27 de la Constitución Política de 1917, elevándose 
a nivel Constitucional. 

(42) M&Fabila. Cinco Siglos de Legisla
ción Asraria en México. B:i.del Ban
co Nacional de Crédito Agrícola. I'!é 
xico 1941. Pág. 103. -
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Entrando al tema y al estudiar las ca
racterísticas del procedimiento de Dotaci6n, encontra 
mos que se deben dar los siguientes elementos: 

Primero.- La existencia de un núcleo 
de población, compuesto de 20 individuos con capaci 
dad agraria individual cada uno de ellos. 

Segundo.- ~ue 'dicho núcleo de pobla -
ci6n se encuentre establecido por lo menos con seis 
meses de anterioridad, a la fecha de la publicación -
de la solicitud de Dotación. 

Tercero.- Que dicho núcleo de pobla -
ci6n solicitante no se encuentre y encuadre en lo~ C!_ 

sos de excepci6n que contempla el artículo 196 de la
Ley Federal de R~form.a -Agrarial\O 

Cuarto.- ~ue no tenga tierras o que no 
las tenga en cantidad suficiente para atender sus ne
cesidades socioeconomicas campesinas. 

Por lo que se refiere a la solicitud -
y notificaciones en el procedimiento dotatorio, nos -
remitimos a lo expuesto en el procedimiento restitut.2_ 
rio, ya que son aplicables los artículos 272, 273, --
274, 275, 276, 277 y 278 de la Ley Federal de Heforma 
Agraria. 

Una vez, que se cumpli6 con los re1ui
si tos mencionados, la Comisión Agraria l"lixta, de 0.fi
cio tendrá un plazo de ciento veinte días contados a
partir de la publicación, para que se efectuen los --
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trabajos de carácter técnico e informativo para que -
se integre el expediente como lo establece el artícu
lo 286 de la Ley de la materia. 

Se procederá a la elección de un Comi
té Ejecutivo Agrario, que deberá representar al nú -
cleo de población solicitante, durante el procedimie,a 
to y que se integrará por un Presidente, un Secreta -
rio y un Vocal, ·que serán elegidos por la Asamblea G~ 
neral del núcleo de poblaci6n, este Comité existirá -
hasta que se nombre el primer Comisario Ejidal. 

Analizando el artículo 286 de la cita
da Ley, encontramos en su fracci6n I, que se procede
rá a formar una Junta Censal que realizará y calific~ 
rá el censo, para que la Comisión Agraria l'Iixta, pue-

--da --opi-nar a qu-e solicitant-es -se les -considera con de
rechos agrarios, lo cual se hará constar en un acta 
de clausura que se formulará por la Junta Censal. 

La fracci6n II del citado artículo, ª.!?. 
tablece que se hará el levantamiento de un plano y el 
cual deberá contener los siguientes datos~ La zona U,!: 

bana, terrenos a comunales, propiedades inafectables, 
ejidos provisionales o definitivos que se encuentren
dentro del rsdio de af ectaci6n y porciones de las fin 
cas afectables. 

La fracci6n III del artículo en análi
sis, ordena que deberá hacerse un informe por escrito 
que cumplimente el plano con amplios datos sobre la -
ubicación y situaci6n del núcleo peticionar:lo, sobre
la extensión y calidad de las tierras planificadas; -
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sobre los cultivos principales consignando su produc
ción media y los demás datos relativos a las condici~ 
nes agrológicas, climatol6gicas y económicas de la 1.2, 

calidad. Este in.forme aludirá también a la propiedad
y extensión de las fincas afectables en favor del nú
cleo solicitante; examinará sus condiciones catastra
les o fiscales e irá acompañado de los certificados -
que se recaben del Regist~o Público de la Propiedad y 
de las Oficinas Fiscales. 

La Junta Censal se tomará en consider~ 
oi6n y se incluirá a todos los individuos capacitados 
para recibir la unidad de dotación, especificando se.
xo, estado civil, nacionalidad, edad, ocupación y ne
cesidades agrarias; esta Junta Censal se integrará -
por un Representante de la Comisi6n Agraria Mixta, -
quien desempeñará funciones de Director, un -Represen
tante del Comité Particular Agrario, es decir, un Re
presentante de los campesinos peticionarios. (artícu
los 286 y 28? de la Ley Federal de Reforma Agraria) 

Hecho lo anterior, la Cómisi6n Agraria 
Mixta, pondrá a la vista de los solicitantes y propi!_ 
tarios los trabajos censales, y tendrán un t~rmino de 
diez días para que formulen las objeciones que consi
deren pertinentes y con las pruebas documentales co -
rrespondientes y si resultan fundadas las objeciones
la mencionada Dependencia procederá a rectificar los
datos objetados dentro de los diez días siguienteso 

En el artículo 289 de la Ley Agraria 
vigente, encontramos de una manera mas elocuente.la 
actuación de Oficio por parte de las Autoridades Agr,! 
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rias, al establecer que si al efectuarse el censo y -
con los resultados que arroje este, resulta la exis -
tencia de núcleos de población dentro de la zona de -
planificación o regi6n, que no hayan presentado su S.2, 

licitud, la Comisión Agraria Mixta, dictará un acuer
do que inicie el procedimiento dotatorio de Oficio, -
es decir, Oficiosamente. 

Una vez integrado el expediente, la C.2, 
misión Agraria Mixta, tendrá quince días a partir de
la fecha en que se haya integrado para que formule su 
dictamen en el cual emitirá su opinión sobre la proc~ 
dencia o improcedencia de la dotación (artículo 291); 
y este se someterá a la Consideración del Ejecutivo -
Local y este dictará su mandamiento en un plazo que -
no exceda de quince días, y una vez que el Ejecutivo-
Local haya dictado su mandamiento1 ·ordenará su ~jeou
ci6n y lo turnará a la Secretaría de la Reforma Agra
ria para su trámite correspondiente. (artículo 292) 

Cuando el Ejecutivo Local no dicte su
mandamiento en el plazo indicado, se considerará des!_ 
probado el dictamen de la Comisi6n Agraria Mixta, de
biendo ésta recoger el expediente dentro de los tres
días siguientes, para turnarlo a la Secretaría de la
Ref orma Agraria para su trámite subsecuente {artículo 
293); en el caso de que la Comisión Agraria Mixta no
dictamine dentro del plazo legal, el Ejecutivo Local, 
recogerá el expediente y dentro de los cinco días si
guientes dictará el mandamiento que juzgue convenien
te, ordenará su ejecución y lo turnará a la Secreta -
ría de la Reforma Agraria para su trámite correspon -
diente (artículo 294); y cuando se de el caso de que-
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el Ejecutivo Local dicte su mandamiento sin qu~ haya
dictamen de la Comisi6n Agraria Mixta, la Delegaci6n
Agraria en caso necesario, recabará los datos que fa1:, 
ten y practicará las diligencias que procedan dentro
del plazo de treinta días, formulará un resumen del -
caso y con su ~pini6n lo enviará junto con el expe -
diente al Secretario de la Reforma Agraria en el pla
zo de tres días para su resolución.(artículo 295) 

Los presuntos atectados podrán ocurrir 
por escrito a las Comisiones Agrarias Mixtas, para --

. presentar toda clase de alegatos y pruebas en defensa 
de sus intereses durante la tramitación del expedien
te y hasta cinco días antes de que rinda su dictamen
al Ejecutivo Local; si posteriormente se quieren for
mular y ofrecer alegatos y pruebas, se hará ante el -
Delegado Agrario en el plazo que señala el artículo -
295 que ya citamos. 

Oon posterioridad, el Ejecutivo Local, 
enviará los mandamientos emitidos por la Comisi6n -
Agraria Mixta, para su ejecuci6n; si el mandamiento -
que dicte el Gobernador considera que dentro del ra -
dio de siete ki16metros del núcleo gestor no existen
terrenos a!ectables, lo notíficará al Comité Particu
lar EJecutivo y a los propietarios que hubiesen sido
señalados como afecta.bles y ordenará que sea publica
do en el peri6dico Oficial de la entidad. (artículo -
298 de la Ley Federal de Heforma Agraria) 

hste mandamiento puede ser en dos sen
tidos, negativo o concediendo tierras, bosques o ---
aguas, en este caso la Comisi6n Agraria 11ixta, nombr,! 
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rá un Representante para que convoque al Comité Partí 
cular Ejecutivo, a los miembros del núcleo de pobla -
ci6n beneficiario y a los propietarios afectados, pa
ra que concurran a la. diligencia de posesión en la -
que fungirá como asesor. 

La diligencia de posesión deberá prac
ticarse dentro de los dos meses siguientes a la fecha 
de la expedición del mandamiento del Gobernadorº 

En el caso de que el mandamiento sea -
negativo, se notificará al Comité Particular Ejecuti
vo y a los propietarios afectados y se publicará en 
el peri6dico Oficial de la entidad. 

Al ejecutarse los mandamientos del Go-
· bernador, p.revi.~nte -se citará a todos los int-epeaa
dos a la diligencia en la cual se dará a conocer el -
contenido del mandamiento, se efectuarán las obras de 
deslinde, y en el caso de que no exis"ta el Comisaria
do Ejidal que recibirá la documentaci6n correspondien 

~ -
tev así como el instructivo de organizaci6n y funcio-
namiento del ejido, emitido por la Secretaría de la -
Reforma Agraria, se procederá a nombrarlo, y así mis
mo asignará las unidades de dotaci6n que provisional
mente deban corresponder a cada ejidatario; hecho lo
anterior, para todos los efectos legales procedentes
se tendrá al núcleo de población ejidal como legítimo 
poseedor y con personalidad jurídica para disfrutar -
de las garantías econ6micaa y sociales que la J;ey Fe
deral de Reforma Agraria les otorga. (artículos 298,-
299 y 300) 
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Estando en posesion el núcleo de pobl.!, 
ción ejidal beneficiado, la Comisión Agraria Mixta, -
informará a la Secretaría de la Reforma Agraria, so -
bre la ejecución del mandamiento y remitirá este para 
que sea publicado en el periódico Oficial de la enti
dad y si la afectación de tierras y aguas estan com -
prendidas en varias entidades ~ederativas, la public.! 
ci6n se hará en los peri6dicos Oficiales de cada una
de ellas. 

.-., .. 
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En la Dotaci6n (Segunda Instancia). 

Esta segunda instancia se inicia cuan
do la Secretaría de la Reforma Agraria, reciba el ex
pelliente que le envie el Delegado Agrario, lo revisa
rá y en el plazo de quince días lo turnará al Cuerpo
Consul ti vo Agrario, el cual en pleno, emitirá su dic
tamen o acuerdo, para completar el expediente en el -
plazo de sesenta días; el dictamen que se emita, con
tendrá los aspectos técnicos y los puntos resolutivos 
que proponga, y además se referirá y d~tallará la fo!_ 
ma en que se desarrolló la primera instancia, al cum
plimiento de los plazos y términos, y a las fallas o.:2_ 
servadas en el procedimiento. (artículo 30l.J.) 

En el caso de que el dictamen del Cue_! 
po Consultivo Agrario fuere positivo, con base en é·1-
se formulará un proyecto de Resolución que se elevará 
a la consideraci6n del Presidente de la República, y
cuando este sea negativo se estará a lo dispuesto por 
el artículo 326 de la propia Ley. (artículo 304) 

En caso de que al examinar el expediea_ 
te el Cuerpo Consultivo Agrario, encuentra que los -
propietarios o poseedores de los predios presuntiva~
mente af ectables no esten debidamente notificados CO,!! 

forme a los artículos 275, 329 de la Ley Federal de -
Reforma Agraria, lo comunicará a la Secretaría de la
Reforma Agraria, para que se mande a notificarlos y -
en un plazo de cuarenta y cinco días a partir de la 
notificación correspondiente, presenten sus pruebas y 
aleguen lo que a sus intereses convenga. 
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En los términos del artículo 305 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria_, las resoluciones Pre
sidenciales contendrán: 

I.- Los resolutivos y considerandos en 
que se informen o funden; 

II.- Los datos relativos a las propie
dades afectables para fines dotatorios y a las propi~ 
dades inafectables que se hubieren identificado dura.a 
te la tramitaci6n del expediente y localizado en el -
plano informativo correspondiente; 

III.- Los puntos resolutivos que debe
rán fijar con toda precisión, las tierras y agaas que, 
en su caso, se concedan y la cantidad con que cada -

--una d-e las fi.nmrn afectadas contribuya; 

IV.- Las unidades de dotaci6n que pu -

dieron constituirse, las superficies para usos colec
tivos, la parcela escolar, la unidad agrícola indus -
trial para la mujer y la zona de urbanización y el n.:!! 
mero y nombres de los individuos dotados, así como de 
aquellos cuyos derechos deberán quedar a sal~o; y 

V.- Los planos conforme a los cuales -
habrán de ejecutarse, incluyendo los relativos a la -
zona de urbanización y a la zona agrícola industrial
para la mujer. 

Los planos de ejecuci6n aproba::.os y -
las localizaciones correspondientes no podrán ser mo
dificados o 
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Las reooluciones Presidenciales, los -
planos respectivos y las listas de beneficiarios, se
remi tirán a las Delegaciones Agrarias correspondien -
tes, para su ejecución y se publicarán en el Diario -
Oficial de la Federación y en los periódicos Oficia -
les de las entidades respectivas.(artículo 306 de la
Ley Federal de Reforma Agraria) 

Cuando el núcleo solicitante se encuea 
tre en posesión provisional de las tierras concedidas 
por mandamiento del Gobernador y la resolución Presi
dencial lo modifique, la Gecretaría de la Reforma --
Agraria, estará obligada en primer término a negociar 
con los propietarios de el o los predios, la compra -
en favor de esos campesinos de la superficie que en -
cuentren ocupando, de no conseguirlot a localizar en
su favor, con prelación a los demás núcleos o grupos
de poblaci6nt otras tierras de semejante calidad y e2S 
tensi6n a las cuales trasladar a los canpesinos afec
tados, preferentemente en la misma entidad; y además
cuando al ejecutar una r8soluci6n Presidencial o el -
cumplimiento de una sentencia ejecutoriada, esto im -
plique la desocupaci6n de los terrenos que los campe
sinos tengan, en virtud de una posesi6n provisional o 
definitiva, los plazos a que se refieren los artícu -
los 302 y 303 se duplicaran a favor de los ejidata -
ríos. (articulo 309 Ley Federal de Heforma Agraria) 

Una vez ejecutada la resoluci6n Presi
dencial en los términos de los artículos 30? y 308, -
se tiene por terminado el procedimiento de Dotación -
en Segunda Instancia y en el cual nos percatamos que
todos los actos y trá~ites, son realizados Oficiosa -
mente por parte de las Autoridades Agrarie.s, con una-
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finalidad de carácter eminentemente social y reinvin
dicatorio en favor de la clase campesina. 
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e).- Dotación Complementariaº 

Esta figura la encontramos cuando por
resolución Presidencial y habiéndose efectuado en fa
vor de los núcleos de población ejidal o comunal, el
procedimiento restitutorio o dotatorio y estos hayan
sido beneficiados por la misma, los terrenos de labor 
o laborables restituidos o dotados, no sean suficien
tes para que todos los individuos con derechos obten-

. gan tierras en extensión igual a la unidad de dota -
ción, la Comisión Agraria Mixta, tramitará de Oficio
un expediente de Dotación Complementaria, de acuerdo
con las disposiciones relativas a dotación; este exp~ 
diente se iniciará con la publicación del acuerdo de
la Comisión Agraria I·'.iixta. 

En el presente caso, se marca fehacieB, 
temente el sentido social de proceso agrario, ya que
sin que el núcleo de población ejidal lo solicite, y
con los datos que obran en poder de la Uomisión Agra
ria Mixta, ésta Oficiosamente tramitará el expediente 
de dotación complementaria el cual se iniciará con la 
publicación que haga la Comisión Agraria Mixta en el
peri6dico Oficial de la entidad y el Diario Oficial -
de la Federación, siendo el artículo 285 de la Ley Fe 
deral de Reforma Agraria, que en forma reinvindicato
ria contempla la figura de Dotación Complementaria. 

Este procedimiento también se conoce -
1 

como 11 Ampliaci6n de E,iidos", y por lo que se refiere-
ª su tramitación se sujetará a lo previsto para la c2 
tación de tierras en lo que fuere aplicable como lo -
establece el artículo 325 de la Ley Feder-al de Re.for
ma Agraria. 
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d).- En el Acomodo de los Beneficiados de los ~jidos. 

La base legal del ACOMODO, lo encontr!_ 
mos plasmada en el artículo 243 de la Ley Federal de
Re.forma Agraria y el cual establece: "Los campesinos
que no hayan obtenido tierras en los ejidos de los nJl 
cleos de población en que fueron censados, se acomod!_ 
rán en otro ejido de la región con unidades de dota -
ci6n disponibles11

• Las solicitudes de acomodo son tu!, 
nadas por las Oficinas Centrales de la Secretaría de
la Re.forma Agraria, a las Delegaciones Agrarias para
su desahogo, en otros es el propio Cuerpo Consultivo
Agrario el que acuerda que se les de ese turno. 

Cuando un ejidatario, por resolución -
Presidencial, es privado de sus derechos, es lógico -
que para adjudicar en acomodo una parcela, se requie
re previamente privar al anterior titular a traTés -
del juicio privativo a que se refiere el artículo 85-
de la Ley Federal de Reforma Agraria, en consecuencia, 
se necesita que la Comisi6n Agrarit Mixta y la Deleee, 
ci6n Agraria, proveean el desahogo de todas las eta -
pas procedimentales inherentes al juicio privativo, -
desde la celebración de la Asamblea en donde se soli
cite y tramite la privación y la nueva adjudicación,
hasta llegarse a la resoluci6n Presidencial; de lo aa 
terior se deduce que la asamblea debe estar conforme
con aceptar el acomodo que se solicita; en caso con -
trario, debe proponer a los nuevos adjudatarios y los 
derechos en que se funde, como el caso del artículo -
?2 tracci6n III de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
o sea, cuando hay otros campesinos que tienen derecho 
de pre.ferencia por tener mas de dos años de estar --• 
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cultivando las parcelas sobre las cuales se pide el -
acomodo. 

Si el acomodo se solicita sobre parce
las anteriormente declaradas vacantes, las cuales en
los términos del artículo 52 de la Ley Agraria vigen
te, volvieron a propiedad del núcleo de poblaci6n, e~ 
tas deben ser adjudicadas a ejidatarios que carezcan- . 
de ellas, respetando los casos de preferencia, por la 
propia asamblea de ejidatarios; el artículo 84 de la
Ley Federal de R~forma Agraria, también dispone que,
cuando la parcela está abandonada por el titular y -
los herederos, sea la asamblea la que resuelva a ---
quien debe hacerse la adjudicaci6n, respetando siem -
pre los casos de preferencia a que se refiere el artf 
culo ?2 rracci6n III ya citadoo 

Puede suceder que el acomo~o se pida -
sobre tierras dadas en compensaci6n a un ejido y cu -
yos adjudicatarios no hayan tomado posesi6n de ellas, 
ni quieran cultivarlas por encontrarse distantes del
ejido principal, y que por dicha raz6n no tengan int!_
rés en celebrar Asamblea General de ejidatarios para
solici tar y tramitar las privaciones y aceptar las 
nuevas adjudicaciones por acomodo. 

En el artículo 64 de la Ley Agraria en 
vigor, encontramos que si el núcleo de poblaci6n ben!_ 
ficiado con una resoluci6n Presidencial que le conce
da tierras y aguas, manifiesta con plena libertad an
te el Delegado Agrario que no quiere recibirlas por -
decisión tomada en Asamblea, con una asistencia de -
cuando menos el noventa por ciento de sus integrantes, 
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el Ejecutivo Federal, declarará perdido el derecho -
del núcleo a las tierras y aguas que se le asigri.aron, 
quedando las mismas a su disposición solo con el fin
de acomodar a campesinos con derechos a salvo, y para 
llevar a cabo este acomodo, se preferirá a quienes -
quedaron sin tierras en los ejidos de la entidad fed~ 
rativa correspondiente, y entre ellos a los que habi
ten en los núcleos. de poblaci6n mas cercanos; lo ant_! 
rior se observará para el caso de que si después de -
haber recibido las tierras o aguas concedidas, un nú
cleo desaparezca o se ausente el noventa por ciento o 
mas de sus integrantes, previa comprobación que haga
la Comisión Agraria Mixta, pero se respetará a la mi
noría que si aceptó las tierras. (artículo 64 de la -
Ley Federal de Reforma Agraria) 



e).- En las ~ucesiones en Materia de 
Derechos Individuales Agrarios. 
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Las bases de este procedimiento las e_a 
centramos en el artículo 81 de la Ley Federal de Re -
forma Agraria, el cual establece que el ejidatario -
tiene la facultad de designar a quien deba sucederle
en sus derechos sobre la unidad de dotación, de entre 
su c6nyuge e ~ijos y en defecto de éllos a la persona 
con la cual haga vida marital, y a falta de unos y -
otros a cualquier persona, siempre y cuando el o los
desigo.ados dependan económicamente del titular; por -
lo tanto, y de acuerdo con el precepto antes invocado, 
la designación de sucesores hechas por un ejidatario
con derechos reconocidos ante las Autoridades Agra -
rias, debe hacerse por lista especial y en la cual se 
determine el nombr~ de las personas y el orden de pr~ 
!erencia en que deben sucederle siempre con la base -
en la dependencia económica existente con el titular. 

El anterior criterio, lo ha emitido la 
Suprema üorte de Justicia de la Nación al resolver el 
.Amparo an Revisión 218/75 D~niel Cipriano Cortes, de-
23 de junio de 19?6. Unanimidad de votos. Ponente: -
Mtro. Ricardo G6mez Azacarate • 

.l!ln las sucesiones en materia de der-e -
chos individuales, encontramos un marcado carácter s2 
cial, al establecerse en el artículo 83 de la Ley de
la materia en vigor, que dispone que el heredero est_! 
rá obligado a sostener, con los productos de la uní -
dad de dotación, a los hijos menorez que dependían 
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económicamente del ejidatario fallecido; y el artícu
lo 84 de la propia Ley, establece como medida precau
toria la pérdida de derechos agrarios, el hecho de -
que al sucesor no cumpla durante un año con las obli
gaciones a que quedó compremetido para el sostenimie11 
to de la mujer e hijos menores de dieciseis años o -
con incapacidad total permanente, que dependían econ.2, 
micante del ejidatario fallecido. 

El artículo 82 de la Ley Federal de R~ 
forma Agraria, establece el orden de preferencia cuaa, 
do el ejidatario fallecido no haya registrado a sus -
sucesores ante las Autoridades Agrarias, siendo de la 
siguiente manera: Al cónyuge que sobreviva; a la per
sona con quien hubiere hecho vida marital y procreado 
hijos; a uno de los hijos del ejidatario; a la perso
na con la que hubiere hecho vida llUU'it¡¡l durante loa
dos últimos años; y a cualquier otra persona de las -
que dependían económicamente de él. 

,. 

Cuando concurrán dos o mas personas --
con derecho a heredar, la Asamblea General de Ejidat_! 
rios, emitirá su opini6n de quien de ellas debe ser -
el sucesor y la resolución definitiva la emitirá la -
Comisión Agraria Mixta, que deberá ser en un plazo de 
treinta días. 

En caso de que no se den los anterio -
re! supuestos, o si el heredero renuncia a sus dere -
chos en favor del heredero pre~erente, se procederá a 
hacer una nueva adjudicación, respetando el orden de
pref erencia ya mencionado. 
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Cuando el heredero renuncia a sus der.!!. 
chos, o a su expectativa de derecho, en este caso, -
los derechos vuelven al núcleo de poblaci6n ejidal, -
quien se considerará nuevamente propietario de la Pª.!: 
cela vacante. 

La importancia de este aspecto de las
sucesiones en materia agraria, el de que siguiendo un 
profundo y marcado sentido social, de seguridad jurí
dica y de justicia, protege a la familia del ejidata
rio fallecido, al establecer de manera imperativa la
obligaci6n que tiene el sucesor de sostener con el -
producto de la unidad de dotación a la mujer y a los
hijos menores, o incapacitados, que dependían econ6m!, 
camente del ejidatario fallecido. 



t).- En la Confirmaci6n y Titulaci6n de 
Bienes Comunales de los Pueblose 
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El artículo 27 fracci6n VII Constitu -
cional, nos da el fundamento legal al establecer~"i.'.¿ue 
los núcleos de poblaci6n, que de hecho o poI' derecho
guarden el estado comunal, tendrán capacidad para di.2, 
frutar en común las tierras, bosques y aguas que les
pertenezcan o que se les hayan restituido o restituy~ 
rán" .. 

De esta manera, cuando existe un nú 
cleo de población que posea títulos auténticos pero -
no primordiales de sus tierras o que esten en pose -
si6n de las mismas y no tenga conflictos de linderos
con otras comunidades o .r.articulares, procede que se
le confirme la posesión y se le titule, o que se les
reconozcan sus títulos y sus bienes comunalesº 

Para la tramitaci6n primeramente se e.2, 
tablece que la Secretaría de la Reforma Agraria (dele 
gación agraria), de Oficio o a petición de parte, in.i 

ciará los procedimientos para reconocer o titular los 
derechos relativos sobre bienes comunales, cuando no
haya conflictos de linderos. (artículo 356 de la Ley
Federal de Reforma Agraria) La Secretaría de la Ref o.!: 
ma Agraria en caso de que los terrenos se encuentren
en dos o mas entidades tederativas, determinará que -
Delegación deberá conocer el asunto, o sino, lo hará
directamente la Secretaría de la Reforma Agraria. 

La Delegación Agraria del ramo que co-
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noce del asunto y de acuerdo con el artículo 35? de -
la Ley Federal de Reforma Agraria, procederá en el -
plazo de diez días a solicitar la publicaci6n de la -
solicitud o el acuerdo de iniciación del expediente -
en el Diario Oficial de la Federación y en el peri6di 
co Oficial de la entidad, donde se encuentren los --
bienes que señalan las comunidades. 

La Autoridad (que puede ser la delega
ci6n agraria o la direcci6n de bienes comunales de la 
B.R.A.), con fundamento en el artículo 359, proceder! 
dentro de un plazo de treinta días a efectuar las di
ligencias siguientes: 

En primer lugar, a localizar la propi~ 
dad comunal sobre la que se alegue tener derecho, con 
título o sin él, y levantar los planos que correspon
dan. 

Segundo lugar, a levantar el censo ge
neral de población comunera (posteriormente, elección 
de los representantes comunales). 

Tercer lugar, verificar en el campo -
los datos que demuestren la posesión y demás actos de 
dominio realizados dentro de la superficie que se re-· ' 
claman o hayan de titularse. 

Cuarto lugar, si se presentan títulos
se emitirá dictamen paleográfico en el que conste su
autenticidad, en su defecto se valorarán las pruebas
que demuestren la posezi6n de la comunidad. 
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En la realización de los trabajos téc
nicos o informativos se debe observar que se compren
da los siguiente: 

a).- Cédula de notificación de los prE., 
pietarios de los predios colindantes. 

b).- Notificaciones personales a coli.B, 
dantes (con acuse de recibo), deberá constar en acta
la negativa de la notificaci6n. 

c).- Actas de conrormidad o inconform.!, 
dad, sobre linderos, el levantamiento del total de la 
superficie propiedad de la comunidad, ·iocalizaci6n de 
calidad de tierras, localizaci6n de la zona urbana, -
la orientaci6n astron6m.ica, carteras de campo, plano
construído en el cual ae . .J.ocalice la super~icie por -
confirmar, colindantes, propiedades a respetar, en C.!, 

so de existir, ríos, arroyos, lagos, lagunas, manan -
tiales, ojos de agua, presas, etc., carreteras, ferr.2. 
carriles, líneas telegráficas, telefónicas, etc. 

El Comisionado Agrario, deberá presen
t~r una forma que contenga: 

a).- Referencia al oficio de comisión
Y sus antecedentes. 

b).- Superficies localizadas y proyec
tos de localizaci6n de los terrenos susceptibles de -
con.firmar o titular. 

ror otra parte, la documentaci6n que -
deberá presentar sería la-sigui~nte: Escrituras, pla-
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nos, certificados de inafectabilidad agrícola o gana
dera, et;c., y alegatos presentados por colindantes o
propietarios con los que surjan conflictos de linde -
ros y exclusión. 

De igual manera, los datos del Regís -
tro Público de la Propiedad y de las oficinas catas -
trales fiscales. 

Por otra parte, el Ingeniero Comision_! 
do, deberá plasmar y rendir con la mayor realidad y -

veracidad posible en los planos, las superficies que
se confirmen o titulen, para que esta se ajuste a la
realidad· en su ~escripción que aparecerá en la resolu 
ci6n Presidencial. 

El artículo 358 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, obliga a los representantes del nú 
cleo de población a presentar los títulos de propie 
dad y pruebas que consideren necesarias; posteriormea 
te la Decretaría de la Reforma Agraria, a través de -
sus Dependencias que es la Direcci6n General de Asun
tos Jurídicos, hará un estudio sobre la autenticidad
de los títulos y se dictamine sobre ellos. 

Cuando los trabajos técnicos e informa 
tivos los realicen el Comisionado del Delegado Agra 
rio, como lo establece el artículo 361 de la Ley Fe 
deral de Reforma Agraria, enviará el expediente con 
un resumen del caso de que se trata, y su opinión a -
la Secretaría de la Reforma Agraria, Sub-Dirección G,! 
neral de Bienes Comunales. 
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La Becretaría de la iieformn Agraria, -
pondrá a J.a vista de los interesados el expediente -
respectivo durante un plazo de treinta días, para que 
maniriesten lo que a sus derechos convenga; y en ese
mismo plazo recabará la opinión del "Instituto Nacio
nal Indigenista", la Sub-Dirección General de Bíenes
Comunales, y estando integrado el expediente, emitirá 
su opinión y remitirá todas las actuaciones a la Con
sultoría correspondiente. 

La Consultoría después de revisado los 
antecedentes y analizadas las constancias que obran -
en el expediente y de encontrar todo correcto y legal, 
elaborará un proyecto de dicte.men y uno de los conse
jeros lo presentará a coneideraci6n del Cuerpo Consul 
.tivo Agrario y en caso de que se apruebe se converti
·:t'á ·en· dicta.111-en definitivo. 

.. 
A continuaci6n el Cuerpo Consultivo 

Agrario, con los planos provisionales que obran en el 
expediente, la Sub-Dirección de Derechos Agrarios, 
procede a elaborar el proyecto de resolución Preside!!_ 
cial y el plano proyecto de localizaci6n correspon -
diente, que deberá estar acorde con la misma, lo rem,! 
tirá a la Consultoría respectiva. 

La Secretaría de Actas del Cuerpo Gon
sul ti vo Agrario, turnará el dictamen, proyecto de re
solución Presidencial y plano proyecto de localiza -
ción respectivos, a la Oficina de Acuerdos Presiden -
ciales, dependiente de la Sub-Secretaría de Asuntos -
Agrarios, para su revisión y en caso de no haber obje 
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ci6n se recabarán laa firmas del Secretario de la Re
forma Agraria y la rúbrica del Sub-Secretario de Asu.a, 
tos Agrarios. 

El proyecto de resolución Presidencial, 
pasará a la Presidencia de la República y donde el ti 
tular si lo encuentra correcto, lo firmará y ordenará 
su publicaoi6n en el Diario Oficial de la Federaci6n. 

Una vez publicada la resolución, se -
procederá a la Ejecución por mandato de la Sub-Secre
taría de Asuntos Agrarios, que será efectuada por la
Dirccci6n General de Derechos Agrarios o de la Dele~ 
ción Agraria respectiva. 

Hemos observado que del estudio de la-
0.ficrtosidad en -e1- -procedimiento de Confirmación--y -Ti

tulación o Reconocimiento de Bienes Comunales, el nú
cleo de población ejidal o comunal, se convierte en -
un mero espectador, ya que, desde el inicio puede ser 
de Oficio y ya en la tramitación todo el impulso pro
cesal corre por parte de las Autoridades Agrarias, -
con un mínimo de intervenci6n de los Representantes -
del núcleo de población, asimismo, se convierte a las 
Autoridades Agrarias en investigadores por los moti -
vos expuestos. 



g).- En los Conflictos por Límites 
de Bienes Comunales. 
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Uno de los antecedentes lo encontramos 
en el Diario Oficial de la Federación de 6 de diciem
bre de 1937, medi~te.el cual se reform.6 el artic~fo-
2? Constitucional fracción VII, donde se establecía -
la competencia de las entidades federativas para con,2_ 
cer sobre controversias entre los mismos ejidatarios
de una entidad o cuando las tierras comprendían a dos 
o mas entidades; y con este decreto se consider6:"Son 
de jurisdicción federal todas las cuestiones por lím,i 
tes de terrenos comunales cualquiera que sea el ori -
gen de éstos, se hallen pendientes o se susciten en -
tre dos o mas núcleos de poblaci6n. ~l Ejecutivo Fedit 
ral, -se-~ará al -eonocimi·ento de dichas cuestiones
y propondrá a los interesados la resolución definiti
va de las mismas, si estuvieren conf orm.es, la proposi 
ci6n del ~jecutivo tendrá fuerza de resolución defin!, 
tiva y será irrevocable; en caso contrario, la parte
o partes inconformes podrán reclamarla ante la Supre
ma Corte de Justicia de la Naci6n, sin perjuicio de -
la ejecución inmediata de la proposici6n Presidencial: 

El C6digo Agrario de 1942 en su artÍCJ:! 
lo 306 sigui6 la misma corriente; ya que estableéi6 ~ 
que la forma de reconocer y titular correctamente los 
bienes comunales; pero el artículo 312 del propio ·c6-
digo establecía: "Si surgieren durante la tramitación 
del expediente, conflictos por límites respecto del -
bien comunal, se suspenderá el procedimiento, el cual 
se continuará en la vía de conflicto por límites, si-
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este fuere en un núcleo de población propietario de 
ejidos o bienes comunalesn, y por otra parte la Ley -

Federal de Reforma Agraria, establece en sus artícu -
los del 366 al 390, que el conflicto por límites com~ 
nales surge cuando existen dos o mas núcleos de pobla 
ci6n ejidal o comunal que tienen disputa por sus lin
deros y se hace menester aclarar cuales son los verd!_ 
deros linderos de conformidad con los títulos de pro
piedad, y de que será la Secretaría de la Reforma --
Agraria, la que se avoque de Oficio o a petici6n de -
parte; y el artículo 333 de la citada Ley Agraria que 
establece la aplicación supletoria del Código Federal 
de Procedimientos Uiviles, en la segunda instancia, -
por inconformidad, la cual será ante la Suprema Uorte 
de Justicia de la Naci6n. 

-Ya vimos que la demanda debe interpo -
nerse por escrito ante la Secretaría de la Reforma -
Agraria, o puede iniciarse de Oficio o a petici6n de
parte (artículo 367), y el procedimiento se iniciará
en la Delegación Agraria de la entidad federativa, -
donde se encuentre ubicados los terrenos, materia de
la controversia (artículo 368), y cuando los terrenos 
se encuentren en dos o mas entidades federativas, se
rá la Secretaría de la Reforma Agraria, la que desig
ne cual Delegaci6n conocerá del asunto.(artículo 369-
de la Ley ..1!,ederal de Reforma Agraria) 

Se procederá a abrir expediente por -
parte de la Delegación Agraria y se notificar~ a las
partes para que en un término de diez días nombren un 
Representante propietario y otro suplente, que presea 
ten documentos, títulos, toda clase de informaci6n, -
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c@n la que traten de acreditar su acci6n (articule --
3?0); pero la propia Ley de Reforma Agraria establece 
que las partes tienen la opci6n de aceptar o no la -
proposici6n que haga el Ejecutivo Federal para solu -
cionar el problema, y la parte inconforme podrd recu
rrir ante la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n,
promoviendo un juicio de inconformidad. 

La Delegación Agraria, en un plazo de 
noventa d!as, bar! un estudio t'cnico informativo, 
principalmente un levantamiento tepográfico de loa t.!, 

rrenos de las comunidades y nácleoa de poblaci6n como 
lo ordenan los artículos 366 y 371 de la Ley de Refo!: 
ma Agraria. 

Realizados los trabajos y estudios SJ!. 
fialados, se dar( vista a las partes y se abrirA un -
plazo de sesenta dias improrrogables para que presen
ten sus pruebas y alegatos (articulo 372), y conclui
do el plazo de prueba se enviará el expediente a la -
Secretaria de la .Reforma Agraria, con un resumen so -
bre el caso y su opini6n fU».dada sobre el mismo (art!. 
cula 3?3); la cual dentro de loa treinta días siguie!!, 
tes a la fecha de recibimiento del expediente, oír! -
la opinión del Instituto Nacional Indigenista, y ela
borar! su dictamen que se someter! a la opini6n del -
Primer Mandatario sobre el mismo, en la Resolución -
Pret:'lid encial. 

El articule 375 de la Ley Federal de
!erorma Agraria, establece que la Resoluci6n Definiti 
va que emita el Fresidente de la Repdblica al resol -
ver la controversia determinará: 



I.- Los li111ites de la tierra que co 
rrespondan a cada uno. 
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Il.- La extensidn y localizaci6n de 
las tierras, pastos y montes que lea pertenezcan; 

III.- Los fundos legales, las zonas de 
urbani?.aci6n, parcelas escolares y las unidades agri
colas industriales de la mujer; 

IV.- Los voldmenes de agua que en su -
caso les correspondal.1.9 y la forma de aprovecharlos; y 

V.- Las compensaciones que en su caso-
se otorgue11. 

El articulo 376 de la Ley Federal de -
Reforma Agraria, imperativamente señala que: "Formar! 
parte de la Resoluci6n Presidencial el plano definit.!, 
vo de propiedad y limites de las tierras objeto del -
conflicto". 

Con posterioridad, se enviará por par
te de la Secretaria de la Reforma Agraria a la Dele@:! 
ci6n Agraria, copia autorizada de la Resoluci6n Pres! 
dencial, para que notifique a las partes y señale dia 

.y hora para su ejecuci6n, y esta comprender! la pose-
sión de bienes que a cada pueblo reconozca la resolu
ción, mediante la localizaci6n y deslinde de las tie
rras de cada parte y la determinaci6n de los voldme -
nes de agua. En esta diligencia. se levantar! el acta
de ejecuei6n correspondiente. (articulo 37? de la Ley 
Federal de Ueforma Agraria) 

Si bay conformidad de las partes con -
la Resolución Presidencial, se hará constar por eser_! 
to a la .li.utoridad resolu_toria, será irrevocable y se-
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inscribir~ en el Registro Pó.blico de la Propiedad; y
en caso de inconformidad este se iniciar! ante la Co.!: 
te de Justicia de la Naci6n, como lo veremos a conti
nuaci6n. 



JUICIO LE 1NCON.li"OlU1IDAD ANTE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA .NACION. 
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Las partes inconformes acudiráll por ª!! 
crito al Alto Tribunal, dentro de los quince d!as si
guientes a la notif icaci6n de la resoluci6n, el cual
contendr! loa puntos de inconformidad y las razones -
en que se fundan; se acompañarán copias para las co•
trapartes y para la Secretaria de la Reforma Agraria, 
esta dltima dentro de un plazo de quince dias, conta
dos a partir de la racha en que sea n9tificada, con -
testar! la demanda a nombre del Ejecutivo Federal y -

remitirá el expediente a la Suprema Corte de Justicia 
de la Naci6n. (art1culos 379 y 380) 

Las contrapartes acudirán al JU1c10 de 
inconformidad y tendr~ quince d!as a partir de la f ,! 

ch~ de la notificación, para contestar la demanda; la 
Corte ordenará se abra el juicio a prueba por un t~r
mino de treinta _dias, concluidos los plazos ya señal,! 
dos, y las diligencias practicadas en el procedimien-
to que culmin6 en la Resoluci6n Presidencial har§n -- ~ . 
pru~ba plena, salvo que fueran objetadas de falsas. -
(articulo 382) 

En esta etapa prob~toria existe una ti, 
gura de carácter proteccionista en favor de las par -
tes al establecer el articulo 383 de la Ley Federal -
de Reforma Agraria, que: La Corte deber! suplir las -
deficiencias de la demanda y de los escritos present,! 
dos por los inconformes y por su contraparte. Y el ~ 
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ticulo 384- de la citada Ley, establece que a juicio -
de la Corte, se abrirán plazos supletorios de prueba-·· 

que no excedan en conjunto de sesenta dias, hasta agg_ 
tar la indagación. 

Al cerrarse el periodo probatorio, se
dará a las partes cinco d!as para que presenten sus -
alegatos por escrito. 

La Corte podrA antes de emitir su res2 
luci6n, mandar a practicar las diligencias que sean -
necesarias para mejor proveer. 

La Corte pronunciarA sentencia dentro
de los quince dias Biguientes al concluir los plazos
ya señalados y la cual contendrá que puntos de la re
solución se confirman, revocan o la modifican, y cau
sarA ejecutoria desde luego; se procederá a notificar 

'a las partes y se enviar! copia certificada, al Juzg§! 
do de Distrito para que la ejecute en sus términos y
la manda a inscribir en el Registro Público de la Prs 
piedad y en el Registro Agrario Nacional; al recibir
la copia certificada de la ejecutoria, la Secreta.ria
da la Reforma Agraria, procederá a ejecutar los trab_! 
jos técnicos para el cumplimiento de la misma. 

Esta figura está considerada como una
segunda instancia del procedimiento por conflictos de. 
limites de bienes comunales y es el ~aestro Lic. Radl 
Lemus García, quien nos dice que: 11Es impropio denomj. 
nar segunda instancia al procedimiento de incÓnf ormi
dad que se tramita ante la H • .Ouprema Cor.te de Justi-
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cia de la Naci6n; en realidad se trata de un juicio 
especifico ~ue en propio texto legal lo denomina de -
inconformidad 11

• (43) 

En contramos que en el juicio de inCO!I; 

formidad, del cual hemos hablado, se da la Oficiosi -
dad al establecerse que se deber~ suplir la deficien
cia de la queja, tanto en el escrito, asi como de to
dos y cada uno de los trámites que realicen los pue -
bloa que tuvieron el conflicto por limites de Bienes
Comunales, y haciendo la aclaraci6n de que va a ser -
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n 
la que conocerá de los mismos. 

(43) Lemus García Raúl. Ley Federal de Re 
forma Agraria (comentada). EditoriaI 
LII"lBA. 19?9. Pag.420. 



h).- En los Procedimientos de Nulidad 
de Fraccionamientos Simulados. 
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Corresponde a la ~ecretaria de la Re -
forma Agraria, iniciar de úficio o a petici6n de par
te el procedimiento para declarar la nulidad de frac
cionamientos provenientes de actos de simulaci6n. 
(art{culos 210, 399 y 460) 

La simulaci6n en materia agraria, con
siste en disfrazar los latifundios, haci~ndolos apar.!!, 
cer como pequeñas propiedades a nombre de diversas -
personas, con esta actitud se pretende evadir la apli 
caci6n de la Ley; y es el articulo 210 de la Ley Fed!_ 
ral de la Reforma Agraria, en su fracci6n III, la que 
señala los indicios por los cuales se puede deteotar
este tipo de anomalías. 

De igual manera, la clecretaria de Re -
forma Agraria, puede iniciar el procedimiento a soli
citud de: a).- Del Ministerio Pdblico Federal; b).- -
De la ComisiOn Agraria Mixta; y e).- De los Campeei -
nos interesados. En estos casos se deberán acompañar
los documentos, testimonios y pruebas en que se fun -
den. (artículos 3.99, 290 y 401 de la Ley Federal de -
Reforma Agraria) 

oi el acuerdo que emita el Cuerpo Con
sultivo Agrario, da lu~ar al trámite, se procederá a
publicar el Acuerdo de lniciaci6n de Oficio o de la -
solicitud en el Diario Oficial de la hntidad Federat,! 
va (<3.rticulo 400); y la ciecretaría de la Heforma Aet.!, 
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ria, notificará, además, a los propietarios la iniciJ! 
ci6n del procedimiento, mediante Oficio que lea diri
ge a los cascos de las fincas, tal y como lo señala -
el precepto invocado; posteriormente ordenará se pra~ 
tiquen las investigaciones y diligencias necesarias -
para comprobar los hechos o indicios que presuman la
simulaci6n; la Secretaria de la Reforma Agraria, den
tro de los treinta dias siguientes a la publicaci6n -
de la solicitud o del acuerdo que inicia de Oficio el 
procedimiento debe recibir las pruebas y los alegatos 
de los propietarios y demás afectados que acudan a d!, 
ducir sus derechos. (articulo 403) 

La Secretaria de la Reforma Agraria, 
puede seguir este procedimiento a través de la Direc
ci6n General de Investigaciones de Fraccionamientos -

·simulados, o segó.n lo acuerde el Secretario u~l ramo. 

Trnascurrido el plazo de treinta dias
la Becretaria deberá formular su estudio por conducto 
de la Direcci6n General de Derechos .Agrarios, que hu
biere intervenido y turnarlo al Cuerpo Consultivo 
Agrario, junto con el expediente y con fundament~ en
el articulo 304 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
y formulará su dictamen y proyecto de Resoluci6n Pre
sidencial que se someter! a la consideración del Pri
mer .Mandatario • 

.Publicada la Resoluci6n Presidencial -
en el Diario Oficial de la Federaci6n y en el Peri6d.!, 
co Of'icial de la Entidad en donde se encuentran los -
predios motivo de la controversia y si se declara la-
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nulidad del fraccionamiento, necesariamente se darán.
las consecuencias que señala el articulo 405 de la -
Ley Federal de Reforma Agraria. 

El articulo 210 de la Ley de la mate -
ria, en su fracción III, establece que hay simulación 
y en consecuencia no surtirá efectos en materia Agra
ria, en los casos siguientes: 

a).- Cuando no hay deslinde o señala -
miento efectivo sobre el terreno, o cuando las seña -
les divisorias se hayan colocado despuás de la fecha
da la publicaci6n de la solicitud de tierras; 

b).- Cuando haya una concentraci6n del 
provecho o acumulación de beneficios provenientes de
la explotación de diversas fracciones, en favor de -
una sola persona; 

e).- Cuando se realice el fracciona -
miento de una propiedad afectable, sin la autoriza -
ci6n correspondiente de la Secretaria de la Reforma -
Agraria; 1 

d).- Cuando se fraccione una propiedad 
afectable en ventas con reserva de dominio. 

También se considerarA simulado el --
fraccionamiento cuando el usufructo de dos o mds fra~ 
cianea se reserve para el primitivo propietario o pa
ra alguno de los adquirientes. 

Los propietarios de los predios señal,! 
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dos como afectables, podrfin ocurrir P..nte la Secreta
ria de ln Reforma Agraria, dentro de un plazo de --
diez días contados a partir de l~ fecha en que sean
notificados a exhibir sus títulos de inafectabilidad 
o bien a rendir prueb~s que n juicio de la Autoridad 
mencionada sean suficientes para desvirtuar 1;1 afec
tabilid ad atribuida y se mandar~ a hacer las ins -
cripciones correspondientes. 

Encontramos que en est~ figura del -
proceso agrario si existe la Oficiosidad, todA vez,
que se puede iniciar de Oficio, y adem~s, como hemos 
visto todo lo correspondiente al impulso pr-ocesal lo 
realizan las Autoridades Agrarias. 



i).- En los Frocedimientos de Nulidad y Cancel~ 
ci6n de los Certificados de Inafectabilidado 
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Esta figura procesal esta nitidamente 
relacionada con las Bases que señala el propio artí
culo 27 Constitucional, para l~ declaraci6n de ina -
fectabilidad con las bases y equivalencias que seña
la la Ley Federal de Reforma Agraria en su ort!culo-
50 que a la letra dice: "La superficie que deba con
siderarse como inafectable, se destinará computando
por una hectarea de riego, de dos de tempor~l, cua -
tro de agostadero de buen& calidad, ocho de monte o
de agostadero en terrenos 5ridos. Cuando las fincas
egricolas a que se refieren las fracciones I, II y -

III del articulo anterior, la determim~ci6n de la S,1! 

perficie afectable se har~ sumando l~s diferentes 
fracciones de acuerdo con este equivalencia". 

Las causales por los cuales puede ser 
cancelado un certificado de inafectabilided de acue.!: 
do a lo establecido en el articulo '~18 de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria, ser~ cuando: 

I.- El titular de un certificado de -
inafectabilidad agrícola, ganadera o agropecuaria, -
adquiere extensiones que, sumadas a las que ampara -
el certificado, rebasen de la superficie señalada C,2 

mo m~ximo inafectable, de acuerdo con las equivalen
cias del artículo 250; 

II.- El predio que no se explote du -
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rante des años consecutivos salvo que se medie cau -
sas de fuerza mayor; 

III.- Tratcndose de inafectabilidad -
Ganadera o Agropecue.ria, dedique la propiedad a un -

fin distinto del sefialado en el certificado; y 

IV.- En los deo~s casos que esta Ley-
señale. 

De manera Oficiosa o a petici6n de -
parte, la Secretaria de la Reforma Agraria, iniciar~ 
el procedimiento de cancelaci6n, cuando conozca de -
alguna de ·las causales que ya mencionamos; y notifi
car§ a los titulares de los certificados de inafect_! 
bilidad que deban quedar sujetos al procedimiento, -
para que dentro de los 30 d!-as lrl-gu±entes- a i-a--n.oti

ficaci6n rindan sus pruebas y expongan lo que a sus
derechos convenga; tramitado lo anterior se emitir~

la resoluci6n que corresponda y en caso de proceder
se mandar~ a cancelar el certificado, notifichndose
al Registro Nacional Agrario, para que se hagan las
anotaciones respectivas. (art!culo ~19) 

Es similar el procedimiento que se si 
guir§ en la nulidad de certificados de inafectabili
dad, tal y como lo establece el articulo 419 de la -
Ley Agraria en vigor • 

.Al declarEirse la nulidad de los certi 
ficados de inafectabilidad;-rcs tierras ser~n consi
deradas como vacantes y se destinar5n D lo dotaci6n. 
restituci6n, ampliaci6n o acomodo, figuros proces8 -
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les agrarias que ya hemos visto en el transcurso de
este trabajo. 

Al respecto se desprende que en la -
cance laci6n de certificados de inafectabilidad, y de 

scuerdo a lüs causales que imperrtiva~ente se seña -
lan en el artículo 250 de la Ley Federal de Reforma
hgraria, se sigue un sistema de seguridad jurídica -
en favor de los núcleos de poblF1ci6n ya que en la -
realidad social y pol1tica de nuestro· país, se dan -
este tipo de anomalías, y al iniciar de monera Ofi -
ciosa o a petici6n de parte este procedimiento, por
parte de la Secretaría de la Ref ormB Agraria, se pr~ 
tende des8parecer el aceparamiento de. tierras en.ma
nos de una sola persona, así como de que se destinen 
a un fin que no se encuentre previs~o en el certifi
cedo de inafectabilidad correspondiente, lo anterior 
se trRduce en un nentido G.e c2r~·::tcr &ocinl y prote_!?. 
cioniste en favor de los núcl~os de pobleci6n ejidal 
o comunal que necesiten de los tierras que en forma
amañada se encuentren amperad&s por tlil certifica.do -
de inafectabilidado 



C A F I TU LO V. 

LA OFICIOSIDAD EN EL 

A 11 P A R O S O C I A L A G R A R I o. 

a).- En los Princi~ios Rectores del .Amparo 
Soci6ll Agrario. 

b) .- En Materia de From.ociones. 
e).- En Materia de Pruebas. 
d) .- En la Suplencia de la. ~.eja. 

1.- En el Amparo Indirecto. 
2.- En la. Revisi6n. 
:;.- En la (¡,ueja. 

e).- En la Suspensi6n de los Actos Reclama
dos en Materia Agraria. 



a).- En los .Principies Rector~s del Amparo 
Social Agrario. 
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El ;..mparo Social Aerario a evoluciona
do de acuerdo con la realin~d ñist6~ica, sccial y po
lítica de nuestro pueblo y al r~specto el jurista E~i 
lio o. Rabaza señal6: "De todBs l:.is i.L..sti tt:cic.:ies ju

rídicas ~exicUIJ.~s es sin lugar a dudas el juicio de -
amparo la que ha alcanzado mayor raiga::b~·?.. E::tá, e.u
efecto, profundamente unida a nuesT,re. tistoria, a --
nuestra::: necesiél~Jes, a r..u'3ctros d·::ilores. 0!''3c:!.o ~.1?E

m~s11radamente a insta.;:i.cia de ur,::"'.'=ites rec;.11eri::::ic:c.t0s
Y evolucio~6 co~o algo vivo ~l co~p~z d~l P~istir =i~ 
:::o de nm~.:tro :;;:•.:cblo. For- r-::<', el a.:i;aro ei: t:::i¡i ::ie::d

c~o, tRI: popular -:: t:m e:;+•y'l:i!lrlo por j1.i:-istc.s pro -
pios y extr~~~s~(4~) 

El ::uitecede~te 0irecto cel ~~paro e~ -
.:::.e.teria !lcr::t-~ ~ lo encontra.:uos 1>.u !_e. I.ey de 6 1e en'?
ro de 1915, la cual s~ plasmó c:ii:d int~¿;!'~-=nt~ ~::. ~1 

artfo1Jlo 27 d~ 1P. Co~srit11d~.::. ~~ "!917. 

Bl car~ct~r social d~l :J::F~ro c0~~rioT 

obedece a le exictencia de cl9z~s ~con6~ica~ente d~bi 

lP.s co:no lo son l~s obreros -:; ca!:l;~~i:::.os; y en l:'.!.'='S -

tro 1Ja:rcc:10 rositivo r~exicano' el Tler<?c:.r; :-;,,i;:i-91 se -

(44) V .Castro .fove.uti.uo. 11Eacia ~l Az:pe.ro 
EvoluciN:.ado" I're~entaci6.:l ~e la. --
Obre. por EmH'.io 0.Rabaza. Ed.:Fo:r1"6.e., 
G. A • .31ie..Ed. 1977. Fazs. ? y 8. 
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e:::ic1_1entra en los ~rticulos 27 y 123 de nuentra Con!3ti 
tuci6n de los Estados Unidos Mexicanos. 

El articulo 27 Constitucional es una -
garantía social en favor de la· clase campesina, que -
le han sido restituidos y dotados tierras, bosques y
aguas; y así ~ismo, la declaraci6n de nulidad de ple
no derecho de todos los actos jur!dicos, judiciales o 
administrativos que hubiesen tenido como consecuencia 
la privación de tierras, bosques y aguas, que se les
hubiese restituido o dotado, y al respecto, es"tr:>.s ga
rantias se encuentran reafirmadas por los artículos -
14, 16, 27, 103 y 10? de nuestra Carta Magna, de lo -
euel se desprende que el Amparo Social. Agrario es --
reinvindicatorio. 

Una-(!e les ~aracter!stieas principa -
les del Amparo Social Agrario es el de que se aparte.

-de los lineamientos que regían en el amparo tradicio
Il§l, convirti~ndose en un verdadero instrumento de la 
defensa de los de~echos agrarios. 

El fundamento del .Amparo Social Agra
rio lo encontramos en el articulo 27 Constitucional,
asi como en el articulo 10? del propio ordenamiento -
que establece:: "En los juicios de amparo en que se r,!l 
clamen actos que tengan o puedan tener como consecue,a 
cia privar de la propiedad o de la posesi6n y disfru
te ·de sU.s tier!'as, agues, pa!:tos y montes a los eji -· 
dos y a lós nácleoe de población que de hecho o por -

-derecho guarden el· entado comunal, o a los ejidata -
ríos o comuneros, deber! suplirse le deficiencia de -
la queja de acuet'c'lo con lo que disponga la Ley Regla-
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~entaria de los artículos 103 y 107 de esta Constitu
ción, y no proceder6n en ningún caso la caducidad -1e
la instancia, ni el sob~eseimiento por inactividsd -
procesaL Tampoco procede el desistimjento cuando se
afecten derechos de los ejidos o n~cleos de poblaci6n 
comunal". 

Este texto lo encontramos en la frac -
ci6n II del artículo 107 Constitucional que ya cita -
mos, a partir del año de 1962, por decreto de 30 de -
octubre, publicado el 2 de noviembre del mismo año. -
Con el Decreto de 3 de enero de 1963 que reforma y -
adiciona la Ley de Amparo se establecen las normas y
modalidades que deberán regir en el juicio de garan -
tías en materia agraria. 

La H.Suprema Corte de ~usticia de la -
Naci6L a emitido jurisprudencia dando las notas cara.,g, 
teristicas y distintivas del Amparo Agrario de la ma
nera siguiente: 

".Al1.t'.ARO AGRARIO. BUS NOTAS DISTINTIVAS. 
En el diario Oficial de la Federación, publicado el -
28 de juljo de 1976, se adiciona la Ley de Amparo los 
artículos del 212 al 234, que forman el libro segundo, 
títulos y capítulos dnicos, cuyos ~lamentos subetan -
ciales extructuran el Amparo en ~atería Agraria, con
un rágimen peculiar que tiene notas distintivas que -
en forma enunciativa en seguida se insertan: 1a.- Es
tatuyen un r~gimen procesal especifico de ampar·o, pa
ra proteger y tutalar a los n6cleos de poblaci6n eji
dal o com1inal y a los ~jidatarioe y comuneros en sus-
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derechos agrarios (articulo 212). 2a.- Consignan para 
el juzgador la oblieaci6n de suplir la deficiencia de 
la queja, tanto en la demanda, como en la revisi6n -
(articulo 227). 3a.- Señalan que personas est~n legi
timadas para interponer la acci6n Constitucional en -
nombre de un n6cleo ñe potlaci6n (articulo 312)~ ----
4a.- Simplifican la forma de acreditar la personali -
dad (articulo 214). 5a.- Otor8an f~cultades Bl juzga
dor para allegarse las constancias que justifiquen dj. 
cha personalidad (articulo 215). 6a.- Establecen la -
i~procedencia del desistimiento, de la caducidad ~ -
d<31 sobreseimiento por consentimiento (artículo 321)º 
?a.- Instalan la posibilidad jurídica de continuar el 
trámite de un amparo promovido por un campesino, por
equel que tenga derecho de neredarlo (articulo 216).
Sa.- .Amplian el derecho de recla~a~ ~n cualquier tie_s 
po, actos que afecten a. ni5cl'!!os ejjda.les o comunales
(articulo 217), lo que se traduce en la probibici6n -
de sobreseer en el juicio con base en la causal de i,m 
procedencia establecida en la fracci6n XII del artic,g_ 
lo 73, cuando el amparo se haya interpuesto por di -
c!":os n6cleos (artículos 22 y 73, frac e i6n XII). --~~--

9a.- Limitan el derecho de reclamar, en un término de 
30 días, actos que causen perjuicio a ejidatarioa o -
comuneros (articulo 218). 10a.- Facultan a los jueces 
de primera instancia para admiti:..1 la demanda de ampa
ro y decretar la suapensi6n provisional, en los casos 
en qne se r~clnmen actos que atenten o pttedan tener -
como efecto privar de sus derec~os a un n6cleo de po
blación (artículos 215 y 220). 11a.- Instituyen la -
obl ig9.d 6n del Juez de recabar, Oficiosamente, las -
pruebas que se consideren ccnvenientes y le dan am --
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plias facultades para acordar las diligencias que se
estimen pertinentes y pBra solicitar de las Autorida
des los elementos probatorios id6neos, lo que inplica 
la pro~ibici6n de resolver en contra de los ejirlata -
rios, comuneros o nócleos de población, por deficien
cia de pruebas (artículo 225). 12a. ·- Obligan a exami
nar los actos reclamados te.l y CO:!iO aparezcan proba -
dos aun cuando sean diferentes a los invocados en la
demanda (articulo 225). 13a.- Fija~ un término de 10-
días para interponer el recurso de r~visi6n (articulo 
228). 14a.- Prohiben que se tenga por no interpuesta
la demanda o el recurso de revisi6n por falta de co -
pias y, obligan a ordenar su e:xpedici6n (artículos --
221 y 229). 15a.- Implantan el derecho de los n6cleoa 
de población para hacer valer su queja en cualquier -
tiempo (artéiulo 230). 16a.- Instauran la otligaci~n
.de1 Ministerio Póblico de v5.gi1nr GUe _se ...s~plan las

nentencias dictadas en favor de los n6cleos ejidales
o com1males (artículo 232). 17a.- Exigen la proneden
cia de la suspensión de Oficio cuando los actos recl~ 
mados entrañen la afectaci6n de los bienes agrarios -
de n6cleos de pobl8ci6n, o bien, su s~bstracci6n del
régimen jurídico ejidal (articulo 233). 18a.- Ordenan 
la no exigencia de la garantía para ~ue surta efectos 
la suspensi6n (articulo 234). 19a.- Decretan la obli
e~ci6n t!el Juez de acordar las diligencias necesarias 
para precisar los derechos agrarios, la naturaleza y~ 
los efectos de los actos reclamados <c~·rt{culo 226) .. -
20a.- Determinan la obligaci6n de las Autoridades re~ 
ponssbles de rendir sus infor~es ~ustificados, no so
lo de la manera m~s precisa que conduzca al conocimi~ 
to exacto de los hechos, sino tambH::., acompa.ñbdolos 
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de todos los elementos y constancias para precisar 
los derechos agrarios y loR actos reclamados (articu
lo 224). 21a.- Sujetan a t~rmino y a requisitos pare
rendir los in.formes justificados (art!culos 222 y ---

223). 22a.- Crean el régimen para evitar que los eji
datarios, comuneros y ndcleos de poblaci6n puedan qu~ 
dar sin defensa (artículos 212, 213, 214 y 219)~ (45) 

Haciendo un breve comentario de lo ~ 
terior, podemos decir, que el amparo en materia a~ra
ria en nuestro sistema jurídico, ha alcanzail.o un ni -
vel y evoluci6n de carácter social muy elevado, aun -
que al respecto existen criticas en el sentido de que 
se rompen principios juridicos fundamentales en mate
ria de amparo; como lo son el principio de relativi -
dad de las ~ente~cias en los juicios de amparo, el -
principio de igualdad de las pRrtes en el proceso y -

ante las Autoridades, el principio de no Oficiosidad
y otras, ya que se hace la observaci6n de ~ue en el -
amparo agrario el Juez se convierte en Juez y parte,
al acudir en auxilio de los sujetos que menciona el -
articulo 107 fracci6n II de nuestra Constituci6n Pol,! 
tica, ya que al establecerse la Suplencia de la Defi
ciencia de la ~eja en Materia Agraria, se ordena Rl
Juzgador Federal ~ suplir los deficientes agravios, e 
inclusive a recarar de manera Oficiosa pruebas para -
llegar al.conocimiento verdadero y asi dictar una se,E; 
tencia j~sta con los elementos que se ~aya hecho all~ 
gar. 

Por lo tanto, consideramos que es nec~ 
sario estudiar de m.<lnera somera, los principios funfll!, 

(45) T~sis No.16.Pag.279. Informe 
de 1979 Pleno. 
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mentales que ricen en nuestro Derecho Positivo Mexic.§_ 
no, respecto de la materia de Amparo en general, cooo 
lo verenos a continuaci6n. 
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1.- Principio de la iniciativa o ins -
tancia de parte.- Est~ disposici6n la encontrarr;os en
el articulo 10? fr~cci6n I de r.ueEtra Constituci6n, -
así como el art{culo 4 de Ja Ley de An:paro que a la -
letra dice: "El juicio de amparo unic.s::nente puede pr.Q. 
moverse por la parte a quien perjudique el a0to o la
Ley que se reclama, pudiendo hacerlo por si, por su -
representante, por su defensor si se trata de un acto 
que corresponda a una causa criminal, o por medio de
alg6n pariente o persona extraña en los casos que es
ta Ley lo permita expresamente, y solo podra seguirse 
por el agraviado, por su representante legal o por su 
defensor". 

Recordemos. que .agr.av..iado ~omuomente se 
con.funde con el quejoso o sea con la persona que ini
cia y prosigue el juicio de amparo pero esa identifi
caci6n no siempre es conforme a la verdad. "Por ac;ra
viado debe entenderse la persona que sufre una lesi6n 
juridica por virtud de un acto violatorio de la Cons
ti tuci6n, incluyendo en e~te concepto a las Leyes an
ticonstitucionales, pero con ~ucha frRcuencia la de -. 
manda de emparo se presenta por qnien en realidadt no 
ha sufrido agravio, con lo que se demuestra l~ false
dad de la identificaci6n de que se trata". ( lJ.6) 

Al respecto, el Dr.Ignacio Burgoa, nos 

dice: "Si no existiera este princirio de le instnncia 
de la pa.J"te para suscitar el control Constitucic:rf!.l -

(46) Pallares Ed:.i.e.rdo .. Jiicciouario l:e6ri 
co ¡ Fr1ictico cel Z:,¡icio de ~>!!lf'aro; 
Ed.Porr6.a, :3 • ... 38 .. :Sdn •. Fe.¡;.?O. 
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ejercido por Organos Jurisdiccio~~l9E FederBles, ei -

fuera legalmente :per::!li.t.jél.O a los rJiver.:;os _t;odeI'eS O -

a.utorid~des dt.!l Estado, e.n su carácter de t:i].es, ent_!! 

blf!.r el juicio de a..:nparo, evidentemente ~ste sería -
visto con recelo, al c0nsidera.r1o co::::o arma de que -
una entidad política pudiera. disponer para atacar a -
otra y viceversa~. (47) 

Ahora bi~n, en el A~paro Agrario, tam
bién opera este principio y es el articulo 213 de la
Ley de Amparo que establece:. "Tienen re:presentaci6n -
legal para interponer el juicio ñe amraro en nombre -
de un ndcleo de pobJaci6n: I.- Los Coznisariados Ejidg 
les o de Bienes Comunales; II.- Los miembros del Cora,i 
sariado o del Consejo de Vigilancia o cual;nfer ejid.,S! 
tario o comunero perteneciente al ndcleo de población 
perjudica.nao, si despu~s de transcurridos quince dias 
de la notificaci6n del acto reclamado, el Comisariado 
no ha .int.eP.puesxo la demanda-de am:paro; III.- "-::Uienes 
la tenean, en los t~rminos de la Ley Federal de Refo,!_ 
ma Agraria, en los casos de restituci6n, dotaci6n y -
de ampliaci6n' de ejidos, de creaci6n de nuevos cen -
tros de poblaci6n y en los de reconocimienfJo y titulJ! 
ci6n de bienes cocunales". 

En este orden de ideas encontramos que 
en materia de a~paro en general, rige este principio
y por lo tanto ln Acci6n de amparo nunca proceder§ de 
Oficio. 

2.- Principio de la existe~cia del --

(47) BurP.'oa. Ignacio "El Juicio de Amt'aro". 
Ed.Po~rda, B.A.F<ln.XVII. 1981. P~ens. 
268 y 269. 
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agravio personal y di:::-ecto.- "El aera.vio es una le -
si6n jurídica en el patrimonio económico o moral de -~ 
una persona, sea ~sta física o moral, y que además se
produzca como consecuencia de la violaci6n de una de-
las 28 Garantías Constitucionales o de la invasi6n .. de

la jurisdicción de las Autoridades locales por la Au-
tori<lad Fea eral". ( 48) 

Con este concepto encontramos, que par
lo que se refiere al amparo agrario, existen agravios
cuf3.Ildo se den aquellos actos que menciona el artfculo-
212 de la Ley de Amparo y que ys. riemoa citado para. ev,! 
tar repeticiones y manifestando que existe la suplen -
cia de la queja en esta materia, ya que si el quejoso
no manifiP.sta con precisi6n que agravios le causa el -
acto reclamado, el Juzgador Federal suplirá le defi --

.-eiencia de l.o.s .mismo.s. 

3.- Principio de la Prosecución Judi -
cial del Amparo.- "Este principio origina l).na substan
ciaci6n del juicio de amparo que s.e encuentra prevista 
en la ~y Reglamentaria de los articulos 103 y 107 de
la Constituci6n, en la que se establecen las forl:las -
procesales que debe re~~stir el juicio de amparo~ (49) 

EEte principio consiste en que cuando -
se acuda al auxilio y protección de la justicia Fede -

(4e) Pallares Eduardo. Diccionario Te6rico y-
Pr~ctico del Juicio de Acparo. Ed.Forrda, 
0.A. 3a.Edn. Pago 20. 

(49) Trueba Urbina Alberto, Trueba Barrera Jo,¡: 
ge. "Nueva Legüdaci6n de Amparo" .Doctri
r,.s, textos y jurisprudencia. Ed.Porrda, -
:.:.. • .n.. Edn. 1i1, 1981. Pag .. 421 e> 
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ral por medio del amparo, deberA substanciarse de -
acuerdo con los lineamientos que marca la Ley de Am
paro que ea la Reglamentaria o Secunda.ria de los pr~ 
ceptoe Constitucionales antes citados, y al respecto 
nos remitimos al criterio sustentado por nuestra Bu
prema Corte de Justicia de la Naci6n, que ya hemos -
transcrito al tratar sobre "Notas Distintivas y Ca -
racteristicas del Amparo en Materia Agraria", y don
de encontramos que corresponde a la Autoridad que e~ 
nozca del juicio de Amparo Agrario de ía prosecución 
judicial del mismo, dadas sus notas enunciativas. 

4.- Principio ge la Relatividad de las 
Sentencias de .Amparo.- Este principio lo encontramos 
en la f6rmula creada por Don Mariano Otero y que di-

.· ce: "La Sentencia será siempre tal, que a6lo se ocu
pe de loa individuos particulares, limitándose a am
pararlos y protegerlos en el caso especial sobre el
que verse la queja, sin hacer una·declaraci6n gene 
ral respecto de la Ley o acto que la motivare". 

Esta f6rmula tambi~n se debi6 al pensl! 
miento del Yucateco Manuel Creacencio Rejón, que ya
en la Constitución Yucateca de 1840, se hab1a plasm!! 
do este principio. 

El articulo ?6 de la Ley de Amparo es
tablece: "Las sentencias que se pronuncien en los -
juicios de Amparo, sólo se ocuparán de los indivi -
duos particulares o de las personas morales, priva -
das u oficiales que lo hubiesen solicitado, limitán-
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dose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en -
el caso especial sobre el que verse la demanda, sin
hacer una declaraci6n general respecto de la Ley o -
acto que la moti vare". 

Observemos que el citado articulo con
templa ya a las personas morales, privadas u oficia
les, lo cual trae impl!cito que el principio de rell! 
tividad tambi~n.es aplicable a las entidades o indi
viduos que menciona el articulo 107 Fracci6n II de -
la Constitución y 212 de la Ley de .á.mparo, con la -
salvedad de que el articulo 225 de la citada Ley, -
rompe con este principio ya que establece: "La Auto
ridad que conozca del amparo resolverá sobre la in -

constitucionalidad de los actos reclamados, tal y C.2, 

mo se hayan probado, adn cuando sean distintos de -
loa invocados en la demanda, si en este dltimo caso
es en beneficio de los n6cleos de población o de los 
ejidatarios o comuneros en lo individual". Y a mayqr 
abundancia establece reglas la Ley de Amparo en las
que ordena a la Autoridad Federal a suplir la def i -
ciencia de la queja, cuando los sujetos m~ncionados
figuren ya sea como quejoso o como tercero perjudicA 
do. 

5.- Principio de la Definitividad del
Juicio de iUDparo.- "Se entiende por tal, segdn.el -
ilustre Jurisconsulto Ignacio Burgoa, el que consis
te en que el-Juicio de Amparo es el 6ltimo recurso -
que debe hacerse valer, despu~s de haber agotado· los 
que el derecho comdn otorgue a los agraviados para -
obtener la revocaci6n 9 modificación o nulidad del a.2, 
to reclamado".(50) 

(50) Burgoa Ignacio. Ob.cit.Pag.280. 
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En materia agraria no opera este prin
cipio, ya que la Ley Federal de Reforma Agraria, no
establece recurso previo para solicitar la acci6n -
Constitucional y excepcionalmente, establece el jui
cio de inconformidad en contra de la Resolucidn Pre
sidencial en Conflictos por Limites de Bienes Comun,!! 
les, del cual conocerá la Suprema Corte de Justicia
da la Naci6n, como ya lo hemos visto en el capitulo
correspondiente a los procedimientos establecidos en 
la Ley Federal de Reforma Agraria. 

6.- Principio de Estricto Derecho.- En 
materia de amparo en general, este principio consis
te en que los Tribunales que conozcan del juicio de
Garantias, a6lo se deben avocar al estudio de los -
conceptos de violaci6n planteados en la demandad&,
amparo por parte -Uel quejoso, sin pod-er suplir la :d.§. 

ficiencia de la queja de manera Oficiosa, ni en lÓs
actos reclamados, ni en los conceptos de violaci6n,
salvo los casos que establece el articulo 107 frac 
ci6n Il de la Constituci6n, lo anterior lo podemos 
fundamentar en el articulo 79 de la Ley de Amparo. 

?.- Principio de Procedencia del Ampa
ro.- "El juicio de amparo se divide en .Amparo Direc
to y Amparo Indirecto, o siguiendo la terminologia -
del Maestro Ignacio Burgoa: Amparo Uninstancial y -

Amparo Biinstancial, estableciéndose la procedencia
de uno y otro en raz6n de la naturaleza del acto re
clamado. En efecto, cuando se trate de una sentencia 
definitiva civil, penal o administrativa, o de un 
laudo de los. Tribunales del Trabajo, procederá el --
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.Amparo directo; en cuanto no se trate de tales resol.!!, 
oiones, sino de otro tipo de actos que no tengan tal
carácter, pero que también sean violatorios de garan
tías individuales, será procedente el J'.1m.paro indirec
to. Son competentes para conocer del primero, o sea -
del Amparo directo, la Suprema 0orte de Jv~ticia de -
la Naci6n. o los Tribunales Colegiados de Circuito en 
su caso; en cambio, ser§n competentes para conocer -
del Amparo indirecto, los Jueces de Distrito, es de
cir, cuando no se trate de santencias definitivas di_s. 
tadas por los Tribunales Judiciales o .Administrativas 
o contra Laudos pronunciados por Tribunales del Traba 
jo". (51) 

.Analizando lo anterior, encontramos que 
las Autoridades Agrarias y siendo el Presidente de la 
Re:pábli.ca lainAxilna autoridad, sus resoluciones no -
tienen el carácter de sentencias ya que estas no es -
tán consideradas como Tribunales y en-consecuencia no 
tienen car!cter jurisdiccional y por lo tanto el art! 
culo 114 de la Ley de .Amparo en su fracción II, nos -
da la base para determinar que el amparo en materia -
agraria será indirecto y de el conocer!n los Juzgados 
de Distrito. asimsimo, del recurso de revisi6n conOCJ! 
rá la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n. 

(51) Trueba Barrera Jorge y Trueba Urbina 
Alberto. "Nueva Legislaci6n de Ampa
ro", Doctrina, Textos y Jurispruden
cia. Ed.Porróa, c~a. Edn.41,1981. -
Pag. 423. 
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b).- En Materia de Promociones. 

Hemos visto que el Amparo Social Agra
rio tiene sus características y notas distintivas -
propias, diferentes a las que rigen el juicio de am
paro penal, civil, administrativo y laboral y por lo 
que se refiere a la Oficiosidad en materia de promo
ciones, encontramos que una de las consecuencias en
un juicio de amparo en el que no se formulen promo -
cienes por determinado tiempo legal, es el sobresei
miento del juicio por inactividad procesal y la cad,g 

cidad de la Instancia. 

Para entender mejor este punto, es ne
cesario citar la opini6n de Eduardo Pallares que es
la siguiente:: "Caducidad .. - La caducidad también tie
ne el nombre de perención y respecto del Amparo, la
mayoria de los jurisconsultos mexicanos la identifi
can con el sobreseimiento. For tanto, cuando aparez
ca el tármino perenci6n, deberA leerse caducidad.- -
Perenci6n de la Instancia. Etimología.- La palabra -
perenci6n procede del verbo latino perimere, peremp
tuni, que quiere decir:: Extinguir, destruir, anular. 
Definición.- La perención que también se llama cadu
cidad, ea la nulificaci6n de la instancia por la --
inactividad procesal de las partes durante el tiempo 
que fija la Leyn. (52) 

(52) Pallares Eduardo. Diccionario 
Teórico y Práctico del Juicio 
de amparo. Ed.Porrda, L:i.A. 

3a. Edn. 1975. Pag.53. 



134 

A diferencia de lo anterior, encontra
mos que en el Amparo Locial Agrario, no se va a dar
esta figura jurídica y el funC.amento lo encontramos
en la fracción II del articulo 107 de nuestra Consti 
tución Política. 

Otro de los puntos en que opera la üfi 
ciosidad en el .ti.mparo .ci.grario, es en las promociones, 
donde existe la prohibición del desistimiento promo
vido en juicios en los que se afecten derechos de -
loa ejidos o ndcleos de población comunal & que se -
reriere el articulo 10? fracción II, que ya hemos ci 
tado; cabe aclarar que en los juicios de amparo en -
que no se den estos supuestos, el desistimiento será 
una causa de sobreseimiento. 

Al respecto, consideramos importante
citar la opinión emitida por el Jurisconsulto Dr.Ig
nacio Burgoa, que es la siguiente: "Las bases en que 
dicha prohibición descansa, se asientan en la idea -
de que la conservación y respeto del r~gimen de pro
piedad rural por parte de los 6rganos del estado, r~ 
visten en un indudable inter~s póblico que en el jui 
cio de amparo no puede quedar supeditado al interás
particular del quejoso. Esta consideración es pun 
tualmente correcta; mas su atingencia no autoriza a
romper el consabido principio en los casos en que la3 

promotores de la a~ci6n Constitucional aean los eji
dos o los ndcleos de poblaci6n. Este principio elimi 
na la iniciación Vficiosa del amparo por los órganos 
jurisdiccionales federales a quienes incumbe su con~ 
cimiento y decisi6n, pudiendo afirmarse que también-
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rige la prosecuci6n de dicho juicio hasta su total -
terminación. Por ende, al impedirse que la parte qu~ 
josa, en el C8SO mencionado, se desista del amparo -
promovido, se adopta paralelamente la Oficiosidad en 
la impulsi6n procesal del mismo, ostentante este fe
n6meno una notoria incongruencia con el citado prin
cipio~ (53) 

Notemos que en el caso que nos ocupa,,. 
se ordena a las Autoridades que conozcan del juicio
de amparo, de que cuando se trate de quejosos a que
se refiere la fracción II del articulo 107 Constitu
cional, quienes promueven el desistimiento de la --
acci6n Constitucional, de una manera Oficiosa se de
clare su improcedencia y asi mismo, encontramos que
ae hace extensivo a los juicios de Garantías en que
loe mencionados -sujetos ~iguren cmno terceros perju
dicados, como lo establece al respecto el articulo -
212 de la Ley de kmparo vigente. 

De lo anterior podemo& deducir que el
contenido del artículo 107 fracción II Constitucio -
nal em uno de los fundaaentos primordiales de el --
principio de Oficiosidad que rige en materia agraria, 
dado su carácter altamente social. 

(53) Burgoa Ignacio. "El Juicio de iunparo". 
Ed.Porrd.a, o.A. EDii. XVII. 1981. Fags. 
951 y 952. 

... . , 
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e).- En Materia de Pruebas. 

Encontramos que en la Ley de ~mparo vi 
gente, los artículos 224, 225 y 226, nos dan el fun
damento legal de la Oficiosidad en M.ateria de .f-rue -
bas en el ~mparo ºocial Agrario, ya que de manera i.!J! 

perativa se ordena que las Autoridades responsables
deberán acompañar a sus informes copias certificadas 
de las resoluciones agrarias respectivas, de las ac
tas de posesi6n 9 de los planos de ejecuci6n, de los
censos agrarios, de los certificados de derechos --
agrarios, de los titulares de las parcelas y de las
demás constancias necesarias para determinar con pr!;!_ 
cisión los derechos agrarios del quejoso y del terc,2_ 
ro perjudicado. Pero más importante es el hecho de -
que expresamente se establece en el articulo 225 de
la citada Ley, que "En loe amparos en l"iateria Agra -
ria~ además de tomarse en cuenta las pruebas que se
aporten, la Áutoridad Judicial deberá recabar de or1 
cio todas aquellas que puedan beneficiar a las enti
dades o individuos que menciona el articulo 212". 

Por otra parte el articulo 226 establ!, 
ce que los Jueces de Distrito de Oficio, acordarán -
las diliBencias que estimen necesarias para precisar 
los derechos agrarios de los nócleos de poblaci6n o
de los ejidatarios o comuneros en lo particular, asi 
como la naturaleza y efectos de los actos reclamados. 

De lo anterior, observamos que se apl,i 
ca la palabra "deber!n, lo cual implica una 6rden, 
es decir, de que la Ley de manera imperativa exige -



que el Juzgador de .Amparo, recabe de oficio las prue
bas que considere necesarias y acordará las diligen-
cias pertinentes para allegarse de elementos que lo -
lleven al conocimiento de la veraa~, lo cual a nues-
tro modo de ver, son diligencias para mejor proveer,
es decir, que el Juzgador que conozca del Juicio de -
Amparo Agrario, deberá realizar lo que hemos citado -
para emitir su resolución. 

Al respecto, cabe citar el criterio -
que sigue nuestro más Alto Tribunal y que de maI1.era -
explícita y brillante y con alto sentido social. ha -

sentado Jurisprudencia. 

AGRARIO .. - PRUEBAS EN EL AMPARO. PRINC1, 
PIO DE OFICIOSIDAD EN LA REA.LIZACION DE UNA JUSTICIA
NO FORMA.LISTA.- Nada más substancial, al Estado Mexi
cano Contemporáneo, que la realización de una verda-
dera justicia, no formalista, alejada por consiguien-

. te, de toda información defectuosa, errónea o de ma
la fe, para que esté fundamentada primordialmente, en 
las auténticas relaciones sociales existentes entre
los hombres y en la verdad real que debe quedar -
evidenciada en los procesos judiciales o administra-
tivos. El logro de esta misión del estado se ha pr.2_ 
curado, en el proceso moderno, haciendo que los órga
nos de la jurisdicción gocen del derecho, correlati
vo, por los demás a una obligación, de aportar, de -
Oficio, loa datos y documentos que estimen conducen-
tes para la vigencia y aplicación consciente de la -
norma de derecho y la realización de la Justicia. Es
ta decisión cardinal de la Justicia Constitucional, -
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está presente en la legislaci6n positiva de M~xico,
desde el año de 1942, fecha en la que el C6digo Fed~ 
ral de Procedimientos Civiles otorg6 a la Jurisdic -
ci6n Federal, incluso a la de amparo, así asi se hu
biera querido, la posibilidad de aportar pruebas de
O!icio, no obstante que en esa Jurisdicci6n la mayo
ría de veces se debaten cuestiones privadas y s6lo,
excepcionalmente, se está frente a intereses pdbli -
coa o entran en controversia, los derechos que co -
rresponden a la Naci6n como persona de Derecho Pdbl,! 
co • .As!:. El articulo 79 de esa Ley procesal, determi 
n6 que el Ju2 gador, para conocer la verdad, valerse
de cualquier persona, sea parte o tercero, o de cual 
quier cosa o documento, ya que sea que pertenezca a
las partes o a un tercero, sin mAs limitaciones que
las de que las pruebas est4n reconocidas por la Ley
Y -que tengan -r&la-ción inmedi-ata con los hechos eon -

trovertidos. Y en punto a ese articulo ?9, esa Ley -
procesal, considera en su exposici6n de motivos, que:: 
"Con igual amplitud se hizo expresión de las razones 
por las que debe otorgarse la m§s amplia libertad a
loa Juzgadores para recabar las pruebas que estimen
indispensables para el dictado de un fallo, acorde -
con la realidad de las relaciones jurídicas que li -
gen a las partes fuera del proceso, y no con una fa.!, 
sa o parcial apariencia de esa realidad, como pueden 
resultar de los autos, por la malicia o torpeza de -
los litigantes. En consecuencia con esas ideas, los
articuloa ?9 y 80 otorgan, sin limites temporales y
sin las prohibiciones en materia probatoria er,table
cidas en relaci6n con las partes, las m.~s amplias .r,¡ 
cultades para que los Tribunales puedan decretar la-
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aportaci6n de toda clase de pruebas". No se tiene co
nocimiento de la aplicaci6n de esta norma procesal -
(artículo ?9 del C6digo Federal. de Procedimientos Ci
viles), por los jueces de distrito, a pesar de que p~ 
dieron hacerlo supletoriamente, por mandato expreso -
del párrafo segundo del artículo 2 de la Ley Reglame~ 
taria del Juicio Constitucional, omisión que reviste, 
ahora, mayor gravedad, por haber regla procesal expr~ 
sa para el Amparo Social bgrario, como consecuencia -
del nuevo concepto de la suplencia de queja para la -
materia agraria. 

JUSTAMENTE: esta inconsecuencia observ_! 
da por la Jurisdicci6n Federal de Amparo, para dar -
vigencia a los derechos sociales, al trav~s de la --
aplicaci6n supletoria, en materia agraria y en la del 
traba30, de lo dispuesto a m~s de veinticinco años --· 
por el C6digo Federal de Procedimientos Civiles, lle
v6, primeramente, al Legislador Constitucional y des
pu6s al Legislador Ordinario, a establecer las normas 
propias del nuevo Amparo Social Agrario. En CUllpl:i.tia
armonia a la Re!orma Constitucional sobre la suplen-
cia de la queja en el Amparo Social i1grario, el vein
tiuno de diciemb~e de mil novecientos sesenta y dos,
el Senado de la Rep~blica conoci6 el dictamen rormul,! 
do por las Comisiones Agrarias, de Justicia y de l?ul:

tos Constitucionales, en cuanto a las modi!icaciones
sugeridas a diversos artículos de la Ley de Amparo. 

El documento emitido por esa Honorable
C!me.ra Colegisladora, en sus p~rafos m!s sobresalie,a 
tes, expresa: "El enorme progr~so marcado en la Cons-
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tituci6n de 191?, y sus reformas sucesivas, as! como 
de las leyes que de ella han emanado, con la instau
raci6n de importantísimas previsiones sociales, en -
los Artículos 2? y 123 y otros, hizo necesaria, a su 
vez, la Instituci6n de los Derechos Sociales, y ello 
no s6lo en forma declarativa, sino tambi~~ con la -
fuerza tutelar del Estado, y la consecuente necesi-
dad de extender el Juicio de Amparo a todas las Ga--
rantias Constitucionales consignadas aún fuera del -
capítulo relativo a los Derechos y Garantías Indivi
duales". 

ºEn efecto, la técnica rígida de la -
administraci6n de justicia, inspirada en la tradi--
ci6n procesal dominante, debe ser superada una vez -
m!s, como ya ha sido en el pasado. "La extructura--
ci6n del amparo en materia agraria, no como una sim
ple torma de suplir la queja, sino como un nuevo pr~ 
cedimiento en el que, conservándose lo esencial de -
nuestro Juicio de .Amp81'o, se establecen reglas espe
ciales sobre personalida.d, términos para la interpo
sici6n de la demanda, la revisión y la queja; simpl,! 
fica la demanda, se obliga a las autoridades respon
sables a precisar los actos que realmente haya ejec~ 
tado o tratan de ejecutar y se d~ al Juez la posibi
lidad de allegar al juicio les pruebas necesarias -
pera que pueda conocer, con exactitud, tanto la na-
tureleza y los erectos de los actos reclamados, como 
los derechos agrarios realmente conferidos". 

Esta diA!ama exposici6n de motivos ci
mienta, debidamente, lo que eetatuyen los .árticulos-
78 y 157, reformados de la Ley de Amparo, y clarifi-
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· can su concepto en cuanto a la obligaci6n que tiene
todo Juez de Distrito, durante la substanciaci6n de
un Juicio de Garantías, de allegarse todos los docu
mentos indispensables para tener por demostrada la -
constitucionalidad o inconstitucionalidad de una re
soluci6n Presidencial restitutoria o dotatoria de ~ 
tierras, sobre todo, cuando esos mismos documentos~
estfm cabalmente enunciados y son el apo¡o de esa -
propia resoluci6n presidencial. 

De e.h.1, pues, que la correcta interpr_! 
taci6n que se ha efectuado de los .Artículos 78 y ---
15?, reformados, de la Ley de .Amparo y la rectitud -
con la que debe hacerse su aplicaci6n, está acorde,
en todo, con el pensamiento que inspira la adición -
propuesta a la Fracci6n II del Artículo 107 Consti-
tucional, puesto que la mira· del LegiBlmior· Consti~ 

yente fu6 la Insti tuci6n del nuevo Amparo Social --
Agrario, con una substanciaci6n especial, diversa a
la conocida hasta entonces, para que sea verdadera-
mente tutelar de los Derechos Sociales que correspo!l 
den a loa núcleos de población para obtener tierras
por loe procedimientos de restituci6n o de dotaci6n, 
y dejar6. de ser, para la materia agraria, el Amparo7 
Individualista del Siglo XIX singularmente adecusdo
para las controversias que versen sobre intereses -
privados, más no para satisfacer los principios fun
damentales inherentes al Derecho Social hgrario o al 
Derecho Social del Trabajo. Atento a lo expuesto, y
al contenido material de los Artículos ?8 y 15? de -
la Ley Reglamentaria del Juicio Constitucional, son
reglas fundamentales del Amparo Social hgrario, en -
materia de pruebas, las siguientes: 
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a).- Recabar de oficio, las pruebas directamente re
lacionadas con las cuestiones constitucionales o le
gales debatidas en el caso especial sobre el que ve.;: 
se la queja; b).- Solicitar de las autoridades res-
ponsables y de las agrarias, copias de las resoluci.Q. 
nea, planos, censos, certificados, títulos y, en ge
neral, todas las pruebas necesarias para p.recisar -
los derechos agrarios de los núcleos de poblaci6n -
beneficiados con restituciones o dotaciones de tie-
rras". 

Amparo en Revisi6n.- 9057/1964 Magdal!. 
ne Franch Martínez de Chaul. Octubre 29 de 1970. Un.! 
nimidad. Fonente: Ministro LuiB Felipe c. Orezza. 

Amparo en Revisión.- 1813/1965 Olivia
Franch de S~chez. Octubre 29 de 1970. Una::dmidad. -
Ponente: Ministro Luis Felipe c. Orezza. 

Amparo en Revisi6n.- 3019/1966 Alfredo 
Yepiz R. y.Coags. Noviembre 17 de 19?0. Mayoría. Po
nente: Ministro Luis Felipe c. Orezza. 

Amparo en Revisi6n.- 9339/1967 Antonio 
Cabrera y Coags. Noviembre 17 de 1970. Mayoria. I'o-
nente: Ministro Luis Felipe c. Orezza. 

Ampsro en Revisi6n.- 6323/1965 Poblado 
de San Sim6n Municipio de Tejupilco, Edo. de M~xico. 

Noviembre 18 de 19?0. Ponente: Ministro Luis Felipe
c. Orezza. 

JURIS:FRUDENCIA. SALA .AUX!Ll.llR, INFORME 

1970. PAG. 146 
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Lo anterior nos da una verdadera vi--
si6n sobre la manera en que opera la oficiosidad en
nuestro .Amparo Social Agrario en materia de pruebas
y que ademds reafirma que el amparo a evolucionado -
de una manera tal, que algunos jurisconsultos ya --
hablan de la socializaci6n del Juicio de Amparo en -
nuestro País. 
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d).- En la Suplencia de la Queja. 

En materia de amparo, encontramos que 
en el Amparo Penal y eu el Laboral se establece es
ta suplencia como una facultad optativa o discreci.2 
nal para el Juzgador Federal, ya que el .Articulo --
107 Fraccign II de nuestra Carta Magna, establece -
que en estos tipos de amparo "podr6." Suplirse la -
Deficiencia de la Queja. 

En materia agraria adquiere un carác
ter obligatorio que hace que el juzgador tenga que
Suplir la Deficiencia de la Queja de manera necesa
ria, ya que el citado Precepto Constitucional esta
blece: "En los Juicios de Amparo en que se reclamen 
actos que tengan o puedan tener como consecuencia -
privar de la propiedad o de la posesi6n y disfrute
de sus tierras, aguas, pastos y montes a los ejidos 
y a los ndcleos de poblnci6n que de hecho o por de
recho guarden el estado comunal, o a los ejidata--
rios o comuneros, "deber§." suplirse la deficiencia
de la queja de acuerdo con lo que disponga la ley -
reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de esta -
Consti tuci6n". 

Podemos observar que a diferencia del 
Amparo en Materia Penal y Laboral, en los que se -
establece como f Bculted optativa o discrecional al
utilizar la palabra "pod.ri", en materia agraria se
nota la obligatoriedad ya que'se utiliza "deberfl" -
suplir la deficiencia de la queja. 

Por otra parte, analizando el Articu-
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lo 227 de la Ley de Amparo vigente, la suplencia de
la queja en materia agraria comprende: Deficiencia -
de la demanda, de exposiciones, comparecencias, ale
gatos y recursos, es decir loe de revisi6n, queja y
reclamaci6n, cuando se trate de quejosos o terceros
perjudicados a que se refiere el párrafo Cuarto de -
la Fracci6n II del Articulo 107 Constitucional. 

El Jurisconsulto Ignacio Burgoa en su
obra "El Juicio de Amparo" al comentar el texto del
.Articulo 212 de la Ley de i>mparo que dice:' "La auto
ridad que conozca del juicio de amparo resolver~ so
bre la inconstitucionalidad de los ectos reclamados, 
tal y como se hayan probado, aW:i. cuando se9Il distin
tos de los invocados en la deaanda, si en ~ste ~lti
mo caso es en beneficio de los núcleos de pcblaci6n
o de los e.jidatarios o comuneros en lo individual".
Y nos c011enta: "Esta dis:posici6n aos ~eca aberra-
tiva, pu~s auspicia situaciones verdaderaaente enti
jur!dicas que vulneran principios proeesales funda-
mentales". (54) 

Al respecto podemos aanirester que el
precepto invocado adolece de cier•as fallas, ya que
si el juez de amparo encuentra que ha.a existido ac-
tos de 6rganos de Estado que no ~ueron señalados co
mo autoridades responsables, y a los mismos no se -
lea pidi6 el in.forme justi.ficado, se puede crear un
falao conocimiento de la realidad o de la Terdad ju
rídica. 

(54) Burgoa Ignacio. "El Juicio de. A.aparo". 
Ed.Forrda, S.A.,D~cima SEptima Edici6n .. 
M&xico 1981. Flg. 953. 
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1.- En el Álllparo Indirecto. 

Ya hemos visto que la suplencia de la
que~ a, se maneja como la suplencia de la deficiente -
demanda y en el Amparo Indirecto o Bi-instancial el -

articulo 22? del ordenamiento ya citado establece que: 
"Deberá suplirse la deticiencia de la queja y la de -
exposiciones, comparecencias y alegatos, en los jui -
cios de amparo en que sean parte como quejosos o como 
terceros, las entidades o individuos que menciona el
artfculo 212; asi como en los recursos que los mismos 
interpongan con motivo de dichos juicios". 

Lo anterior implica que en la demanda
de amparo en materia agraria, puede no llenar los re
quisitos que se establecen para el amparo tradicional 
y basta con que se indiquen los siguientes: Nombre y-
4c:aicilio del quejoso y de quien promueve en su nom -
bre; el acto o los actos reclamados y; la autoridad o 
agente que los ejecute o trate de ejecutarlos; de lo
anterior se nota de que no se reunen los requisitos -
que señala el art!culo "1'16 de la Ley de Ampsrot y po
demos observar que no es necesario el nombre del ter
cero perjudicado, en cambio debe asentarse la protes
ta de decir verdad y los conceptos de violaci6n. 

El art!culo 223 de la Ley de bmparo e!. 
tablece que: "En los amparos en materia. agraria los -
in.torm.es justificados deberb. expresar:. 

I.- El nombre ¡ domicilio del tercero-
per~udieedo. 

.. 1 

1 
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II.- La declaraci6n precisa respecto a
sí son o no ciertos los actos reclamados en la demanda 
o si han realizado otros similares o distintos de aqu.!_ 
llos que tengan o puedan tener como consecuencia negar 
o menoscabar los derechos agrarios del quejoso. 

III.- Los preceptos legales que justif! 
quen los actos que en realidad hayan ejecutado o que -
pretendan ejecutar. 

IV.- Si las responsables Autoridades -
Agrarias, expresaran, adem~s, la fecha en que se hayan 
dictado, las resoluciones agrarias que amparen los de
rechos del quejoso y del tercero, en su caso, y la fo.!: 
ma y t~rminos en que las mismas hayBD sido ejecutadas; 
asi como los actos por virtud de los cuales hayan ad -
quirido sus derechos los quejosos y los terceros". 

Nótese que en este precepto se obliga a 
la Autoridad responsable a proporcionar datos que de -
acuerdo con el articulo 116 del propio ordenamiento, -
el quejoso estaba obligado a proporcionar, tratandose
de otros tipos de amparo. 

El articulo 224 que ya citamos, impone
la obligaci6n a la Autoridad responsable de acompañar
copi as certificadas de todos aquellos datos y documen
tos que obren en su poder y relacionados con el caso -
de que se tratao 

Una cuesti6n más importante se da en el 
artículo 225 de la Ley de Amparo, ya que ordena al ---
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Juez a recabar pruebas de Oficio; y el artículo 226,
establece la facultad del Juez para ordenar diligen -
cías para mejor proveer. 

Por lo que se refiere a la Audiencia -
Constitucional en el amparo indirecto en materia agro!! 

ria, en esta las partes deber~ ofrecer sus pruebas,
Y el articulo 150 de la Ley de .Amparo establece que -
son admisibles toda clase de pruebas, excepto las de
posiciones y las que sean contra la moral y el dere -
cho, y no olvidemos que en el amparo agrario, existe
la Oficiosidad en cuanto al allegamiento judicial de
pruebas como lo establecen los art!culos 224 1 225 y -
226 de la Ley de Amparo. 

Celebrada la Audiencia Constitucional, 
se turnar' a resoluci6n, en la cual el Juez deber' ~ 
cer un estudio municioso de todos los elementos y --
pruebes que fueron aportados por las pM'tes en el ju.!_ 
cio y de los que se hizo allegarº 

Por lo tsnto es de concluirse que si -
hay una notoria Oficioeidad en la Suplencia de la Que 

< -

ja en el Amparo Indirecto o Bi-instancial en Materia-
Agrariao 
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2.- En la Revisi6n. 

En el presente tema, encontramos que -
el concepto de recurso se presenta en el sentido am
plio como un medio de defensa en general, y en el -
sentido restringido como medio especifico de impugno! 
ci6n, encontrandose dentro de ellos el de revisi6n,
queja y reclamaci6n, con sus respectivas variantes. 

El recurso de revisi6n de acuerdo con
el articulo 83 de la Ley de Amparo en vigor, procede 
en los casos siguientes: 

I.- Contrs las resoluciones que dese -
chen o tengan por no interpuesta la demanda de ampa-
ro. 

J.I- l:ontra las resoluciones de ,un -
Juez de Distrito o del Superior del Tribunal respon
sable, en su caso, en que concedan o nieguen la sus
pensi6n definitiva, o en que modifiquen o revoquen -
el auto en que la hayan concedido o negado, y las en 
que se niegue la revocaci6n solicitada. 

III.- Contra los autos de sobreseimiea 
to y contra las resoluciones en que se tenga por de
sistido al quejoso. 

IV.- Contra las sentencias dictadas en 
Audiencia Constitucional por los jueces de Distrito, 
o por el Superior del Tribunal responsable, en los -
casos en que se refiere el articulo 37 de esta Ley.
Al recurrirse tales sentencias podrfui impugnarse los 
acuerdos pronunciados en el curso de la citada Au -
diencia. 
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V.- Contra las resoluciones que en ma
teria de amparo directo pronuncien los Tribunales C.,2 
legiados de Circuito, cuando decidan sobre la consti 
tucionalidad de una Ley o ~stablezcan la interpreta
ci6n directa de un precepto de la Constituci6n, sie.!!! 
pre que esa deciai6n o interpretaci6n no esten fund~ 
das en la jurisprudencia establecida por ~ Suprema
Corte de Justicia. 

No obstante lo dispuesto en esta frac
ci6n, la revisi6n no procede en los casos de aplica
ci6n de normas procesales de cualquier categoria o -
de violaci6n a disposiciones legales secundarias. 

La materia del recurso se limitarb, e_! 
clusivamente a la decisi6n de las cuestiones propia
mente constitucionales, sin poder comprender otras. 

Ahora bién, recordemos que contra las
Resoluciones Fresidenciales procede el .Amparo Indi -
recto ante los Jueces de Distrito como ~a los hemos
visto y es necesario determinar quien conocer~ del -
recurso da Revisi6n en los t~rminos del articulo que 
hemos exruninado y por lo tanto ser~ necesario citar
el art!culo 84 íracci6n I, inciso d) que a continua
ci6n se transcribe: 

Articulo 84.- Es competente le Suprema 
Corte de Justicia para conocer del recurso de reví -
si6n en los cesos siguientes: 

!.- Contra las sentencias pronunciadas 
en la Audiencia Constitucional por los. Jueces de Di!, 
trito, cuando: 
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d) .- .Se .rerJ.amen, en mEteria agraria,
actos de cualquier autoridad que afecten a núcleos 
ejidales o comunales en sus derechos colectivos, o a 

la pequeña propiedad. 

De loa anterior, nos damos cuenta de -
que es la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n la
que conocer6 del recurso de revisi6n en materia 
agraria, con la aclaraci6n, de que si se afectan de
rechos individuales agrarios, ser§ un amparo en revi, 
si6n de car~cter administrativo, del cual conocerán
los Tribunales Colegiados de Circuitoº 

Por otra parte, en los t6rminos del ~ 
t!culo 86 de la Ley de .Amparo, el recurso de revi -
si6n, se deber! interponer por conducto del Juez de
Distri to, tratfuldose del amparo social agrario, y -
dentro del t6rmino de diez dias contados a partir -
del día siguiente en que surta efectos la notifica -
ci6n recurridaº 

Entrando al estudio de la Oficiosidad
en el Recurso de Revisi6n en Materia Agraria, encon
tramos que el articulo 22? de la Ley de Amparo, est_!! 
blece que deber§. suplirse la deficiencia de la queja 
y la de exposiciones comparecencias y alegatos, en -
los juicios de amparo en que sean parte como quejo -
sos o como terceros, las entidades o individuos que
menciona el artículo 212; as! como en los recursos -
que los mismos interpongan con motivo de dichos jui

cios. 

Por lo tanto, podemos comentar que s!
existe la Oficiosidad en la revisi6n en materia agr:a -
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ria y a mayor abundancia citaremos a continuaci6n el
criterio sustentado por nuestra Suprema Corte de Jus
ticia de la Naci6n y que a la letra dice: 

"AGRARIO. SUPLENCIA DE LA {:tUEJA. LA -

F.i:.LTA DE CCNCEFTOS DE VIOLJ..CION C AGRí:VIOS En LA DE-

MANDA O ESCRITO DE REVISION. RE3FECTIV.AYi.EllTE CO!!STITQ 

YEN LA !11.XII'IA. DEFICIENCIA.- Si se esta en presencia -
de un amparo en materia agraria, y el recurso de re-
visi6n fu~ interpuesto por un n~cleo de poblaci6n, es 
obligatorio para esta Sala suplí~ la de~iciencia de -
la queja, consagrada en los .hrticulos 10? Fracci6n -
II1 de la Constituci6n General de la Repiblica, 2o. y 

76 de la Ley de Amparo, coa apoyo •• la Fraeei6n V -
del Artic•lo 91 del propio ordena.iento legal, los -
que determinan que en los juicios de garmti as ea que 
ee reclaaen actos que tengan o pued6ln tener come con-

. aecuencia privar de la pro~edad o ae la ~o .. si6ll y -
disfr.te de los ndcleos de poblaci6:a que de hecho o -
por derecho guarden el estado com\Uilal, deberá suplir
ee la deticiencia de la que~a. i1ta INplencia opera -
no s6lo cuando los conceptas de Tiolaciin y agravios
eean deficientes; o sea, se emita al¡un• de elloe, -
•ino tambi~n cuando no se expreaen conceptoe de vio-
laci6n en la demanda o agravios en el e•cri~o de re-
visi6n, q11e es lo que constituye le mrod.11.a deficien-
cia de la queja, que se haya promovido en el juicio -
de garant!as o interpuesto en el recurso de revi----
si6n11. (5') 

(55) Tésis relacionada, P'I· 34. 
Compilaci6n de Fallos 1917-1975. 
Sala Auxiliar. 
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3.- En la Queja. 

Este recurso de queja en rnat~ria agra
ria se puede intcrp0nc"." cuando se trate de exceso o
defecto de ejecuci6n o cumplimiento de la sentencia
·.) cjccut0ria de amparo ':1Ue hubiese otorgado la pro -
tecci6n Federal. 

El Juriscon~ulto Alfonso Noriega opina 

~1 respecte: " Considero que la queja más ~ue un re
curso en el scntico técnic0 0e1 término, es un medio 
de im~ugnaci6n de la conducta d~ ciertae Autoridades 
ejecutoras de las resoluciones de los_Tribunales Fe
derales". (56) 

El _artículo 230 de la. Ley de Amparo vJ:.

gente establece que: "Cuan~<"' E>! q 11ej oco sea un núcleo 

de población ejidal e comunal, la queja podrá interp.2. 
nerse en cualquier tiempo, mientras no se haya cump1.!, 
dr_, debidamente la sentencia que conccdi6 el Amparo". 

Ahora bién, entrando al estud5_o de la -
Oficioslddd en el recurso de queja, el articulo 227 -
de la Ley de Amparo, impone la obligaci6n a la Autor.!, 

0.ad que conocerá de la misma. a suplir la deficiencia 

de la queja en los casos que ya hemos visto y que -
enuncia el citado precepto, así como en los recursos
ri:ue interpongan lns ejidos, o los núcleos d; pobla -

(56) Noriega Alfonso. Lecciones ce Amparo. 
Segundo Edn. ~o.Porrúa, S.A. México -
1980,. Pag.828. 
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ci6n que de hecho o por derecho guarden el estado co
munal, o l0s ejidatarios o comuneros, siendo en el -
presente caso el recurs~ de queja. 

Analizand~ lo anterior, encontramos que 

existe la no preclusión del recurso de queja cua~d~ -
se impugna el defecto o exceso en el cumplimiento ce

la ejecutoria dictada por el Juez de Distrito, por~. 
los núcleos de poblaci6n ejidal o comunal, sin menci.2. 
nar a los ejidatarios o comuneros, lo cual implica -
que estos deberán sujetarse a lo establecido por el -
articulo 97 Fracci6n III de la Ley de Amparo, y por -
lo tanto tendrán el término de un afio para interponer 
el citado recurso. 

Independientemente de lo anterior, en -
contramos que cuando se interp0nga el recurso de quc
j a por las entidades mencionadas, deberá Guplirse la
deficiencia de la misma, lo cual implica que opera la 
suplencia de los defectuos~s agravios, lo cual se tr~ 
duce en que al interponerse el recurso en cuestión y

no se mencionan precisamente que agravies causa al -
quejoso, deberán de suplirse los defectuosos agravios 
en favor de l0s núcleos de poblaci~n ejidal o comunal. 

Por otra parte, enc0ntramos que el art1 
culo 232 de la citü.da L~y est.:J.bleee 11u~: "El Mini:::t~-
rio Público cuidar.á que las sentencias dictadas en fa 
ver de los núcle0s de pohlaci6n ejidul o comunal sean 
debidam~nte cumplidas por parta de las Aut~ridades en 
cargadas de tal cumplimiento". 

Encontramos qu~ la Oficiosidad se d.:J. -



cuand0 de manerü imperativa 0rden~ el articulo 227 
de la Ley de Amparo, que t~~tién en los recursn in 

terpuestos ?Or Jas entidades o individuoz a que ~e 
refiere el articulo 212 de la propia Ley, deber& s11-

plirse la deficienc5a de la qu~ja y en ests caso e~
la suplencia de los defectuosos agravios. 



e).- En la Suspensi6n de los Actcs Reclamados en 
Materia Agraria. 
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Ya vimos que el Amparo en materia agr.2_ 

ria procede cuando se reclamen actos que puedan o -
ten °an como consecuencia privar de la propiedad o de 

la posesi6n y disfrute de sus tierras, aguas, pastos 
y montes a los ejidos, 0 a los núcleos de poblaci6n
que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, 
o a los ejidatarios o comuneros, lo mismo si las en
tidades o individuos mencionados figuran como quejo

sos o como terceros perjudicados; y cuando los act0s 
reclamados afecten o puedan afectar otros derechos 
agrarios de las entidades o individuos ya menciona -
dos, ya sea que figuren como quejoso5 que com~ terc~ 
ros perjudicados; y aquell-:>s en que la consecuencia

sea n~ reconocerles o afectarles en cualquier forma
derechos que hayan =cmandado ante laz Autoridadest -
quienes los hayan hecho valer como aspirantes a cji
datarios " c0rnuncrl)s; como lo establece al respecto
el art!cul0 212 de la Ley de Amparo. 

Ahora bién, el artículo 233 de la Ley

citada, establece: "Procede la suspcnsi6n de Ofi.cio

y se decretará de plano en el ~ismc auto en el que -

el Juez adm5ta la demanda, comunicándose sin demora

ª la Aut~ridad responsable, para su inmeoiato cumpli 

miento, haciendo uso de la vía telegr~fica, en los -
términos del párrafo tercer-:> del artículo 23 de ~sta 

Ley, c•Jando lo!'l actos reclamados ten?an o puedan te

ner por con~ecuencia la priv3cién total o parc1al, -
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temporal o definitiva de los bienes agrarios del nú-
cleo de población quejoso o sustracción del régimen -
jurídico ejidal". 

Lo anterior implica que la suapensión
los actos reclamados en el Amparo Social Agrario se -
da de manera oficiosa, y el objeto de declararse la -
suspensi6n es para que las cosas guarden el estado en 
que estaban, siemp~e y cuando éstas no se hayan afec
tado y esta afectación sea de imposible reparación. 

El articulo 234 de la citada ley, est_! 
blece: "La suspensión concedida a los núcleos de po-
blaeión, no requerimiento de garantía para que surta
sus efectos". 

Al respecto, podemos decir, que a dif!, 
rencia de la suspensión de los actos reclamados en M.!, 

teria civil y laboral, sino se cumple con el requisi
to de la fianza, se podrá ejecutar el acto reclamado, 
y como consecuencia el juicio de amparo se sobreseerá 
excepto si se trata de la parte obrera quien figure -
como quejoso y como en el caso concreto en materia -
agraria que ya hemos visto. 

~"' 
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CAPITULO VI 

PROPOSICIONES DE CARACTER LE

GAL PARA PERFECCIONAR EL PRI! 
OIPIO DE OFICIOSIDAD EN 

a).- La Ley Federal de Reforma Agraria. 

1.- En el Aspeeto Ejidal. 
2.- En el Renglón de Bienes Comunales. 
3e- En las Nulidades. 

b).- & la Ley de Amparo. 

1.- Respecto de Ejidatarios y Comuneros. 
2.- Sobre Núcleos Ejidales y Pueblos con 

.Bienes Comunales. 

'· 
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VI.- PROPOSICIONES DE CA.RACTER LEGAL PARA PERFECCIO-
NA.R EL PlUNOIPIO DE OFICIOSIDAD EN: 

a).- En la Ley Federal de Reforma .Agraria. 

Ya hemos visto, que los procedimien
tos que contempla la Ley Federal de Reforma Agraria,
en su mayoría son cien por ciento de carácter oficio"'T· 
so, dada su naturaleza jurídica, y de que son en for
ma bastante simplificada, atendiendo al principio de 
lograr una mayor celeridad y economía procesal. 

Por lo tanto, en este tema tratare-
moa de dar algunas. sencillas proposiciones con las -
cuales se beneficiarían los campesinos., raspecto de -
los problemas que se presentan en los trámites que se 
realizan ante~las autoridades agrarias, tanto en los 
procedimientos contemplados en la le;r de la materia,
asi como ante los tribunales federales. 

A groso modo, veremos a continuación 
algunos problemas, no olvidando que la oficiosidad -
siemp~e se va a dar enela tase procedimental, ya que 

@ 
esta es una figura procesal.~ 

1.- En el Aspecto Ejidal. 

Encontramos en esté renglón que los-
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procedimientos característicos contemplados son los -

de restituci6n, dotaci6n, dotaci6n complementaria 6 -

ampliación de tierras, bosques o aguas, ya que hemos 

Visto en el transcurso de este trabajo, 1 especial-

mente al analizar el art!culo 272 de la Ley Agraria,

encontramos que la solicitud se presentará directamen 

te ante el Gobernador de la Entidad Federativa corre~ 

pondiente, debiendose de entregar copia de la misma -

a la Oomia16n Agraria Mixta; 1 dentros de las 72 ho--

re.s siguientes a la presentación de la solicitud, el 

Ejecutivo Local mandará a comprobar si el n'dcleo de -
1 

población solicitante reune loe requisitos de proce-

dencia establecidos en loe artículos 195 y 196 de la 

propia ley, y de que en caso de que sea positivo, ~ 

dará a publicar la eolicitud en el Periddioo Oficial 

de la Entidad, 7 en caso de omisi6n por parte del E3! 
cutivo Local, la Com1si6n Agraria Hixta lo hará; pero, 

¿ Qu' sacede en caso de que ni el Eáecutivo Local, ni 

la Comisi6n Agraria Mixta realicen lo anterior ? nos -

encontramos ante un serio problema de estancamiento -

del procedi~to agrario, en contra de los intereses 
~ 

de~grupo solicitante. 
®> 

Por lo tanto, proponemos que debería 
l!ll• 

de adicionarse el mencionado art!culo 272, en el een-

tido de que -si en determinado tiempo; podriamos decir, 

un mes, de manera convencional, no se han realizado,-
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ni la comprobaci6n de la procedencia de la solicitud, 

por parte del Ejecutivo Local o la Oomisi6n Agraria -

Mixta, se faculte a la Delegaci6n Agraria del lugar,

ª que de manera oficiosa transcurrido el t~rmino cit~ 

do, y con la copia que tambi~n le entregue el grupo -

solicitante, mande a realizar la tarea de comprobación 

a que se refiere el articulo en cuestión, as! como la 

publicación en el Peri6dico Oficial de la solicitud. 

Otra de las proposiciones sería, de 

que si en el caso de que el Gobernador de la Entidad_ 

6 la Comisi6n Agraria Mixta, sean omisos en enviar -

el oficio al Registro Pd.blico como lo ordena el árti

cuJ.o 275 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se fa

mü. te de igual manera a la Delegación Agraria del lu

gar a que de oficio, transcurrido un t~rmino prudente, 

man.de el citado documento a la Dependencia mencionada, 

para que se hagan las anotaciones marginales corree-

pondientes, y asimismo a loa propietarios de tierras 

6 aguas que puedan resultar afectados, para que con -

posterioridad no aleguen que se les ha dejado en est,!'! 

do indefensión. 

Lo anterior, =:-.ería de gran utilidad• 

ya que de esta forma se protegería con mayor eficacia 

loe intereses del grupo solicitante, y además los tez: 

ceros que pudieran comprar parte de las propiedades -



162 

afectables se abstendrían de hacerlo, lo cuál 80 tra

duciría en una mayor celeridad en el procedimiento 

agrario y se evitaría que al t~rmino de la segunda 

instancia los propietarios afectados recurrieran al -

juicio de amparo haciendo valer como concepto de vio

lación la falta de notificiación. 

Lo mismo propondríamos, para el caso 

que sefiala el articulo 279 de la Ley de la Materia, -

de que cuando no se enumere en la solicitud los pre-

dios o terrenos que sean objeto de la demanda, la Co

misi6n Agraria Mixta haga de oficio la invenstigaci6n 

correspondiente, y si la miSJla no se ha avocado a la 

tarea de localizaci6n, que se facu.Lte a la Delegaoidn 

, Agraria, :para que sea esta quien la realice. 

En el caso que contempla el propio ·

artículo 279 ya citado, de cu.ando el micleo solicit8.!! 

ta presente sus títulos de propiedad 1 documentos en 

los que funde su solicitud, as! como la indicaci6n de 

los archivos o lugares donde puedan encontrarse y en

viados estos por la Comisi6n Agraria Mixta, o en su -

defecto el Delegado Agrario, en ca.so de omisi6n da la 

primera, a la Secretaría de la Reforma Agraria, para 

que sea. estudiada su autenticidad dentro del plazo de 

30 d:(&Q, y transcurridos estos no se ha hecho lo ante 
~ -

rior, que se faculte a otra Dependencia de la propia 
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Secretar!a, para que de manera oficiosa mande a pedir 

los docUI1entoa y títulos, vencido el t4rmL~o seaalado 

y sea. esta la. que realice los estudios de autenticidad 

y sean remitidos a la Comisión Agraria Mixta, para que 

se continue con el procedimiento. 

Una vez realizados los estudios pal.e~ 

gráficos y de resultar que los t!tu1os eon auténticos 

deberá continuarse con el procedimiento v será la Co , .,, -
miei6n Agraria Mixta qui~n dentro de los 60 días ei-

guiente e realizará los traba.jos a que se refiere el -

articulo 281 de 1a propia ley; y proponemos que en C.! 

so de vencerse los 60 días que se mencionan y exista 

-011i-si6n -por p~ -d'e l~ <lomi13i6n Agra.ria Mixta, --se ""1'.! 

cul.te a la Delegaci6n Agraria para que de manera ofi

ciosa los mande a real.izar. 

Encontramos que las :reformas public,! 

das en el Diario Oficial de la Federaci6n, el d!a 16 -

de Enero de 1984 establece que si 1a Comisidn Agraria 

Mixta no emite su dictamen dentro de los 10 d!as ei-

gui.entes a la terminaoi6n.de los trabajos que mencio~ 

na el artículo 281, lo hará el Ejecutivo Local, qui4n 

tendr' 5 días para emitir su dictamen, y si no lo ha

ce se tendrá por desaprobado y lo enviará a recoger -

la Comisi6n Agraria Mixta, qui4n lo enviará al Delee 
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do Agrario, para que a partir de ese momento continua 

con el expediente. 

Lo anterior, consideramos que es ne

cesario y la justificaci6n la tendríamos, en que no -

obstante de que tanto a la Comiei6n Agraria Mixta as! 

como al Gobernador se les avisa de que para el caso -

de que no cumplan con sus obligaciones consagradas en 

la Ley, será la Delegaci6n Agraria del lugar a que de 

manera oficiosa se avocar4 a realizar los trabajos y 

obligacioes como lo hemos propuesto, una vez transcu

rridos los t6miilos seflalados en la Ley para su real.! 

zaci6n, y que al ser omisos los realizará de inmedia

to la Delegaci6n Agraria correspondiente, la cuál in-

·tervendria con la finalidad .de ..evitar ma;ror retrazo -

en el procedimiento agrario, y de que esta continua-

ría con los trámites siguientes, remitir el expedien

te con un resumen del mismo a la Secretaria de la Re

forma Agraria, realizando esta su revisi6n y turnand,g 

lo al cuerpo Consultivo Agrario para que emita su di_g 

tamen dentro de los 60 días siguientes a la fecha en 

que lo reciba, y finalmente someta a dicho dictamen -

a la consideraci6n del Presidente de la Rep~blica pa

ra su resoluci6n definitiva. 

Otro de los proble11as que existe, -

es el relativo a los individuos que se vieron favor;!. 
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cidos con una Resoluci6n Presidencial, pero que las ~ 

tierras restituidas o dotadas no fueron suficientes y 

cuyos derechos quedaron a salvo, por lo que se ordena 

sa tr&aite expediente para la creaci6n de nuevos nú-

cleos de poblaoi6n ejidal. 

Proponemos en este caso, que se adi

cione o se integre un art!culo a la Ley Federal de R,! 

forma Agraria, en el cuál se establezcan que se lleve 

en cada Entidad Federativa un registro de campesinos 

con derechos a salvo, y en orden preferente se les V:! 
ya tomando en cuenta de m,anera oficiosa, para que se 

lea proporcione tierras, bosques 6 aguas en los mis

mos t'rminos en que se vieron favorecidos con la res.2 

lución presidencial por la cuál 8Us derechos quedaron 

a salvo. 

Podemos decir que se lograría un me-
• 

jor control sobre el nW.ero de campesinos con dere--

chos a salvo, y que mejor que sea a nivel local, ya -

que se ba dado el caso en que campesinos que han sido 

dotados de tierras, ~e tengan que trasladar a lugares 

donde les va a ser muy- dif!cil aclimatarse, o mucha.e 

veces por el arraigo que tengan el grupo beneficiado, 

se niegan a trasladarse a otro lugar, por ejemplo --

cuando un grupo de campesinos del Norte de nuestro -

País es dotado de tierras en el Sur, l6gicamente no -
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se acostumbrarian, dadas las condiciones climatol6gi

cas, econ6micas y sociales que ~e dan en cada lugar. 

2.- En el Rengl6n de Bienes Comunales. 

Por lo que respecta a este rengl.6n,

encontramos que en los procedimientos en los conflic

tos por límites de bienes comunales , será la Secret~ 

r!a de la Reforma Agraria la que de oficio o a peti~ 

ci6n de parte se avoque al conocimiento de los mismos, 
que surjan sobre límites entre terrenos de comunida-

des o entre estos 1 los de ejidos, ahora bien los ar

tículos 368 y 369 de la Ley de la Materia que fueron 

reformados mediante decreto publicado en el Diario --

Oficial de la Pederaci6n de fecha 17 de Enero de 1984, 

establece de que el procedimiento se inciar4 ante la -

Delegaci6n Agraria de la Entidad Federativa correspon

diente, 1 ordena de que si auna comunidad no le has,! 

do reconocida 1 titulada por resolucidn presidencial 

0 no tuviere su expediente en tr4mite, t!tu.los, docu

mentos as! como toda ciase de informaci6n y pruebas -

que estimen necesarias para fundar su dicho, propone

mos que de manera oficiosa se mande a realizar una in . -
vestigaci6n, sobre la poaesi6n ancestral de las tie--

rras comunales, motivo del conflicto, 7 en caso de 

que se llegaran a presentar títulos o documentos, de 
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manera oficiosa se realice el estudio paleogr!fico de 

los mismos. 

Otro de los problemas que existe es -

el que se desprende del articulo 379 de la Ley de la -

Materia, en el que se establece que el poblado conten

diente no acepta la resolucidn del Ejecutivo Federal,

podr4 tramitar juicio de inconformidad ante la Suprema 

Corte de Justicia de la Naci6n, dentro de los 15 d!as 

siguientes a la fecha de la notificaci6n de la resol~ 

ci6n, para tal efecto nos remitimos al procedimiento 

de inconformidad que hemos visto en el transcurso de -

este trabajo, 1 estableciendose que las resoluciones -

que dicte el Ejecutivo y que no sean recurridas en el 

tlrmino que seffala el artfculo en análisis , causaran 

ejecutoria; por lo tanto proponemos que en la Ley Pe

deral de Reforma Agraria se establezca un precepto -

que contemple un procedimiento seguido ante los jUZ@;! 

dos de distrito en la v!a de amparo, para que al re-

solverse este, el grupo que resulte afectado, recurra 

en la vía de amparo én revisi6n. ya que con el juicio 

de inconformidad seguido ante la Suprema Corte de Ju_! 

ticia de la Naci6n, e6lo se da en una s6la instancia. 

As:!mismo, se propone que de oficio -

se nombre un representante legal a los n~eleos de bi,! 

nes comunales para que los represente en juicio de i!! 
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conformidad ante la Suprema Corte de Justicia de la -
Nación. 

;.- En. las Nulidades. 

Al respecto ya hemos visto los proc~ 
dimientos de nulidad y cancelación de certificados de 
inafectabilidad y a lo cual proponemos lo siguiente:
que cuando se den los supuestos hipotéticos que esta
blecen los artículos ;99 y 400 de la Ley Federal de
Reforma Agraria, y no se llegaran a comprobar loa ac
tos de simulación a que se refiere el articulo 210 de 
la citada ley, continue de oficio el expediente de d.2, 
tación en favor de los núcleos de campesinos interes!_ 
dos, señalándose otras tierras para afectar, siempre
Y cuando reunan ~os requisitos establecidos por la -
Ley. 

Otra de las proposiciones que hace-
mos es que se establezca un precepto en el cual se fa 
culten a la Delegación .Agraria del lugar, para que de 
manera oficiosa realice investigaciones de manera pe
ri6dica, con la finalidad de checar si el titular de
un certificado de inaf ectabilidad no ha incurrido en-

las anomalías a que se refiere el artículo 418 de la
Ley Federal de Reforma Agraria; y asimismo que se 

mencione en el capítulo VI del titulo quinto, de la-
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Ley en cuestión, relativo a la nulidad y cancelación -

de certificados de inafectabilidad, que sería aplica~ 

ble el articulo 399, respecto de las personas o depen

dencias que puedan hacer la denuncia correspondiente, 

es decir, la Secretaría de la Reforma Agraria, de ofi

cio o a solicitud del ministerio público federa1, de -

la Comisión Agraria Mixta o los campesinos interesados, 

podr~ solicitar se inicie el procedimiento de nulidad 

o cancelaci6n de certificados de inafectabilidad, Cu.El!! 

do su titu1ar incurra en los actos que señala el arti

culo 418 de la Ley citada. 
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b).- En la Ley de Amparo. 

l.- Respecto de Ejidatarios y Comun~ 

ros y Ndcleos Ejidales y Pueblos con Bienes Comunalee. 

El articulo 225 de la Ley de Amparo -

en vigor, establece que en los amparos en materia agr_! 

ria; adem4s de tomarse en· cuenta las pruebas que se -

aporten por las partes, la autoridad judicial deberá -

recabar de oficio todas aquellas que puedan beneficiar 

a.las entidades o individuos que menciona el artículo 

212 de la citada Ley. 

Pues bien, al respecto podemos decir 

de que si al dictarse la resoluci6n por el Juez de -

Distrito y esta es impugnada mediante el recurso de -

revisión ante el Tribunal. Colegiado, tratando se de -

ejidatarios o comuneros en lo individual., o ante la .

Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando se tra

te de ndcleos ejidales y de bienes comunales, y se -

encuentre que no se cumpli6 por el Juez de A QUO con 

lo establecido en el precepto en cuesti6n, proponemos 

que debería existir en el libro relativo al amparo en 

materia agraria, un precepto que dijera 1 "En los r.! 

cursos de reviei6n promovidos en contra de las sente~ 

cias dictadas por los Jueces de Distrito, por los in

dividuos o entidades que seflala el artículo 212, 1 de 



171 

los cuales se encuentre que el Juez de Distrito no or

deno, ni se hiz6 allegar las pruebas de manera oficio

sa como lo orde?la el articulo 225, deberá revocarse la 

sentencia y ordenarse se reponga el procedimiento, se 

recaben de oficio las pruebas suficientes e idoneas -

y se dicte en su oportunidad la sentencia que corres--
" poda. 

Otra de las sugerencias que hariamos 

seria la siguiente: En el titulo sexto capítulo 20. , 

art!culo 258 del Código l'ederal de Procedimientos ca
viles, se establece la revisión forzosa respecto de -

algunas resoluciones judiciales; que se establezca en 

la I.ey .de Ampar..o" por lo que respecta a la materia -

agraria, que las Resoluciones que dicten los Jueces -

de Distrito en los cuales se afecten o puedan afec·ta.r 

a los n~cleos ejidalea o p~eblos con bienes comunales, 
deberan ser revisables por el ~ribunal Federal Supe-

rior al que dictó la sentencia que afec:tte los intere

ses del los grupos o individuos antes mencionados. 

En el caso del artículo 233 de la -

Ley de Amparo, en el cuál se establece que en materia 

agraria procede la suspenai6n de oficio y se decreta

rá de plano, proponemos que debería existir un artic.!! 

lo en el cuál se establezca que el Ministerio Pdblico 

Federal de manera oficiosa, vigile que se lleve a ca" 
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bo las suspensión de plano d6l acto reclamado; nacie!! 

do esta idea del texto del artículo 232 de la Ley de 

Amparo que establece que el Ministerio Piiblico Fede

ral cuidará que las sentencias dictadas en favor de -

los n~cleos de poblaci6n ejidal o comunal sean debid,! 

mente cumplidas por parte de las autoridades encar~ 

das de tal cuestión, as{ lo anterior se traduciría en 

una mayor seguridad jurídica para los ejidatarios o -

comuneros o ndcleos ejidales y pueblos con bienes co

munales. 

'•, 

'' 
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e o N e L u s I o N E s. 

PRJJ'1ERA..- El principio de ofi~iosidad
es una figura procesal que consiste en actuar de ofi
cio porque la ley lo autoriza, por parte de los órga
nos del estado, es decir, sin que la parte interesada 
lo solicite. 

SEGUN.DA.- La oficiosidad encuentra sus 
bases en el artículo 107 fracción II de la Constitu-
ción Política, así como en los artículos 79 y 80 del
C6digo Federal de Procedimientos Civiles, que se ere!_ 
ron po~ el legislador en busca de la realización de -
una justicia en principio no formalista, atendiendo -
a principios de equidad, raz6n y bienestar colectivo, 
siendo por lo tanto una base para lograr la justicia
.social. 

TERCERA.- En los procedimientos esta-
blecidos en la Ley Federal de Reforma Agraria, se en
cuentran plasmados de actuaciones y promociones ofi-
ciosas por parte de las autoridades agrarias, apartá!!, 
dese de la formalidad y rigorismo que existen en los-

. procedimientos civiles y penales, atendiendo de igual 
manera a razones preponderantemente de justicia so- -
cial. 

CUARTA.- En los procedimientos agra- -
rios de restitución,. dotación, dotación complementa-
ria o ampliación de tierras, aguas o bosques y nuevos 
centros de población, encontramos que se da la . o.ficiS?, 
sidad, corriendo el impulso procesal a cargo de las -
autoridades agrarias y culminando con la resolución -
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del Ejecutivo Federal o de la Autoridad Agraria co- -
rrespondiente • 

Q.UINTA. - En estos procedimi.entos agra
rios, encontramos que tienen sus características pro
pias, iniciándose con la presentación de la solicitud 
ante la Comisión Agraria Mixta correspondiente, y si
guiéndose o~iciosamente el trámite procesal hasta cul 
minar con la resolución de las Autoridades Agrarias;
y existiendo como medio de impugnación el juicio de -
amparo indirecto ante los Juzgados de Distrito. 

SEXTA.- El Juicio de .Amparo es una in§. 
titueión jurídica que encuentra su base en los artÍC!;! 
los 103 y 107 de nuestra Constitución Política, te- -
niendo como presupuesto también la violación de los -
artículos 14 y 16 d~ la misma, que tiene por finali~ 
dad la de tutelar los derechos constitucionales de -
los gobernados, en su actuación frente al estado, y -
la de éste frente a los gobernados. 

SEPTll1A.- Una de las características -
principales del Amparo Social Agrario es de que ade-
más de fundarse en el articulo 27 Constitucional, ee
aparta de los lineamientos que rigen el amparo tradi
cional, convirtiéndolo en un verdadero instrumento de 
defensa de los derechos de los núcleos agrarios, eji
datarios y comuneros. 

OCTAVA.- El .Amparo Social Agrario, pr2, 
cede contra actos que tengan o puedan tener como con
secuencia privar de la propiedad o de la po~esión y -
disfrute de sus tierras, aguas, pastos y montes a los. 
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ejidos y a los núcleos de población que de hecho o -
por derecho guarden el estado comunal, o a los ejida
tarios o comuneros. 

NOVENA. - El amparo en materia agraria
para los pequeños p~opietarios fundado en los anteri.Q. 
res preceptos y en la ~y Federal de Reforma Agraria, 
aunque no es oficioso, si participa de una naturaleza 
social, por cuanto los pequeños propietarios constit!! 
yen una clase social a quien se protege. 

DECIMA.- La oficiosidad en el .Amparo -
Social Agrario se da en las promociones; en las prue
bas; en la suplencia de la queja, así como en los re
cursos de revisión y queja, en donde el Juzgador Fed~ 
ral que conoce del juicio de amparo, tiene la obliga
ción de la prosecución judicial del mismo, suplir la
deficiencia. de 'la quej-a,: recabar pruebas ·d-e oficio y

suplir los deficientes agravios. 

DECIMA PRIM.ERA..- La suplencia de la -
queja en materia civil, penal y laboral se establece
como facultad discrecional del Juzgador Federal y en
materia agraria se establece como una obligación en -
los términos del artículo 107 fracción II de nuestra
Carta Magna. 

DECil1A SEGUNDA.- En el .Amparo Social -
Agrario, no procederá en ningún caso la caducidad de
la instancia, ni el sobreseimiento por inactividad -
procesal, ni tampoco el desistimiento cuando se afec
ten derechos de los ejidos o núcleos de población co
munal, lo cual implica la vigilancia oficiosa por PR!: 
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te del Juzgador Federal. 

DECll1A TERCERA.- Eii el Amparo Social -
Agrario, es necesario se establezca un precepto en el 
cual se tenga por interpuesta la revisión de oficio,
en contra de las sentencias dictadas por los Jueces -
de Distrito, en los cuales se afecte o pueda afectar
en sus derechos a los ejidos o a los núcleos de pobl~ 
ción que de hecho o por derecho guarden el estado co
munal, o a los ejidatario.s o comuneros en lo indivi-
dual, conociendo en el primer caso la Suprema Corte -
de Justicia de la Nación y del segundo, los Tribuna-
les Colegiados de Circuito. 
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